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E  
 
 
l documento que tiene entre sus ma-
nos, el Plan Director de la Coopera-

ción Española para el periodo 2024-2027, mar-
cará las actuaciones de nuestra cooperación 
durante los próximos cuatro años. Se trata de 
un texto estratégico en el que se definen las 
prioridades geográficas y temáticas de la Coo-
peración Española, pilar esencial de nuestra po-
lítica exterior.

Nuestra cooperación es la mejor expresión 
de la solidaridad de la ciudadanía española y 
es también una política pública esencial para 
nuestro progreso y nuestro bienestar, un ejer-
cicio de responsabilidad con nuestro futuro y 
el de nuestro planeta. Es la proyección hacia el 
exterior de nuestros mejores valores –los que 
nos definen como una sociedad democrática, 
humanista y avanzada– pero también una he-
rramienta esencial para construir, desde Espa-
ña y trabajando con nuestros socios, un mundo 
próspero, sostenible y en paz.

Este es el primer Plan Director tras la apro-
bación, en febrero del pasado año, de la Ley 
1/2023, de Cooperación para el Desarrollo Sos-
tenible y la Solidaridad Global, y es fruto del 
mismo consenso social y político que logramos 
en la aprobación de la Ley y que da cuenta de 
la transversalidad de esta política pública. Este 
nuevo Plan Director no es un plan continuista, 
sino que incorpora importantes novedades en 
línea con la naturaleza innovadora y vanguar-
dista de nuestra nueva Ley para hacer una coo-
peración que nos permita hacer frente a las 
grandes crisis globales que estamos viviendo y 
consolidar a España como un actor comprome-
tido, proactivo y coherente en favor del desarro-
llo sostenible y referente de un nuevo modelo 
de cooperación basado en la escucha y la alian-
za con nuestros socios. 

PRÓLOGO

José Manuel Albares Bueno

Ministro de Asuntos Exteriores,  
Unión Europea y Cooperación



En primer lugar, el Plan Director 2024-2027 re-
fuerza el compromiso de alcanzar el 0,7% de la 
Renta Nacional Bruta en Ayuda Oficial al Desa-
rrollo para el año 2030. Una reivindicación histó-
rica de la sociedad española. Nuestro objetivo 
es que el 10% de la Ayuda Oficial al Desarrollo 
se dedique a Acción Humanitaria, en línea con 
el esfuerzo que estamos realizando en los últi-
mos años.

En segundo lugar, incluye África Occidental y 
el Sahel como una de sus regiones prioritarias, 
junto a la tradicional y permanente relevan-
cia de América Latina y el Caribe y el Mundo 
Árabe. Vamos a prestar aún más atención al 
África Subsahariana con un acento particular 
en la creación de oportunidades, de trabajo y 
formación para los jóvenes y en la atención y 
protección de los derechos de las mujeres y las 
niñas. El Plan Director también identifica a Ucra-
nia como país de interés especial, lo que nos 
permitirá seguir trabajando en la recuperación 
y reconstrucción del país. Seguiremos además 
atendiendo a las crisis humanitarias en todo 
el mundo. Nuestro compromiso con Ucrania y 
con Palestina, tanto desde nuestra defensa del 
derecho internacional y el derecho humanitario 
como desde el propio trabajo de cooperación, 
es un ejercicio de coherencia y alineamiento en-
tre nuestra política de cooperación y el conjunto 
de nuestra política exterior del que podemos 
estar orgullosos. 

Además, en línea con la Agenda 2030, nos fija-
mos como objetivo e hilo conductor de las prio-
ridades temáticas del Plan Director promover 
una triple transición social, económica y ecoló-
gica. La lucha contra el hambre, contra el cam-
bio climático, la salud, la educación, el acceso 
al agua y el avance en los derechos de mujeres 
y niñas a través de una cooperación netamente 

feminista son algunos de los sectores priorita-
rios del nuevo Plan Director.

En el Plan Director se plasma también nuestro 
compromiso con el multilateralismo, que se tra-
ducirá en la elaboración de una Estrategia de 
Política Multilateral para el Desarrollo Sosteni-
ble y que tendrá expresión en 2025 en la IV Con-
ferencia Internacional sobre Financiación para 
el Desarrollo que se celebrará en Sevilla, en lo 
que supone un reconocimiento a nuestra capa-
cidad de tender puentes y sumar voluntades a 
nivel internacional. 

Finalmente, este nuevo Plan Director integra la 
reforma del sistema de Cooperación Española 
y sirve de guía para su desarrollo señalando ho-
jas de ruta específicas con los diferentes acto-
res del sistema de cooperación: ONGD, sindica-
tos, universidades, Comunidades Autónomas 
y entes locales. En el centro de la reforma del 
sistema se sitúa la Agencia Española de Coope-
ración Internacional para el Desarrollo (AECID) 
que, gracias a su nuevo Estatuto, reforzará su 
papel como piedra angular para la coordinación 
operativa de actores y la generación de alianzas.

La aportación de especialistas, instituciones y 
entidades de todos los ámbitos, a quienes agra-
dezco su compromiso y sus propuestas, nos 
ha permitido aprobar un documento en el que 
nos reconozcamos todos, como corresponde a 
una política que nos define como país y que nos 
proyecta hacia el mundo. Un esfuerzo que con-
tribuirá a reforzar el papel de España y nuestro 
compromiso con un mundo más humano, más 
justo, más sostenible y en paz.
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1 EL PLAN DIRECTOR DE LA 
COOPERACIÓN ESPAÑOLA:  
UN SISTEMA RENOVADO PARA 
HACER FRENTE A LA TRIPLE 
TRANSICIÓN GLOBAL
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La cooperación internacional es una de las se-
ñas de identidad de España en el mundo, re-
flejo de la solidaridad de la sociedad española 
y de la aspiración recogida en la Constitución 
de “colaborar en el fortalecimiento de unas re-
laciones pacíficas y de eficaz cooperación en-
tre todos los pueblos de la Tierra”. La política 
de cooperación para el desarrollo sostenible 
es también nuestra contribución a un mun-
do más próspero, inclusivo y en paz, y al de-
bate sobre cómo hacemos frente a los retos 
medioambientales, sociales y económicos de 
una manera más efectiva, tendiendo puentes 
con otros países y comunidades, con las que 
caminamos, aprendemos y tratamos de identi-
ficar soluciones globales a retos compartidos. 
Con la cooperación para el desarrollo soste-
nible, España contribuye a la reducción de las 
desigualdades a nivel global y en cada país 
con el que coopera, desde el convencimiento 
de que las sociedades menos desiguales son 
sociedades más justas, más prósperas, más 
seguras y más resilientes frente a desafíos 
como la emergencia climática o la inseguridad 
alimentaria.

Los principios y valores de la Cooperación Es-
pañola en los que se incardina el presente Plan 
Director son la expresión de la identidad abierta 
y plural de la sociedad española. El Plan Direc-
tor se fundamenta en el enfoque de derechos 
humanos y la promoción de un desarrollo inclu-
sivo y sostenible que garantice la igualdad entre 
todos los seres humanos. Además, el Plan Di-
rector apuesta por una cooperación que, como 
el conjunto de la política exterior, es feminista, 
y pone por tanto en el centro de la acción inter-
nacional el empoderamiento y los derechos de 
mujeres y niñas, la lucha contra la violencia y 
las discriminaciones, y el cierre de las brechas y 
desigualdades estructurales.

Un contexto marcado por el aumento de la in-
certidumbre y el aumento de las desigualdades
Somos conscientes de que atravesamos una 
época de crisis múltiples, superpuestas y mul-
tidimensionales, algunas de ellas cíclicas o 
cronificadas, y de transiciones aceleradas a las 

que debemos hacer frente de manera ineludible 
y urgente. Vivimos amenazas y desafíos clave 
para el desarrollo sostenible, desde la cuestión 
medioambiental a nuevas formas de desafec-
ción política y de erosión de la democracia. Un 
mundo más inestable en el que compartimos 
mayores riesgos, y cuyos patrones de produc-
ción y consumo no son sostenibles, tal y como 
reflejan la emergencia climática y el aumento 
de las desigualdades.

Un mundo convulso en el que sentimos las 
consecuencias de la pandemia global cau-
sada por la COVID-19, de la invasión rusa de 
Ucrania y del conflicto en Oriente Medio, por 
poner solo algunos ejemplos destacados. Des-
de la Segunda Guerra Mundial no había habido 
tantos conflictos activos ni desplazamientos 
forzosos a escala mundial como en estos mo-
mentos, y no podemos descartar mayor riesgo 
de inestabilidad política vinculada a procesos 
electorales. Estos y otros factores, como las 
consecuencias económicas de las sucesivas 
crisis y el endurecimiento de las condiciones 
financieras para los países socios han revela-
do un sistema multilateral fragilizado que re-
quiere una acción colectiva decidida para re-
forzarlo. Aumenta la necesidad y la demanda 
de cooperación para el desarrollo sostenible y 
de acción humanitaria, en un contexto de di-
ficultades de financiación, de repliegues iden-
titarios y de corrientes de pensamiento que 
ganan protagonismo y que cuestionan la coo-
peración, sus valores y objetivos, consensua-
dos a nivel mundial en la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, los derechos humanos 
y el derecho internacional, incluido el derecho 
internacional humanitario.

Reforzamos el multilateralismo
La Agenda 2030, adoptada por consenso en la 
Asamblea General de Naciones Unidas, propor-
ciona un espacio común y un marco compartido 
a nivel global cuyo fin último es lograr avanzar 
de manera conjunta hacia un desarrollo soste-
nible para todo el planeta. Contribuir a su con-
secución es la misión fundamental de la Coope-
ración Española. Esta misión se ve confrontada 
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por una desaceleración en la consecución de los 
ODS, por lo cual el compromiso con la Agenda 
y su impulso resultan todavía más necesarios y 
acuciantes.

Nuestra política exterior y, en particular, nues-
tra actuación en materia de cooperación para 
el desarrollo sostenible, se adapta a ese esce-
nario incierto y cambiante característico de la 
nueva realidad internacional. Ante el desafío a 
los valores democráticos debemos reforzar un 
orden internacional basado en reglas, el mul-
tilateralismo y la acción conjunta para prote-
ger los bienes públicos globales; para lograr 
soluciones compartidas de manera inclusiva, 
para resolver pacíficamente los diferendos 
y prevenir los conflictos, y para asegurar que 
prestamos especial atención a las personas y 
grupos en situación de mayor vulnerabilidad y 
desprotección.

Este Plan Director se aprueba tras la Presiden-
cia Española del Consejo de la Unión Europea 
en el segundo semestre del 2023, que contó 
con importantes logros, también en materia de 
cooperación. En particular, el refuerzo del pilar 
social en la agenda de cooperación interna-
cional compartida con los socios europeos, 
así como el impulso a la igualdad de género, 
por ejemplo a través de la adopción de las di-
rectrices sobre cuidados, con las que España 
quiere contribuir a potenciar las políticas de 
cooperación en este ámbito fundamental, o el 
impulso a la agenda de localización, mediante 
la adopción de las Conclusiones del Consejo 
sobre el desarrollo de la Agenda 2030 para al-
canzar los objetivos y acelerar la localización 
de los ODS.

Todo esto se traduce en una alineación de las 
prioridades del presente Plan Director con la 
agenda europea e internacional de desarrollo 
sostenible a través de la acción conjunta para 
abordar la triple transición social, económica y 
ecológica de manera que esta contribuya, ade-
más de a la preservación del planeta, a generar 
nuevas oportunidades para todas las perso-
nas (empleos verdes, digitalización inclusiva, 

nuevos contratos sociales para una mayor co-
hesión social y un refuerzo de la participación 
política y la ciudadanía). Esta alineación facilita 
la contribución de la Cooperación Española y 
la europea al marco multilateral, y ayudará a la 
creación y el refuerzo de alianzas con múltiples 
actores, una de las características más aprecia-
das de nuestro sistema de cooperación.

Ley 1/2023, de 20 de febrero, de Cooperación 
para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad 
Global, fondo y forma del nuevo Plan Director
El nuevo Plan Director ve la luz en un momento 
de grandes desafíos y oportunidades, tanto por 
la reestructuración que está experimentando el 
sistema internacional como por el proceso de 
transformación del sistema español de coope-
ración para el desarrollo sostenible, resultado 
de la aprobación de la Ley 1/2023 con un gran 
consenso social y político. La Ley plantea una 
reforma profunda y amplia de la cooperación 
que nos permita estar mejor preparados para 
acometer estos desafíos globales, poniendo 
a las personas y al planeta en el centro de su 
acción. La Ley supone la adaptación del mode-
lo de Cooperación Española a los paradigmas 
internacionales actuales y la definición de un 
modelo innovador para los próximos años. Este 
éxito de concertación ha sido en sí mismo un 
proceso de refuerzo de nuestro sistema de coo-
peración y supone un excelente punto de par-
tida para el presente Plan Director, que pone el 
acento en una visión de conjunto del sistema y 
asegura una mayor y mejor articulación de los 
actores que lo componen para obtener mejores 
resultados y mayor impacto.

Tras veinticinco años desde la aprobación del 
anterior marco legislativo, la Ley 1/2023 supo-
ne un hito para la Cooperación Española. Prime-
ro, porque la Ley recoge el objetivo de destinar 
el 0,7 % de la Renta Nacional Bruta (RNB) para 
Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) para el año 
2030. Es un objetivo ambicioso que requiere 
de los esfuerzos de todas las administraciones 
públicas y de un crecimiento sostenido de los 
recursos financieros, pero también de las ca-
pacidades del sistema. Asimismo, se refuerza 
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el enfoque nexo acción humanitaria-desarrollo 
sostenible-paz y se fija un mínimo del 10% de 
la AOD para ayuda humanitaria, dotándola de 
autonomía estratégica y de capacidad sufi-
ciente para ser efectiva. Esto es coherente con 
la defensa y construcción de la paz, uno de los 
principales ejes de la acción exterior española, 
y una mejor articulación de las agendas de de-
sarrollo y humanitarias, contribuyendo a conso-
lidar una lógica de intervención de la Coopera-
ción Española basada en “estar donde más se 
la necesita”.

En segundo lugar, el presente Plan Director es, 
también, una guía para la implementación y 
desarrollo de la reforma del sistema. Esto se 
logra con la mejora de los instrumentos y mo-
dalidades de cooperación y con el apoyo y con-
solidación de los actores del sistema mediante 
reformas normativas previstas en la propia Ley, 
que se están desarrollando durante el periodo 
de vigencia del presente Plan Director. El forta-
lecimiento del sistema en su conjunto es una 
condición necesaria para el incremento sustan-
cial de los fondos que prevé la Ley 1/2023.

La Ley fortalece a la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo 
(AECID) como piedra angular del sistema de 
cooperación, dotándola de un nuevo Estatuto 
que reforzará sus capacidades de manera es-
tructural, en particular los recursos humanos 
de la AECID y las capacidades para la gene-
ración de alianzas y la coordinación operativa 
de un sistema plural y diverso. Con el Estatuto 
de las Personas Cooperantes aseguraremos 
la consolidación de una carrera profesional 
digna y atractiva que atraiga y retenga talento 
para el sector, así como la capacitación, es-
pecialización y promoción de nuestros profe-
sionales. La Ley supone también una mejora 
de la eficacia, transparencia y rendición de 
cuentas de la cooperación para el desarro-
llo sostenible con la creación de una Oficina 
de Evaluación de la Cooperación Española 
(OECE) como estructura reforzada. También 
reforzaremos el sistema con la reforma de la 
cooperación financiera mediante la creación 

del Fondo Español de Desarrollo Sostenible 
(FEDES) como un instrumento más ágil y con 
una mayor gama de operaciones que permita 
apalancar más recursos para financiar el de-
sarrollo sostenible en los países socios. Asi-
mismo, la Ley contempla una adaptación de 
la normativa de subvenciones a las especifi-
cidades de la cooperación para el desarrollo 
sostenible, permitiendo reducir cargas buro-
cráticas a la vez que se preserva y refuerza 
la necesaria transparencia, eficiencia y rendi-
miento de cuentas.

Por último, la reforma de los órganos de coor-
dinación y consulta es un objetivo de la Ley 
y, por extensión, de este Plan Director. En ese 
sentido, tienen un lugar central la creación del 
nuevo Consejo Superior de Cooperación para 
el Desarrollo Sostenible y de la Conferencia 
Sectorial, que permitirán articular mejor la coo-
peración descentralizada, uno de los elementos 
de mayor valor añadido de nuestro modelo, y 
reforzar el diálogo y participación institucional 
con la sociedad civil. Cabe destacar asimismo 
la puesta en marcha de una nueva Comisión 
Interministerial que permitirá la coordinación 
reforzada de los departamentos de la Adminis-
tración General del Estado en la política de coo-
peración para el desarrollo sostenible.

El Plan Director define los objetivos y actua-
ciones de la Cooperación Española para los 
próximos cuatro años
Queremos promover un abordaje de la triple 
transición social, económica y ecológica en la 
que estamos inmersos para disminuir o erradi-
car brechas de desigualdad en vez de ampliar-
las, incluyendo los desafíos y oportunidades de 
digitalización en todos los ámbitos, para gene-
rar oportunidades sin dejar a nadie atrás. Para 
ello apostamos por la justicia social, ambiental 
y climática; por una cohesión social basada en 
la inclusión, el respeto a la diversidad y la no 
discriminación; por la articulación de nuevos 
contratos sociales que tengan en cuenta a las 
generaciones futuras y que promuevan institu-
ciones democráticas que rindan cuentas ante 
la ciudadanía, que garanticen la participación 
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política y el acceso a la justicia, y que protejan 
los derechos humanos, garantizando el acceso 
igualitario a los servicios públicos.

Para ello, seguiremos desplegando una coo-
peración feminista, comprometida con los 
derechos humanos, la justicia social, ambien-
tal y climática, la lucha contra la pobreza y las 
desigualdades, el reconocimiento de la diver-
sidad y la erradicación de todas las formas 
de violencia y discriminación, desde una pers-
pectiva interseccional. Además de estos princi-
pios horizontales o transversales, que permea-
rán toda la acción de la Cooperación Española, 
apostaremos por 
priorizar 

ámbitos de trabajo estratégicos y en los que 
contamos con una trayectoria consolidada y 
un claro valor añadido como la construcción 
de la paz y la gobernanza democrática, la 
igualdad de género y el empoderamiento de 
mujeres y niñas, la salud, los derechos huma-
nos al agua y el saneamiento, la educación y la 
formación profesional, la seguridad alimenta-
ria y la lucha contra el hambre, la lucha contra 
el cambio climático y contra la pérdida de bio-
diversidad, o el crecimiento económico inclusi-
vo y sostenible, sin olvidar en ningún momento 
el papel fundamental de la cultura como motor 
de desarrollo sostenible.

Queremos impulsar una cooperación 
internacional para el desarrollo 

sostenible que canalice 
de forma eficaz, 

eficiente, par-
ticipativa y 

transpa-
r e n t e 
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el compromiso de España con el cumplimiento 
de los ODS a nivel global, prestando especial 
atención a la generación y el fortalecimiento 
de alianzas innovadoras que permitan lograr la 
aceleración requerida por la Década de Acción 
para el cumplimiento de la Agenda 2030.

Para ello, la Cooperación Española empleará de 
manera combinada los distintos instrumentos 
a su disposición, desde la acción humanitaria 
y la educación para el desarrollo sostenible 
y la ciudadanía global a las distintas moda-
lidades de la cooperación para el desarrollo 
sostenible: una cooperación financiera renova-
da, canalizada a través del nuevo FEDES; una 
cooperación multilateral más ambiciosa; una 
cooperación bilateral y multibilateral, una coo-
peración regional y una cooperación triangular 
reforzadas; una gestión de la cooperación de-
legada más estratégica; una cooperación técni-
ca que movilice alianzas multiactor y apoye el 
despliegue de capacidades institucionales en 
los países socios; y una ayuda programática 
y mecanismos de financiación de proyectos y 
programas con administraciones públicas, en-
tidades de la sociedad civil (española y local), 
organizaciones de pueblos indígenas, etc., más 
ágiles y adaptadas en función del contexto, 
para lograr un mayor impacto.

El Plan Director apuesta de forma clara por la 
localización de los ODS y por el enfoque de 
desarrollo en transición, desde una visión del 
desarrollo sostenible que vaya más allá de la 
medición macroeconómica de la renta y ten-
ga en cuenta adecuadamente las brechas de 
desigualdad, las debilidades y desafíos insti-
tucionales, la dimensión medioambiental y las 
vulnerabilidades frente al cambio climático. 
Igualmente, consideramos más necesaria que 
nunca la movilización de manera coordinada y 
coherente para la consecución de los ODS de 
todos los actores de la Cooperación Española, 
que se caracterizan por su pluralidad y diversi-
dad: Administración General del Estado, coope-
ración descentralizada, las Organizaciones No 
Gubernamentales de Desarrollo (ONGD, actores 
clave para la movilización de la solidaridad de la 

sociedad española y la construcción de alian-
zas con actores locales), sector privado empre-
sarial y de la economía social, sindicatos, uni-
versidades y academia.

Dónde planteamos llevar a cabo nuestra coo-
peración para el desarrollo sostenible
De acuerdo con lo establecido en la Ley de 
Cooperación para el Desarrollo Sostenible y la 
Solidaridad Global, la Cooperación Española 
priorizará el trabajo con los países socios del 
norte de África, Oriente Próximo y África Sub-
sahariana (en particular a los países de África 
Occidental y el Sahel y los países de habla espa-
ñola y portuguesa), así como con los países de 
América Latina y el Caribe, incluido en el marco 
iberoamericano. Más allá de la relación bilateral 
con países socios (que por primera vez se defi-
nen en una única lista de países prioritarios sin 
más etiquetas, incluyendo a países “graduados” 
como Chile y Uruguay y abrazando un enfoque 
para la cooperación para el desarrollo sosteni-
ble con los países socios más basado en las 
alianzas horizontales que en la visión tradicio-
nal sobre la “ayuda”), el Plan Director establece 
regiones prioritarias para articular enfoques y 
visiones regionales.

La acción humanitaria española seguirá dan-
do apoyo a las crisis crónicas priorizadas en 
sus estrategias de contexto (América Latina y 
el Caribe, el Sahel, campamentos de población 
refugiada saharaui, crisis regional siria y Pales-
tina, Ucrania y Afganistán), atendiendo al mis-
mo tiempo aquellas emergencias que surjan 
durante el periodo de vigencia del Plan Director 
en atención a los llamamientos humanitarios 
que se produzcan, por ejemplo en respuesta 
a desastres naturales, priorizando los países y 
contextos donde podamos aportar mayor valor 
añadido.

Además de las regiones y países prioritarios ya 
señalados, y de forma extraordinaria, será posi-
ble identificar otros países de interés donde la 
Cooperación Española pueda trabajar de una 
manera más puntual, en particular para promo-
ver los bienes públicos globales o responder 
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a crisis (más allá de la acción humanitaria) o 
desafíos de desarrollo que se puedan plantear. 
En el momento de la elaboración de este Plan 
Director se incluyen en esta categoría Ucrania 
(donde la Cooperación Española y su acción 
humanitaria ha estado muy presente desde la 
agresión rusa de febrero de 2022), así como 
Afganistán.

Según el contexto y características del país o 
la región, la Cooperación Española adoptará 
Marcos de Asociación con los mismos (como 
instrumento de planificación estratégica prefe-
rente que permite alinearse con los objetivos de 
desarrollo del país socio), Alianzas para el Desa-
rrollo Sostenible (basadas en una visión de de-
sarrollo en transición y centradas en sectores o 
ámbitos identificados como catalizadores para 
la consecución de bienes públicos globales y 
regionales y para impulsar políticas públicas 
inclusivas e innovadoras que permitan superar 
las principales brechas de desigualdad) o Estra-
tegias de Cooperación (en aquellas situaciones 
y países donde no sea posible o pertinente, por 
distintos motivos, suscribir Marcos de Asocia-
ción o Alianzas para el Desarrollo Sostenible).

Alianzas para alcanzar nuestros objetivos
El Plan Director apuesta de forma clara por una 
acción multidimensional, multiactor y multini-
vel, y por el impulso a la generación de alianzas 
innovadoras para el desarrollo sostenible.

La Cooperación Española trabajará preferente-
mente con las instituciones públicas y las or-
ganizaciones de la sociedad civil de los países 
socios.

Como Estado miembro de la Unión Europea, 
España trabajará de forma alineada con las es-
trategias y planes humanitarios y en materia de 
cooperación para el desarrollo sostenible de la 
Unión Europea; seguirá potenciando el papel de 
la Practitioners’ Network, de la Asociación de 
Entidades Financieras Europeas para la Coope-
ración Internacional (JEFIC) y de la red de Insti-
tuciones Culturales Nacionales (EUNIC); conti-
nuará impulsando el enfoque Equipo Europa y 

participará activamente en las distintas Iniciati-
vas del Equipo Europa (TEIs) o en la estrategia 
Global Gateway, además de seguir trabajando 
junto a la Comisión Europea y el resto de Es-
tados miembros como uno de los mayores 
gestores de fondos delegados en el marco del 
sistema europeo de cooperación.

Como país firmemente comprometido con el 
multilateralismo, España tendrá como socio 
fundamental al sistema de Naciones Unidas, 
así como a la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económico (OCDE), a las 
instituciones financieras internacionales y ban-
cos multilaterales y regionales de desarrollo, 
y a otros organismos internacionales humani-
tarios, de derechos humanos y de desarrollo 
que desempeñan un papel clave en la esfera 
internacional. Asimismo, mantendrá una par-
ticipación activa en otros foros multilaterales 
como el G20. Para ello, se adoptará una Estra-
tegia de Política Multilateral para el Desarrollo 
Sostenible que articule una visión de conjunto 
acerca de los principales desafíos a nivel glo-
bal y de la respuesta y ejes de actuación que 
se desea promover, desde un enfoque multi-
lateral, por parte de la Cooperación Española. 
Asimismo, se elaborarán nuevos Marcos de 
Asociación Estratégicos con los organismos e 
instituciones multilaterales identificados como 
prioritarios.

Por último, según su larga trayectoria de apues-
ta por la cooperación y la integración regional, 
trabajará junto a organizaciones como la Unión 
Africana, la Comunidad Económica de Estados 
de África Occidental (CEDEAO), el Sistema de 
Integración Centroamericano (SICA), la Comu-
nidad del Caribe (CARICOM) o la Comunidad 
de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
(CELAC). Asimismo, la Cooperación Española 
continuará priorizando el ámbito iberoameri-
cano como contexto de cooperación a través 
del impulso a sus diferentes instrumentos de 
actuación.

En definitiva, el Plan Director de la Coopera-
ción Española es un documento innovador, 
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que refuerza el papel de España como actor 
internacional en materia de cooperación para 
el desarrollo sostenible, alineando sus priorida-
des con las agendas globales y estableciendo 
los mecanismos de reforma del sistema que 
permitan una cooperación efectiva y reforzada 
para hacer frente a un sistema internacional 
cada vez más complejo y caracterizado por 
crisis superpuestas, apostando por acelerar el 
cumplimiento de los ODS en la recta final de la 
Agenda 2030 para lograr un mundo más justo, 
sostenible y en paz.
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2 DIMENSIÓN Y CONTEXTO  
DE LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA:  
OBJETIVOS Y PRINCIPIOS



19

Dimensión y contexto de la Cooperación Española: objetivos y principios

2.1. Objetivos y prioridades

La aprobación por un amplio consenso par-
lamentario de la Ley 1/2023 de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo Sostenible y la 
Solidaridad Global enmarca la ambición de los 
objetivos recogidos en este Plan Director. Junto 
con la necesidad de acomodar el marco jurídico 
de la Cooperación Española a los retos del mun-
do actual, la Ley parte de la voluntad de reforzar 
los instrumentos administrativos, financieros y 
operativos de la política de cooperación para el 
desarrollo sostenible y la acción humanitaria.

Alineándose con los objetivos de la Agenda 
2030, este Plan Director define los siguientes 
objetivos y prioridades:

   Se seguirá haciendo una cooperación en-
marcada en la política de desarrollo soste-
nible europea, por lo que se trabajará dentro 
del Consenso Europeo de Desarrollo, contri-
buyendo a reforzar el pilar social y la urgen-
cia de abordar la triple transición con vistas 
a generar nuevas oportunidades de vida dig-
na, y no nuevas brechas de desigualdad.

   Se reforzará el compromiso con el multila-
teralismo que ha guiado tradicionalmente a 
la Cooperación Española en el ámbito de la 
cooperación para el desarrollo sostenible y 
la acción humanitaria. En este sentido, y de 
acuerdo con lo previsto en la Ley 1/2023, se 
elaborará una nueva Estrategia de Política 
Multilateral para el Desarrollo Sostenible.

   En cuanto a las prioridades geográficas, se 
trabajará con los países socios y regiones 
prioritarias de la Cooperación Española defi-
nidas en la nueva Ley de Cooperación para el 
Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global: 
América Latina y el Caribe, Norte de África, 
Oriente Próximo y África Subsahariana, en 
particular los países de África Occidental y 
el Sahel.

   Respecto a los enfoques transversales y 
las prioridades sectoriales, la Cooperación 

Española apostará por abordar de forma 
integral la triple transición social, ecológica 
y económica, concentrándose en sectores 
y temáticas donde puede tener un mayor 
impacto y valor añadido, siempre desde un 
enfoque de derechos humanos y de reco-
nocimiento de la diversidad cultural. Se pro-
fundizará en el diseño de una cooperación 
feminista, de modo que la igualdad de géne-
ro y el enfoque feminista sea una prioridad 
tanto transversal como sectorial. También 
se profundizará en el trabajo en materia de 
sostenibilidad medioambiental desde ese 
doble enfoque.

   La cooperación y la acción humanitaria es-
pañola reforzarán igualmente el enfoque de 
nexo humanitaria-paz-desarrollo para hacer 
frente a desafíos complejos apostando por 
la construcción de paz y la prevención de 
conflictos, la resiliencia y la acción anticipa-
toria ante desastres.

   Desde el punto de vista de la dimensión inter-
na del sistema, se trabajará por materializar 
el proceso de reforma institucional iniciado 
con la Ley. Se incentivará la innovación y el 
refuerzo de las capacidades institucionales 
y humanas de la Cooperación Española, y 
se trabajará para reforzar la gestión del co-
nocimiento. Se fortalecerán los órganos de 
gobernanza del sistema de la Cooperación 
Española, mejorando su coordinación y efi-
cacia, y se abordará una ambiciosa reforma 
institucional del sistema, incluido un nuevo 
Estatuto para la AECID y la creación de la 
Oficina de Evaluación de la Cooperación Es-
pañola (OECE).

   Además, se reforzará la coordinación del 
conjunto de actores, con un enfoque de 
coherencia de políticas y de construcción 
de alianzas; se continuará estrechando la-
zos con la cooperación descentralizada y la 
sociedad civil e impulsando el papel de las 
ONGD como actores fundamentales del sis-
tema, del sector privado, sindicatos, univer-
sidades y centros de investigación, etc.
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Por último, la Ley fija, por primera vez en la 
historia de España, el objetivo de alcanzar el 
0,7% de la Renta Nacional Bruta (RNB) para 
Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) para el año 
2030, demanda histórica de la sociedad es-
pañola. Por su propia naturaleza, este objeti-
vo está condicionado a factores exógenos a 
la política de cooperación para el desarrollo 
sostenible, como lo son la evolución de la 
renta nacional española y la situación políti-

ca y socioeconómica global, que condiciona 
algunos elementos que afectan directamente 
a la contabilización de la AOD, como se pudo 
ver durante la vigencia del anterior Plan Di-
rector con la crisis de personas refugiadas 
procedentes de Ucrania o la pandemia de la 
COVID-19. Por ello, se opta por trabajar con 
distintos escenarios, aún todos ellos conflu-
yendo en el objetivo fijado por la Ley, según 
muestra el gráfico siguiente:

PREVISIÓN AOD DURANTE LA VIGENCIA DEL PLAN DIRECTOR 2024-2027
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Debemos tener presente que el objetivo de al-
canzar el 0,7% es un objetivo colectivo, que im-
plica a los diversos actores públicos decisores y 
gestores en materia de AOD, desde los distintos 
departamentos ministeriales a la cooperación 
descentralizada. Por ello, para alcanzarlo resul-
ta imprescindible trabajar desde el compromiso 
de todos y cada uno de dichos actores. El pro-
ceso de preparación de la IV Conferencia Inter-
nacional sobre Financiación para el Desarrollo, 
entre otros, constituye una buena oportunidad 

para madurar consensos y líneas de trabajo, 
que deberán ser compartidas.

A su vez, los diferentes tipos de flujos que 
constituyen la AOD (bilaterales, multilatera-
les, multibilaterales…) requieren de capacida-
des, estrategias e instrumentos diferentes. El 
grado y el ritmo de desarrollo y refuerzo de 
estas capacidades, estrategias e instrumen-
tos condicionará también la velocidad del lo-
gro de la senda.
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A partir de estos elementos, podemos identificar tres escenarios:

ESCENARIO 1:

escenario de aumento lineal de la AOD. En este escenario, 
tendencialmente, cada año se aumenta en la misma proporción hasta 

alcanzar el objetivo del 0,7%

ESCENARIO 2: 

el crecimiento durante los primeros años es más limitado, debido a 
la necesidad de fortalecer previamente las estructuras de gestión del 
sistema para poder absorber de manera ordenada, eficaz, coherente y 

estratégica los aumentos presupuestarios futuros. El ritmo se acelera una 
vez implementadas las reformas que permitan una mayor movilización de 
recursos, por ejemplo, a través de una cooperación financiera reforzada.

ESCENARIO 3: 

se trata de una variación del anterior. La prórroga presupuestaria de 2024 
y el fuerte aumento de la RNB hace que el crecimiento sea más modesto 

durante la primera parte de la senda. A partir del trabajo conjunto con 
todos los actores y de la reforma del sistema, podemos prever contar 
con instrumentos, nuevas estrategias y capacidades suficientes para 
aumentar de manera más pronunciada en los años próximos a 2030.

2.2. Contexto europeo e internacional

El marco político y jurídico de las políticas 
de cooperación para el desarrollo sostenible 
es distinto al de 1998, cuando entró en vigor 
la anterior ley española de cooperación inter-
nacional. Destacan, entre otras cuestiones, el 
impulso a la agenda de eficacia de la ayuda 
y de financiación del desarrollo y la adopción, 
en 2015, de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, además del salto cualitativo para la 
política de cooperación internacional de la UE 
que supuso la adopción del Consenso Europeo 
de Desarrollo.

Nos situamos en el ámbito multilateral y global 
en un contexto de urgencia histórica, a solo 6 
años del horizonte del año 2030 y tras los im-
pactos de diversas crisis superpuestas que nos 
obligan a redoblar los esfuerzos para cumplir 
con la Agenda a tiempo. Asimismo, la coopera-
ción internacional para el desarrollo sostenible 
ha venido experimentado notables cambios, en 
los que la cooperación Sur-Sur y triangular y el 
fortalecimiento de la participación de los países 
en desarrollo en las instituciones de gobernan-
za mundial es cada vez más importante, ade-
más de la irrupción y consolidación de actores 
que no forman parte de la OCDE y de nuevos 
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instrumentos de cooperación. En este sentido, 
trabajaremos para fortalecer los consensos in-
ternacionales en materia de cooperación para 
el desarrollo sostenible, en particular los relacio-
nados con la lucha contra la pobreza, el hambre 
y las desigualdades, el impulso a la igualdad de 
género, los derechos humanos y la democracia, 
los nuevos contratos sociales y unas transicio-
nes económica y ecológica justas.

La Cooperación Española está comprometida 
con un multilateralismo más fuerte, reformado 
y revitalizado, basado en normas y con unas Na-
ciones Unidas más inclusivas, por lo que su im-
bricación en el sistema multilateral es importan-
te. Dentro del esquema multilateral, el sistema 
de desarrollo sostenible de la ONU será el princi-
pal socio de trabajo de la Cooperación Española, 
que apoya activamente el proceso de reforma 
que se está llevando a cabo. En el contexto de 
la OCDE se seguirá jugando un papel clave, en 
particular dentro del debate en el seno de esta 
organización sobre el futuro de la cooperación 
internacional. Se aplicarán las recomendacio-
nes del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de 
la OCDE para, entre otros, jugar un papel de refe-
rencia en la implementación de la Alianza Global 
para la Cooperación Eficaz al Desarrollo. España 
procurará que el CAD mantenga sus valores y 
difunda sus estándares y recomendaciones, 
pero también que se acerque a países no miem-
bros con puntos de vista diferentes y aprenda 
de ellos, impulsando por ejemplo la cooperación 
triangular y Sur-Sur. Por encima de todo ello, in-
centivaremos que desde la OCDE se aplique un 
enfoque que responda a los desafíos globales 
y adopte enfoques multidimensionales más allá 
del nivel de renta de los países socios.

El G20 también es un marco de referencia me-
dular. En particular, el Grupo de Trabajo de De-
sarrollo, creado en 2010, centra su trabajo en la 
reducción de las brechas de desarrollo y de la 
pobreza como elementos integrales del objeti-
vo más amplio del G20 de lograr un crecimiento 
fuerte, sostenible y equilibrado y de garantizar 
una economía mundial más sólida y resisten-
te para todos y todas, con enfoque de género 

y respeto a la diversidad. El Grupo de Trabajo 
tiene como referencia el Plan de Acción del G20 
sobre la Agenda 2030. España, como invitado 
permanente del G20, seguirá plenamente com-
prometida a aportar su conocimiento y visión 
en materia de desarrollo sostenible y a traba-
jar con las sucesivas presidencias para que el 
G20 pueda ser una herramienta de calado en el 
cumplimiento de los ODS.

Para garantizar un enfoque estratégico de to-
das estas acciones, y en cumplimiento de la 
Ley, el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación (MAEUEC), a través de 
su Secretaría de Estado de Cooperación Inter-
nacional, conjuntamente con el Ministerio de 
Economía, Comercio y Empresa y con la parti-
cipación de otros departamentos ministeriales, 
elaborará una Estrategia de Política Multilateral 
para el Desarrollo Sostenible.

En la Unión Europea se está produciendo un 
profundo debate sobre la cooperación y la gene-
ración de alianzas para el desarrollo sostenible 
en el contexto del nuevo panorama geopolítico. 
España seguirá teniendo un papel activo con 
el objetivo de proyectar los principios y valores 
de nuestra cooperación y de seguir avanzando 
hacia una cooperación europea más españo-
la y una Cooperación Española más europea. 
Asimismo, apostaremos por seguir acercando 
a los Bancos Multilaterales de Desarrollo a la 
agenda de cooperación de la Unión Europea y 
de Naciones Unidas, para contribuir así a una 
acción conjunta más estratégica y coordinada.

2.3. Financiación para el desarrollo 
sostenible

La movilización de los medios necesarios para al-
canzar impactos significativos en el cumplimien-
to de la Agenda 2030 a nivel global es uno de los 
objetivos de este Plan Director, en el marco de la 
Agenda de Acción de Addis Abeba. La Coopera-
ción Española ha jugado un papel importante en 
los últimos años en estos asuntos y lo seguirá 
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haciendo de cara a la Cuarta Conferencia Inter-
nacional sobre Financiación para el Desarrollo, 
que tendrá lugar en España en 2025. Esta con-
ferencia representará una gran oportunidad para 
que la comunidad internacional impulse la movi-
lización de todas las políticas y los recursos para 
la aceleración y el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible en 2030.

Las actuales crisis de la deuda y el coste de la 
financiación afectan a la mayoría de los países en 
desarrollo y a miles de millones de personas en 
todo el mundo. Se necesita reforzar los mecanis-
mos para la prevención de crisis de deuda, me-
jorando su gestión y la transparencia; encontrar 
soluciones para los países en desarrollo que se 
enfrentan a graves restricciones fiscales; y me-
jorar los mecanismos de resolución de crisis de 
deuda. Nuestros modelos de crecimiento y flujos 
financieros no están plenamente alineados con 
la Agenda 2030 y siguen basándose en un indi-
cador, el PIB, que no refleja adecuadamente las 
complejidades del desarrollo sostenible. Es nece-
sario aumentar de manera significativa el acceso 
a financiación concesional para los países en de-
sarrollo. La reforma de los bancos multilaterales 
de desarrollo deberá asegurar que las prioridades 
de los países receptores y las mejoras en materia 
de eficacia y de impacto en desarrollo sostenible 
están en el centro de los debates.

A pesar de los avances, en la mayoría de los 
países sigue existiendo un gran potencial para 
incrementar la movilización de recursos do-
mésticos para el desarrollo. Para ello son nece-
sarias reformas para lograr sistemas fiscales 
más progresivos, transparentes, eficientes y 
eficaces, que vengan apoyadas de capacitación 
técnica e innovaciones tecnológicas y de mejo-
ras en la elaboración e implementación de los 
estándares fiscales internacionales. Será nece-
sario simplificar las normas fiscales, adaptarlas 
a las necesidades y prioridades de los países 
en desarrollo y abordar adecuadamente las for-
mas en que operan los mercados modernos y 
se realizan los negocios garantizando prácticas 
fiscales equitativas que fomenten una moviliza-
ción eficaz de los ingresos nacionales.

La elección de España como sede de la Con-
ferencia pone de relieve el liderazgo de nuestro 
país en el logro de consensos, apertura al diálo-
go y construcción de puentes entre los distintos 
actores. Esto es así gracias al respaldo y la so-
lidaridad de la ciudadanía española. La agenda 
de financiación integra en un único marco con 
perspectiva de desarrollo sostenible las políti-
cas fiscales, la cooperación internacional para 
combatir los flujos ilícitos y la evasión, el volu-
men y la eficacia de la Ayuda Oficial al Desarro-
llo, la movilización de recursos domésticos y la 
financiación privada, los vínculos entre comer-
cio y desarrollo, la sostenibilidad de la deuda, la 
ciencia y la tecnología y la reforma de la gober-
nanza del sistema financiero internacional.  La 
Conferencia será, por otro lado, fundamental 
para alinear las agendas de desarrollo de Na-
ciones Unidas, las Instituciones Financieras In-
ternacionales y los Bancos de Desarrollo.

El Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Euro-
pea y Cooperación, a través de su Secretaría de 
Estado de Cooperación Internacional, trabajará 
intensamente con los demás ministerios (tam-
bién en el marco de la Comisión Interministerial 
de Cooperación para el Desarrollo Sostenible) 
de cara a la preparación de la IV Conferencia 
Internacional y para la coordinación de las po-
siciones españolas sobre los distintos asuntos 
que aborda de manera interconectada dicha 
agenda, desde un enfoque de coherencia de 
políticas para el desarrollo sostenible. También 
establecerá espacios de diálogo e intercambio 
al respecto con la cooperación descentraliza-
da, organizaciones de la sociedad civil, mundo 
académico y sector privado, así como con las 
Comisiones de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo del Congreso de los Diputados y el 
Senado.

2.4. Coherencia de políticas para el 
desarrollo sostenible (CPDS)

La Agenda 2030 ha significado un cambio en 
la concepción del concepto de la coherencia de 
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políticas en la acción exterior, que se cristaliza, 
por otra parte, en una meta concreta enmarca-
da en el ODS 17 (la meta 17.14). Paralelamente, 
el sistema de indicadores de los ODS destaca 
varios aspectos en referencia a los mecanis-
mos institucionales que articulan su sistema 
de CPDS: compromiso político e institucional 
al más alto nivel, incorporación de una visión 
de largo plazo, necesaria coordinación intermi-
nisterial e intersectorial, procesos de participa-
ción e inclusión de actores, integración de las 
diversas dimensiones del desarrollo sostenible, 
consultas y coordinación multinivel, reporte y 
rendición de cuentas, recursos financieros y 
herramientas adecuadas, etc. Por todo lo ex-
puesto, es necesario trabajar con el enfoque 
“whole of government y whole of society” para 
acelerar la consecución de la Agenda 2030. En 
el contexto internacional, desde entidades mul-
tilaterales (Naciones Unidas, OCDE) y la UE se 
han ofrecido pautas y marcos conceptuales re-
levantes para abordar la CPDS desde una nue-
va cultura de gestión de políticas públicas que 
potencie la eficacia en la implementación de la 
Agenda 2030.

Tal y como establece la Ley 1/2023, el Minis-
terio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación es responsable de la planificación, 
dirección, ejecución y evaluación de la política 
de cooperación para el desarrollo sostenible de-
sarrollada por el conjunto de la Administración 
General del Estado y entidades públicas depen-
dientes, así como de la coordinación de todas 
las actuaciones de los demás departamentos 
ministeriales y el fomento del trabajo conjunto 
y colaborativo con el resto de Administraciones 
Públicas que, en el ámbito de sus competen-
cias, realicen actuaciones en esta materia, con 
observancia de los principios de lealtad institu-
cional y colaboración entre administraciones. 
En concreto, la Secretaría de Estado de Coo-
peración Internacional es el órgano superior 
de dicho ministerio directamente responsable 
de la planificación y la ejecución de la acción 
del Gobierno en el ámbito de la política de coo-
peración para el desarrollo sostenible, y ejerce 
la dirección política de la cooperación para el 

desarrollo sostenible de la Administración Ge-
neral del Estado y organismos dependientes, 
coordinando la política de cooperación para el 
desarrollo sostenible y asegurando por tanto el 
liderazgo a la hora de hacer operativo el princi-
pio de coherencia de políticas en este ámbito.

Para el diseño de las propuestas que este Plan 
Director recoge relativas a la coherencia de po-
líticas en el marco de la cooperación para el 
desarrollo sostenible se han tenido en cuenta, 
además de las citadas aproximaciones proce-
dentes de los citados organismos internaciona-
les, la revisión de pares (peer review) realizada 
por el CAD de la OCDE en 2021, la evaluación 
del anterior Plan Director y las aportaciones del 
grupo de trabajo sobre Agenda 2030 del Con-
sejo de Cooperación. En el contexto de una re-
forma del sistema de la Cooperación Española 
que tiene en el centro de su norma básica la co-
herencia de políticas para el desarrollo sosteni-
ble, se señalan varias acciones para fomentarla 
y reforzarla:

   La Ley 1/2023 establece que, en lo que res-
pecta a la política de cooperación para el de-
sarrollo sostenible, la CPDS se abordará en 
los órganos de coordinación y consulta esta-
blecidos en dicha Ley. Por ello, la puesta en 
marcha de la Conferencia Sectorial de Coo-
peración para el Desarrollo Sostenible, de la 
nueva Comisión Interministerial y del Con-
sejo Superior de Cooperación para el Desa-
rrollo Sostenible, como órganos reforzados, 
será una pieza fundamental para impulsar 
la coherencia de políticas para el desarrollo 
sostenible.

   Impulsar la interacción entre el nuevo Con-
sejo Superior de Cooperación para el Desa-
rrollo Sostenible y la Solidaridad Global y el 
Consejo de Desarrollo Sostenible.

   Seguir ampliando y enriqueciendo los espa-
cios de participación en los procesos de pla-
nificación y consulta de las herramientas de 
planificación estratégica, para hacer confluir 
de manera articulada la presencia del mayor 
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número de actores posibles implicados en 
estos procesos.

   Convocar anualmente el Foro de Planifica-
ción y Eficacia de la Cooperación Española 
(Foro PECE) como espacio de diálogo y par-
ticipación abierta del conjunto de los actores 
españoles, para promover el intercambio de 
información multiactor más allá de los órga-
nos de consulta y participación contempla-
dos en la Ley.

   Mejorar y optimizar el reporte de la métrica 
TOSSD (Apoyo Oficial Total para el Desarro-
llo Sostenible) como herramienta necesaria 
para la definición de la coherencia de polí-
ticas para el desarrollo sostenible en clave 
ODS, aumentando la base de informantes y 
los flujos que se reportan.
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3 LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA 
EN EL MARCO DE LA TRIPLE 
TRANSICIÓN: ENFOQUES Y 
PRIORIDADES
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El marco temporal del presente Plan Director 
(2024-2027) será decisivo para recuperar el 
terreno perdido como consecuencia de la cri-
sis sanitaria, la crisis alimentaria y energética, 
las consecuencias de la emergencia climáti-
ca y para hacer frente a la amenaza para el 
multilateralismo y la paz que supone el auge 
de agendas iliberales. Al objetivo central de 
combatir la pobreza (que ha aumentado por 
primera vez en tres décadas tras la COVID-19) 
y las desigualdades de toda índole, se une la 
necesidad de reducir las brechas de géne-
ro, desde un enfoque feminista, y promover 
la democracia y la participación plena de la 
ciudadanía, salvaguardando los derechos hu-
manos de todas las personas (y en particular 
de aquellas en situación de mayor discrimi-
nación y vulnerabilidad), a la vez que protege-
mos el medio ambiente.

No en todas las regiones y países la trasforma-
ción que supone la triple transición parte de una 
situación comparable. El Plan Director identifica 
estas tres dimensiones claves de transición o 
trasformación a escala global y local, y en este 
triple escenario se enmarcan los ejes funda-
mentales de acción en los que la Cooperación 
Española centrará su esfuerzo, siempre tenien-
do en cuenta los enfoques trasversales identifi-
cados como prioritarios.

La defensa del multilateralismo y el refuerzo 
de las instituciones democráticas son los ele-
mentos a partir de los cuales se estructura la 
agenda de la Cooperación Española. Sus prio-
ridades se enmarcan en el objetivo principal 
de la acción exterior española de promoción 
y construcción de la paz. Una paz que debe 
ser duradera y respetuosa con los derechos 
humanos. Por ello, la gobernanza democrática 
con enfoque de derechos debe ser entendida 
también como un objetivo habilitante de las 
tres transiciones, en el marco del ODS 16. La 
consolidación de instituciones públicas que 
aseguren el ejercicio de los derechos huma-
nos de toda la ciudadanía y que estén funda-
mentadas en el buen gobierno y la lucha con-
tra la corrupción se convierte en un elemento 

prioritario en un contexto de crisis del sistema 
internacional y de amenaza del pluralismo polí-
tico. El papel de las instituciones públicas en la 
defensa de la diversidad y la no discriminación 
debe ser un elemento permanente que enmar-
que las acciones desarrolladas en el marco del 
presente Plan Director.

3.1. Enfoques transversales

3.1.1 Enfoque de derechos humanos

El enfoque basado en derechos humanos 
(EBDH) en la cooperación para el desarrollo 
sostenible se basa, desde el punto de vista 
normativo, en el cumplimiento de las normas 
internacionales de derechos humanos y, des-
de el punto de vista operacional, se orienta a 
la promoción y protección de dichos derechos, 
universales, inalienables, imprescriptibles, in-
divisibles e interdependientes. Su propósito es 
corregir las prácticas discriminatorias y las bre-
chas de acceso equitativo a servicios públicos 
y a los espacios de decisión que obstaculizan el 
progreso en desarrollo sostenible, como señala 
la Oficina del Alto Comisionado para los Dere-
chos Humanos de las Naciones Unidas.

La Cooperación Española trabajará para refor-
zar la capacidad de los países socios, de la so-
ciedad civil y los actores económicos, y de los 
organismos multilaterales y regionales para po-
ner en práctica este enfoque y apoyar medidas 
que mejoren la integración, la cohesión social, el 
acceso a derechos en condiciones de igualdad 
y no discriminación, y para garantizar el acceso 
a servicios de calidad de todas las personas, de 
acuerdo con el II Plan Nacional de Derechos Hu-
manos (2023-2027) de España y con el Plan de 
Acción de la UE para los Derechos Humanos y 
la Democracia.

Con este enfoque, incorporado como base 
de todas y cada una de las actuaciones de la 
Cooperación Española, España promueve el 
empoderamiento de todas las personas para 
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el ejercicio pleno de sus derechos, la partici-
pación política, la promoción de la justicia 
social y del trabajo decente, y la rendición de 
cuentas, velando por la no discriminación por 
razón de género u otros motivos como raza 
o etnia, cultura o lengua, religión o creencias, 
procedencia, edad, discapacidad, orientación 
sexual, identidad o expresión de género, etc. 
Promoverá también la lucha contra otras for-
mas de intolerancia, con una atención especial 
a las personas en situación de vulnerabilidad 
o discriminación, promoviendo y protegiendo 
los derechos civiles y políticos, incluyendo la 
libertad de expresión, asociación y reunión pa-
cífica, fortaleciendo así el espacio cívico y ga-
rantizando un entorno propicio para la partici-
pación activa de la sociedad civil en la defensa 
de los derechos humanos y la promoción de la 
justicia social.

España apostará por la protección y promoción 
de los derechos humanos de todas las perso-
nas y, a la vez, prestará especial atención a los 
derechos humanos de determinados colectivos 
que se encuentran en muchos contextos en 
una situación de especial vulnerabilidad. Ello 
incluye (como no podía ser de otra manera, es-
pecialmente en el marco de una política exte-
rior y de cooperación feministas), los derechos 
de mujeres y niñas, que se abordarán desde el 
cumplimiento efectivo de los principales mar-
cos internacionales en este ámbito, incluida la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CE-
DAW, por sus siglas en inglés) y la Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing, y que este Plan 
Director desarrolla asimismo, de manera espe-
cífica y más en detalle, bajo el enfoque transver-
sal feminista y de género.

Derechos de la infancia y la adolescencia, particularmente niñas y mujeres adolescentes

España ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas (CDN) 
en 1990. Las políticas de cooperación para el desarrollo sostenible y de acción humanitaria 

estarán marcadas en toda su extensión por la toma en consideración efectiva de los derechos 
de niños, niñas y adolescentes, de conformidad con los distintos instrumentos con los que 
cuenta la Cooperación Española, como la Estrategia de Infancia de 2015, el Documento Marco 
sobre Derechos de Infancia (“Claves para incorporar los derechos de la infancia en la Coopera-
ción Española”) del Grupo de Trabajo de Derechos de Infancia del Consejo de Cooperación y su 
hoja de ruta para garantizar que los derechos de la infancia estén presentes de forma transver-
sal, además de específica o sectorial.

Derechos de personas lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales (LGTBI)

Los mecanismos fundamentales de derechos humanos de las Naciones Unidas han ratifi-
cado la obligación de los Estados de garantizar la efectiva protección de todas las personas 

contra toda discriminación y violencia basada en la orientación sexual y la identidad o expresión 
de género. La Cooperación Española promoverá los Principios de Yogyakarta en relación con la 
aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en todas sus actuaciones, así 
como la necesidad de erradicar las brechas a las que deben enfrentarse las personas LGTBI en 
el acceso a derechos y servicios, a la participación política y las oportunidades económicas, en 
condiciones de igualdad.
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Derechos de las personas con discapacidad

La Cooperación Española continúa trabajando por la inclusión de las personas con disca-
pacidad y sus derechos en la agenda de cooperación internacional, incluyendo los diversos 

foros internacionales en los que participa y contando como socios destacados con las organi-
zaciones españolas representativas de las personas con discapacidad. Tanto la cooperación 
para el desarrollo sostenible como la acción humanitaria española incorporarán este enfoque 
transversal, impulsando el cumplimiento de la Convención Internacional sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, siguiendo las recomendaciones del Comité sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas y dando seguimiento a la Guía para la 
inclusión de la discapacidad en cooperación para el desarrollo de la AECID.

Derechos de las personas mayores

En 2021, la Organización Mundial de la Salud (OMS) estableció la Década del Envejecimiento 
Saludable (2021-2030). La Ley 1/2023 incorpora a las personas mayores como grupo de espe-

cial consideración debido a la situación de vulnerabilidad a la que a menudo deben hacer frente, por 
lo que la Cooperación Española trabajará para incorporar de manera efectiva en sus actuaciones el 
enfoque de edad, desde una perspectiva interseccional y teniendo en cuenta los Principios de las 
Naciones Unidas en favor de las Personas de Edad de 1991 y los informes y recomendaciones de la 
Experta Independiente sobre el disfrute de todos los derechos humanos por las personas de edad.

Derechos de los pueblos indígenas

El reconocimiento de la riqueza cultural de los pueblos indígenas y de sus propios mode-
los de desarrollo contrasta con las condiciones de exclusión y de pobreza a la que se ven a 

menudo sometidos, desplazados en muchas ocasiones de sus territorios ancestrales. Además, 
el reconocimiento de sus derechos recogido en la Declaración de Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, en el Convenio N.º 169 de la OIT y otros instrumentos inter-
nacionales de derechos humanos se enfrenta aún a brechas considerables respecto a su ejerci-
cio efectivo. Desde sus inicios, la Cooperación Española ha prestado una especial atención a la 
diversidad cultural como principio horizontal de su actuación, y además ha venido impulsando 
con firmeza la necesidad de prestar una atención específica a los pueblos indígenas, como puso 
de manifiesto con la Estrategia de la Cooperación Española con los Pueblos Indígenas y con el 
fortalecimiento creciente del Programa Indígena de la AECID. 

Por ello, se continuará apoyando a las organizaciones de pueblos indígenas para contribuir a 
reforzar sus capacidades para articular sus propios procesos de desarrollo económico y so-
cial y para participar de manera efectiva en la toma de decisiones a nivel político, con especial 
atención al empoderamiento de las mujeres indígenas. También se seguirá apoyando la parti-
cipación política plena y efectiva de los pueblos indígenas en todos aquellos procesos que les 
afecten a nivel internacional; la implementación efectiva de los estándares internacionales de 
derechos, con especial atención a la consulta y el consentimiento previos, libres e informados; 
la utilización de los medios de comunicación como herramienta propia de incidencia, y la contri-
bución al funcionamiento institucional del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de 
América Latina y el Caribe (FILAC).
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Derechos de las personas afrodescendientes

A partir de la experiencia acumulada en el marco del Programa de Afrodescendientes y 
del Programa de Patrimonio para el Desarrollo de la Cooperación Española, se seguirá tra-

bajando, desde el enfoque de diversidad cultural, en abordar los impactos de la triple transición 
sobre las personas afrodescendientes, en particular en América Latina y Caribe, apoyando ini-
ciativas que promuevan la consulta y participación efectiva de las poblaciones afectadas, así 
como el acceso a la justicia, promoviendo espacios de diálogo entre los actores más relevantes 
(organizaciones de afrodescendientes, oficinas nacionales de equidad racial y actores de la coo-
peración internacional) e impulsando la mejora de la calidad de vida de las personas afrodes-
cendientes con apoyos a políticas públicas que favorezcan la equidad racial y la igualdad de 
género desde un enfoque interseccional, prestando especial atención a las brechas que afec-
tan específica o desproporcionadamente a las mujeres y niñas afrodescendientes, así como el 
fortalecimiento de sus propias iniciativas para incidir en los espacios políticos y económicos, 
regionales e internacionales.

3.1.2 Enfoque feminista y de género

Las políticas españolas de desarrollo sostenible 
y de acción humanitaria serán explícitamente 
feministas, en línea con la Ley de Cooperación 
para el Desarrollo Sostenible y la Solidaridad 
Global y con los principios recogidos en la Guía 
de Política Exterior Feminista. Para ello, se apli-
cará un enfoque transformador que, partiendo 
del aprendizaje adquirido desde hace 25 años 
en la aplicación de la doble estrategia (trans-
versal y específica) de la Plataforma de Beijing 
(1995) y la Conferencia Internacional sobre Po-
blación y Desarrollo (1994), busca incrementar 
y acelerar los esfuerzos para ir a la raíz y causas 
de las desigualdades estructurales entre muje-
res y hombres, tomando en consideración las 
interseccionalidades con las desigualdades ra-
ciales, étnicas y culturales, por motivos de dis-
capacidad, edad, orientación sexual, y otras.

Este enfoque feminista se debe materializar en 
avances en el refuerzo de la transversalización 
de género a todos los niveles: desde la plani-
ficación y programación, con presupuestos 
adecuados, a la gestión del conocimiento y la 
evaluación, incorporando asimismo acciones 
específicas para el empoderamiento de muje-
res y niñas en todos los ámbitos de actuación 
que enmarca este Plan Director, garantizando el 

apoyo a las políticas de igualdad de los países 
y las organizaciones socias que así lo requie-
ran, promoviendo y reforzando de esta manera 
las alianzas y el trabajo con las organizaciones 
locales de mujeres y entidades feministas. Esta 
prioridad transversal se ve reforzada por su 
vínculo con el enfoque basado en derechos hu-
manos desde una perspectiva interseccional, y 
deberá aplicarse en un ejercicio progresivo de 
coherencia entre la política de cooperación para 
el desarrollo sostenible, la acción humanitaria y 
el resto de las políticas e instrumentos de acción 
exterior. De esta manera, es necesario crear un 
entorno propicio que permita a las organizacio-
nes feministas y defensoras de los derechos de 
las mujeres ejercer su labor de manera segura 
y efectiva, así como garantizar la participación 
plena de las mujeres en la toma de decisiones 
que les afecten. Con este objetivo, será necesa-
rio impulsar cambios en la cultura organizacio-
nal de los actores de la Cooperación Española, 
y profundizar en una mayor sensibilización y 
formación en materia de igualdad de género y 
cooperación feminista.

En el horizonte de este Plan Director, será objeti-
vo de la Cooperación Española que al menos el 
60% de las acciones (y en crecimiento progresi-
vo hacia el 85% que propone la UE) de las nue-
vas intervenciones de los actores del sistema de 
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la Cooperación Española incorporen resultados 
de desarrollo con un impacto positivo claro para 
la igualdad y la equidad de género. Además, se 
elaborará dentro del primer año de vigencia del 
presente Plan Director una Estrategia de Coope-
ración Feminista de la Cooperación Española.

3.1.3 Enfoque de lucha contra la pobreza y 
las desigualdades

La Ley 1/2023 afirma como un principio básico 
de la política de Cooperación Española la lucha 
contra las desigualdades en el mundo, y reitera 
en su articulado que cuenta entre sus objetivos 
y criterios de actuación prioritarios el fomento 
del desarrollo humano sostenible mediante la 
lucha contra la pobreza y la desigualdad en 
todas sus dimensiones, sin dejar a 
nadie atrás. Este enfoque es 
coherente con los prin-
cipios rectores de 
nuestro marco 
normativo 
nacional, 

europeo (Consenso Europeo de Desarrollo) e 
internacional (Agenda 2030), y más concreta-
mente con los ODS 1 y 10, así como con las di-
ferentes recomendaciones del CAD.

Su aplicación en la práctica abarcará la ma-
yoría de las actuaciones en las que la Coo-
peración Española habitualmente trabaja y 
dará coherencia al resto de enfoques trans-
versales que se vienen aplicando desde hace 
varios planes directores, en el marco de la pri-
mera ley de cooperación. El objetivo de este 
nuevo enfoque será que todas las interven-
ciones de la Cooperación Española integren 
la perspectiva de la lucha contra las desigual-
dades, promoviendo sociedades inclusivas y 
sostenibles, y reforzando el objetivo de aca-
bar con la pobreza infantil y la transmisión 

generacional de la 
pobreza.
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La Cooperación Española desarrollará herra-
mientas para transversalizar de manera efec-
tiva este principio horizontal, y apoyará a los 
países socios en el fortalecimiento de sus ca-
pacidades internas para elaborar sistemas es-
tadísticos fiables que faciliten el seguimiento 
de la pobreza, el bienestar y las desigualdades 
más allá de los niveles de renta y de indicado-
res económicos, y para garantizar, mediante los 
mecanismos oportunos, la accesibilidad a los 
mismos de la población local, promoviendo la 
rendición de cuentas de gobiernos y de otros 
actores relevantes frente a las demandas y ne-
cesidades de la sociedad civil. En ese sentido, 
se trabajará para respaldar que las políticas 
públicas de los países socios tengan estos ob-
jetivos como parte de sus prioridades y se do-
ten de los recursos necesarios para promover 
transformaciones efectivas en este campo.

3.1.4 Enfoque de justicia climática y 
sostenibilidad medioambiental

Las políticas de cooperación para el desarro-
llo sostenible y de acción humanitaria aposta-
rán por la justicia climática y la sostenibilidad 
ambiental, incluida la protección y defensa de 
la biodiversidad, como una seña de identidad, 
en línea con la Ley 1/2023 y con los compro-
misos adquiridos por España en los foros inter-
nacionales, en línea con la Agenda 2030, que 
establece varios objetivos específicos para los 
desafíos ambientales —cambio climático, de-
gradación de la vida submarina y de los eco-
sistemas terrestres, etc.—, y hasta veinticuatro 
metas ambientales en diversos ODS, que abor-
dan, entre otros, el reciclaje, la contaminación, 
la habitabilidad y las energías limpias.

Dada la dependencia de las vidas y actividades 
humanas del medioambiente y el impacto que 
en ellas tiene el cambio climático y la pérdida 
de biodiversidad, este Plan Director fomentará 
el enfoque de justicia climática y sostenibilidad 
ambiental como prioridad transversal y espe-
cífica, a partir de los aprendizajes adquiridos 

por la Cooperación Española desde hace 30 
años, la necesidad de abordar las necesidades 
del planeta y las personas de forma integral, y 
la convicción de que no es viable un desarrollo 
humano que no sea sostenible medioambiental 
y socialmente. Las crisis climáticas y de biodi-
versidad constituyen la mayor amenaza para el 
desarrollo sostenible y la prosperidad del pla-
neta, de modo que los objetivos climáticos y 
medioambientales y el resto de ODS deben ser 
abordados en conjunto.

La necesidad de reforzar y ampliar este enfo-
que se ve subrayada por el reconocimiento del 
medio ambiente sano como un derecho huma-
no. Por ello, y en un ejercicio de coherencia de 
políticas públicas para el desarrollo sostenible, 
todos los actores de la Cooperación Españo-
la deben integrar el enfoque de sostenibilidad 
ambiental en sus acciones y velar por sus im-
pactos positivos. Este enfoque debe materiali-
zarse en el apoyo a las políticas ambientales y 
de cambio climático y a las instituciones de los 
países socios, considerando los aportes ecofe-
ministas y de sostenibilidad de la vida y las po-
líticas de cuidados, y promoviendo alianzas con 
entidades locales, organizaciones defensoras 
de la tierra y del medio ambiente, con especial 
atención a organizaciones indígenas y afrodes-
cendientes y personas defensoras de los dere-
chos humanos en el ámbito medioambiental, 
y reforzando su integración sistemática en la 
cooperación internacional.

Esto implica redoblar los esfuerzos institucio-
nales para lograr una mayor sensibilización y 
formación medioambiental y reforzar las es-
tructuras, equipos y presupuestos destinados a 
incorporar eficazmente el medioambiente y el 
cambio climático en todas las intervenciones 
y en todo el ciclo de proyecto. Es esencial fo-
mentar la participación de la ciudadanía, en par-
ticular de la infancia, adolescencia y juventud, 
en la elaboración de políticas climáticas. Todas 
las intervenciones de desarrollo y humanitarias 
susceptibles de generar un impacto medioam-
biental deberán contar con planes de adapta-
ción y mitigación o compensación de dichos 



33

La Cooperación Española en el marco de la triple transición: enfoques y prioridades

impactos. Igualmente, la Cooperación Española 
deberá tender a lograr la neutralidad de carbono 
en sus actividades.

Además, se actualizarán la Estrategia de Soste-
nibilidad y Medio Ambiente de la Cooperación 
Española y las guías de la AECID para la trans-
versalización del medio ambiente y el cambio 
climático y para incorporar el medioambiente 
en la acción y las emergencias humanitarias, 
y se prestará especial atención a los indicado-
res ambientales, buenas prácticas y lecciones 
aprendidas que permitan avanzar en dicho 
cumplimiento.

3.1.5 Enfoque de diversidad cultural

La Cooperación Española ha sido pionera en 
considerar la cultura como un elemento y motor 

esencial de las políticas de desarrollo sosteni-
ble. Los sucesivos Planes Directores y la Estra-
tegia de Cultura y Desarrollo han venido desta-
cando el reconocimiento y la protección de la 
diversidad cultural como una de las prioridades 
transversales en todos los ámbitos de actua-
ción, con el objetivo de que esta pueda expre-
sarse y manifestarse de forma abierta y libre.

En el marco del presente Plan Director, la cul-
tura se aborda a la vez como sector prioritario 
y como enfoque transversal, siempre en cone-
xión con un enfoque basado en los derechos 
humanos; como vector esencial, en definitiva, 
para alcanzar un desarrollo sostenible e inclu-
sivo tanto en su dimensión económica (indus-
trias culturales y creativas, etc.) como en su 
dimensión inmaterial y su papel fundamental 
para la construcción de ciudadanías democrá-
ticas y de sociedades más justas y participati-
vas, así como de cohesión social, desde el re-
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conocimiento y puesta en valor de la pluralidad 
cultural y lingüística.

La diversidad cultural en la Cooperación Espa-
ñola debe ser trabajada como enfoque trans-
versal en todos sus programas, desde los 
procesos de planificación a todas las fases de 
formulación, ejecución y evaluación, incorpo-
rando plenamente la importancia del entendi-
miento intercultural en nuestras sociedades, 
además de reconocer la naturaleza de la cul-
tura como bien público global imprescindible 
para un futuro sostenible, tal y como reconoce 
la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
Además, durante el periodo de vigencia del 
presente Plan Director se elaborará una nueva 
Estrategia de Cultura y Desarrollo de la Coope-
ración Española.

3.1.6 Enfoque de construcción de paz

El mantenimiento y la construcción de la paz 
es uno de los objetivos principales de la política 
exterior española y, dentro de ella, de la política 
de cooperación para el desarrollo sostenible y 

la solidaridad global. Por ello, el presente Plan 
Director incorpora un enfoque dirigido a preve-
nir conflictos, promover la resolución pacífica 
de los mismos e impulsar la cultura y construc-
ción de paz.

En muchos países socios y contextos donde 
trabaja la cooperación y la acción humanitaria 
española, este enfoque adopta además una vi-
sión de triple nexo humanitaria-desarrollo-paz. 
Responder de manera eficaz a las necesidades 
de poblaciones en contextos frágiles y avanzar 
en la defensa de sus derechos no se puede lo-
grar sin una combinación de los tres enfoques 
(humanitario, de desarrollo sostenible y de paz). 
El enfoque de triple nexo tiene que fomentar 
respuestas holísticas centradas en las perso-
nas, que aborden sus necesidades y aspiracio-
nes, abordando las causas estructurales de la 
vulnerabilidad y las desigualdades, aplicando 
una perspectiva sensible a los conflictos y re-
forzando la capacidad de prevención, gestión y 
recuperación a todos los niveles. Dicho enfoque 
implica reforzar la coordinación, complementa-
riedad y coherencia entre la acción humanitaria, 
las políticas de desarrollo sostenible y la cons-
trucción de la paz, respetando los principios de 
actuación y el valor añadido de cada ámbito.
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En contextos frágiles y afectados por conflic-
tos, además, el fortalecimiento del espacio cívi-
co es esencial para promover la reconstrucción, 
la paz y la reconciliación. Se requiere un entorno 
seguro y propicio que permita la participación 
activa de la sociedad civil en la construcción de 
la paz, la resolución de conflictos y la gestión 
de crisis humanitarias. Esto implica garantizar 
la libertad de expresión, asociación y reunión 
pacífica, y promover el diálogo inclusivo entre 
diferentes actores para lograr soluciones sos-
tenibles y duraderas. El nexo, en aquellos con-
textos marcados por conflictos armados, debe 
contemplar procesos comunitarios de cohe-
sión y reconciliación social posconflicto en los 
que participen todos los colectivos sociales, 
incluida la juventud, contando de manera pro-
tagonista con las mujeres en los espacios de 
toma de decisiones durante el conflicto y des-
pués del conflicto, en el marco de la Resolución 
1325 y sucesivas resoluciones del Consejo de 
Seguridad de la ONU.

Este enfoque se desarrollará en contextos frá-
giles donde convivan la acción humanitaria con 
la cooperación para el desarrollo sostenible. En 
estos casos, ambos tipos de intervenciones se 
desarrollarán atendiendo al enfoque de nexo. 
Los Marcos de Asociación, Estrategias o ins-
trumentos de planificación en estos contextos 
incluirán un análisis desde dicha perspectiva y 
una indicación de prioridades operativas y de 
acciones dirigidas a transversalizar el nexo en 
todas las intervenciones. Por ello, se definirán 
metodologías de trabajo entre los equipos geo-
gráficos y de acción humanitaria para lograr 
una adecuada integración de la perspectiva de 
nexo en todas las intervenciones.

3.2. Prioridades sectoriales

La Cooperación Española apuesta por trabajar 
por sociedades y economías justas, sosteni-
bles, inclusivas y resilientes de la mano de sus 
socios y socias y en alianza con todos los ac-
tores de cooperación de nuestro Estado. Las 

transformaciones necesarias para lograr ese 
cambio de modelo inherente a la Agenda 2030 
pueden reconducirse a una triple transición o 
transformación. La triple transición busca arti-
cular una visión de conjunto que integre el de-
sarrollo sostenible en tres dimensiones clave, 
vinculadas entre sí e interdependientes, a partir 
de las cuales se pueden identificar prioridades 
sectoriales: transición social, transición ecológi-
ca y transición económica. Para cada prioridad 
sectorial se definen líneas de acción que podrán 
ser adaptadas al contexto cambiante de los 
países y a necesidades específicas que puedan 
requerirse.

Es preciso transitar hacia un modelo socioe-
conómico verde y digital justo que ponga a las 
personas, el cuidado de la vida y del planeta en 
el centro de las políticas públicas de desarrollo 
sostenible. Es imprescindible reducir los impac-
tos negativos de las grandes transformaciones 
que deben implementarse y distribuir sus be-
neficios de manera equitativa para no dejar a 
nadie atrás y hacer frente a los grandes retos 
planteados por la Agenda 2030 y el Acuerdo 
de París. La prosperidad económica debe per-
seguirse con un modelo de desarrollo que sea 
sostenible tanto social como medioambiental-
mente, cuyos resultados reviertan en beneficio 
del conjunto de la sociedad, diversificando la 
producción y adoptando las medidas necesa-
rias para distribuir y redistribuir el mismo, así 
como para preservar el planeta y dar respuesta 
a los desafíos medioambientales y sociales.

3.2.1 Transición social

La transición social implica reconocer que los 
desafíos globales, como el cambio climático, la 
pobreza y las desigualdades, requieren respues-
tas conjuntas y acciones coordinadas que prio-
ricen el bienestar de la población, garantizando 
la igualdad de género y los derechos humanos, 
incluidos los derechos civiles y políticos, el de-
recho a la salud, a la educación, a la cultura... 
Las líneas de acción que se propone desarro-
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llar el presente Plan Director abarcan diferentes 
sectores y se articulan en torno a la (i) goberna-
bilidad democrática; (ii) salud global y sistemas 
sanitarios; (iii) seguridad alimentaria y lucha 
contra el hambre; (iv) educación equitativa, in-
clusiva y de calidad y formación a lo largo de la 
vida; (v) igualdad de género y empoderamiento 
de todas las mujeres y niñas y adolescentes; y 
(vi) cultura y desarrollo sostenible.

GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA:  
ODS 16

La gobernabilidad de-
mocrática tiene como 
prioridades la promo-
ción de la calidad de 
las instituciones con 
criterios de transparen-
cia y gobierno abier-
to, de respeto de los 

derechos humanos y las libertades civiles, de 
fortalecimiento de la participación ciudadana, 
acceso a la justicia, lucha contra la corrupción, 
desarrollo territorial y gobernanza multinivel, 
y de generación de capacidades en todos los 
niveles de las administraciones públicas para 
promover un desarrollo inclusivo y sostenible, 

en el marco de los principios y normas conteni-
dos en los tratados internacionales de derechos 
humanos suscritos por nuestro país.

La Cooperación Española continuará promo-
viendo la democracia participativa y represen-
tativa y el pluralismo político en el mundo. El 
papel de la tecnología y la comunicación, des-
de un enfoque de derechos, es fundamental en 
esta nueva etapa. A través de iniciativas como 
el Programa Democracia de la AECID en Amé-
rica Latina y Caribe, se respaldarán iniciativas 
relacionadas con la construcción de sistemas 
democráticos más inclusivos, con el diálogo 
social (incluyendo el papel de los sindicatos 
y de la cooperación sindical) y la justicia fis-
cal, con la creación de canales y espacios de 
interacción entre actores políticos diversos y 
la formación de nuevos liderazgos. Asimismo, 
se prestará especial atención a promover y de-
fender la libertad de expresión y de prensa y 
garantizar la protección de las personas defen-
soras de los derechos humanos. Igualmente, 
se seguirá apoyando a los países socios de la 
Cooperación Española, y en especial a aque-
llas instituciones que diseñan e implementan 
políticas públicas, mediante el acompaña-
miento a los planes de reformas, moderniza-
ción, digitalización, profesionalización de la 
función pública, etc.

Apoyar la participación ciudadana y la promoción y salvaguardia del espacio cívico.

Se promoverá la creación de entornos legales y regulatorios favorables para la sociedad civil y 
el ejercicio de la libertad de asociación, expresión y reunión pacífica, así como el derecho a fun-
dar sindicatos y a sindicarse libremente. Para ello será clave apoyar la participación ciudadana, 
desde una perspectiva intergeneracional, y la promoción y salvaguardia de una sociedad civil 
activa y participativa, así como la creación y fortalecimiento de redes y alianzas entre organiza-
ciones de la sociedad civil con el objetivo de fortalecer la democracia, los derechos humanos, 
las libertades y el Estado de Derecho. También se incentivará la investigación y el análisis sobre 
el estado de los espacios cívicos, para identificar desafíos y oportunidades y diseñar estrategias 
efectivas de promoción y protección. Se promoverá igualmente la educación cívica y los valo-
res democráticos desde una edad temprana, involucrando a las instituciones educativas y a la 
sociedad civil en la formación de ciudadanía activa y consciente. Asimismo, se incentivará la in-
clusión y la igualdad en los espacios cívicos, asegurando la participación equitativa de mujeres, 
grupos excluidos y minorías en los procesos de toma de decisiones. Se llevarán a cabo acciones 
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que promuevan y fortalezcan mecanismos de igualdad para el acceso de las mujeres, así como 
de las personas indígenas y afrodescendientes, al poder político en igualdad de condiciones y 
su participación en las instancias de decisión.

Promover y fortalecer sistemas de gobernanza incluyentes y representativos que gestionen 
servicios públicos de calidad y transparentes, fomentando la cohesión social.

Se fortalecerán las capacidades de las administraciones públicas para garantizar servicios de 
calidad, facilitar el acceso a la información pública y promover la transparencia en la gestión, 
asegurando que los datos y decisiones gubernamentales sean accesibles y comprensibles 
para la ciudadanía, incluida la juventud, generando confianza en las instituciones y fomentando 
la cohesión social. También se promoverá la colaboración entre el sector público y la socie-
dad civil en la formulación, implementación y evaluación de políticas públicas, impulsando 
espacios de diálogo y participación efectiva y la construcción de consensos y pactos sociales 
en cada sociedad. También se apoyarán los procesos de descentralización iniciados por los 
países socios.

Fortalecimiento de capacidades institucionales en materia de igualdad, acceso a la justicia y 
la promoción y protección de los derechos humanos.

Se seguirán apoyando marcos legislativos y políticas públicas en materia de igualdad y dere-
chos humanos de manera que sean homologables a las normas y estándares internacionales 
en la materia. También se continuará promoviendo la puesta en marcha o el fortalecimiento 
de observatorios que supervisen los avances en materia de derechos humanos. Además, se 
impulsará la mejora de la prestación de los servicios judiciales, de forma especializada, ágil y 
con independencia, y se fomentará la utilización y modernización de los registros públicos para 
favorecer la protección y el reconocimiento de los derechos de las personas, y se trabajará en la 
lucha contra la trata de seres humanos.

Protección de las personas defensoras de los derechos humanos.

Se harán acciones enfocadas a la protección in situ de las personas y organizaciones defenso-
ras de derechos humanos, organizaciones de pueblos indígenas y de mujeres, líderes sociales 
y comunitarios y activistas de la sociedad civil, desde enfoques de protección y autoprotección 
colectiva, garantizando su seguridad y previniendo represión o intimidación, impulsando progra-
mas especiales o reforzando los mecanismos existentes.

Promover procesos de construcción de paz y estabilidad democrática.

Se promoverán procesos de construcción de paz y reconciliación social participativos a tra-
vés de mecanismos de gobernanza incluyentes y transparentes, radicados en la promoción 
de una cultura de paz. Se apoyarán acciones enfocadas a prevenir, gestionar y ayudar a re-
solver las crisis y los conflictos armados y atender las necesidades humanitarias. También 
se fortalecerá la resiliencia de las sociedades ante riesgos y crisis para construir una paz 
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duradera y una buena gobernanza democrática de la seguridad a partir del triple nexo entre 
acción humanitaria, desarrollo y paz.

Se trabajará por fortalecer el papel que desempeñan las operaciones de paz de Naciones 
Unidas para crear un entorno propicio para la protección de la población civil. La Cooperación 
Española seguirá trabajando en la prevención de conflictos, en la mediación y en la reducción 
de todas las formas de violencia, y en el ámbito de formación en materia de desminado. Se 
hará hincapié en la protección de las mujeres y niñas en situaciones de conflicto armado (en 
virtud de las Resoluciones del Consejo de Seguridad 1325 y posteriores resoluciones adicio-
nales, y de la Resolución 1820 y posteriores resoluciones sobre Mujeres, Paz y Seguridad) y 
desastres naturales, con una especial atención a su mayor vulnerabilidad ante la violencia 
sexual. La protección de los menores en conflictos armados será un tema prioritario y se con-
tinuará con labores de incidencia para que se respete el derecho internacional humanitario y 
se permita el acceso de la asistencia humanitaria de manera continuada, sin restricciones y 
en condiciones de seguridad.

Apoyar a las Administraciones Públicas para garantizar una prevención y respuesta efectivas 
ante desastres y reducir los riesgos de recaída en la pobreza. Meta 1.3 y Meta 1.5.

Se fortalecerá a las instituciones públicas para que realicen una gestión adecuada de los ries-
gos a través de planes de gestión de riesgos, apoyando el diseño de herramientas básicas como 
son los sistemas de información y alerta temprana, entre otros, que fomenten la resiliencia ante 
situaciones de crisis y evitar recaídas de la pobreza en la población.

Fortalecer y salvaguardar los derechos culturales. Metas 16.3 y 16.7.

Se apoyarán acciones que promuevan el reconocimiento y protección de los derechos cultura-
les, políticos y económicos de los pueblos indígenas y afrodescendientes, desde el impulso al 
diálogo intercultural y el respeto a la diversidad cultural y sus cosmovisiones y organizaciones 
sociales propias, mediante el desarrollo de sus Planes de Vida y otros instrumentos. Asimismo, 
se promoverán iniciativas que aborden el respeto, cuidado y apoyo a su lengua, cultura, y tradi-
ciones, así como la preservación y el reconocimiento de sus tierras ancestrales, y el modo de 
explotarlas y de relacionarse con el medio ambiente.

Fortalecer el desarrollo de políticas fiscales y salariales que garanticen la progresividad y 
protección social de la población. Meta 10.4. Meta 1.3.

Se fortalecerán las capacidades de las administraciones públicas para gestionar sistemas fis-
cales eficaces, eficientes e incluyentes, y se continuará reforzando a las administraciones tribu-
tarias para que se disponga de información y estadísticas fiscales. Se impulsará la coordinación 
y cooperación fiscal internacional para la mejora de los marcos normativos y la lucha contra la 
evasión y el fraude, como vías para mejorar la generación de recursos domésticos en los países 
socios y reducir su grado de dependencia financiera externa.
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Apoyar la elaboración en los países socios de políticas migratorias planificadas y bien ges-
tionadas. Meta 10.7.

Para garantizar que la migración y la movilidad de las personas tenga lugar de manera orde-
nada, segura, y regular, y con pleno respeto a los derechos de las personas migrantes y a su 
seguridad se llevarán a cabo acciones de fortalecimiento institucional, reforzando el vínculo 
con las políticas de protección infantil para fortalecer la atención a la infancia migrante, con 
especial atención a la situación de las y los menores no acompañados.

SALUD GLOBAL Y SISTEMAS SANITARIOS: 
ODS 3

La salud es un derecho 
humano fundamental y 
una condición impres-
cindible sin la cual no 
hay desarrollo posible. La 

irrupción de la pandemia de la COVID-19 puso de 
manifiesto, aún más si cabe, la imperiosa nece-
sidad de invertir en todo el mundo en sistemas y 
servicios de salud, así como de reforzar la coope-
ración internacional en la materia. El avance hacia 
la cobertura sanitaria universal y a la seguridad sa-
nitaria global son dos caras de la misma moneda.

La globalización ha hecho más evidente aún las 
diferencias en materia de salud. Mientras que en 
los paises desarrollados los servicios de salud 
aplican conocimiento científico avanzado y se 
ha conseguido en gran medida asegurar el ac-
ceso a servicios de salud de calidad a práctica-
mente toda la población, en los paises menos 
adelantados persisten grandes dificultades en 
la aplicación y ejecución de políticas y estrate-
gias de salud, en el funcionamiento y calidad 
de los servicios sanitarios y en el acceso de la 
población a dichos servicios. Esto se traduce en 
importantes desigualdades en el disfrute de las 
personas de su derecho a la salud y a una vida 
sana, lo que sitúa a los niños, niñas y adolescen-
tes en una situación particularmente vulnerable.

Por otra parte, será fundamental trabajar para el 
cumplimiento de la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos en cumplimiento del programa 
de Acción de El Cairo (1994), prioridad explícita 

de la Cooperación Española desde 2005, y para el 
cumplimiento efectivo de las metas 5.3 (Eliminar 
todas las prácticas nocivas, como el matrimonio 
infantil, precoz y forzado y la mutilación genital 
femenina) y 5.6 (Asegurar el acceso universal a la 
salud sexual y reproductiva y los derechos repro-
ductivos según lo acordado de conformidad con 
el Programa de Acción de la Conferencia Interna-
cional sobre la Población y el Desarrollo, la Plata-
forma de Acción de Beijing y los documentos fi-
nales de sus conferencias de examen) del ODS 5.

Para alcanzar los objetivos de salud en el mundo 
globalizado e interdependiente en el que vivimos, 
la Cooperación Española trabajará prioritaria-
mente en el ámbito de la salud global mediante 
actuaciones multilaterales, concertadas y solida-
rias, como son las investigaciones sobre vacunas, 
medicamentos, tecnología sanitaria, inversión en 
recursos humanos, etc., y nuestra contribución 
al fortalecimiento de la nueva arquitectura de sa-
lud global a partir del liderazgo y centralidad de 
la OMS, y actuaciones a nivel bilateral para refor-
zar los sistemas y servicios nacionales de salud 
en cada uno de los países socios para lograr el 
objetivo de la cobertura sanitaria universal y las 
restantes metas del ODS 3. Se priorizarán accio-
nes de promoción y protección del derecho a la 
salud, en línea con los compromisos adquiridos 
en el documento marco “Claves para incorporar 
los derechos de la infancia en la Cooperación Es-
pañola” del Consejo de Cooperación.

Para avanzar y consolidar este sector, se tiene 
previsto durante el periodo de vigencia de este 
Plan Director la elaboración y aprobación de 
una Estrategia de Salud Global.
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Fortalecer los Sistemas y Servicios Nacionales de Salud. Meta 3.8.

Se fortalecerán los Sistemas y Servicios Nacionales de Salud y se asegurará la continuidad 
asistencial de la población en los niveles de atención de salud pública: la primaria, incluida la co-
munitaria, la mental y la especializada hospitalaria, apoyando la implementación de sus Planes 
y Estrategias Nacionales de Salud, y el acceso progresivo de la población a servicios de salud 
de calidad. Se busca contribuir a aumentar la capacidad nacional e institucional de los países 
socios a través de programas como el de Formación Médica Especializada. También se llevarán 
a cabo iniciativas para compartir experiencias y buenas prácticas generadas en el marco del 
Sistema de Salud español y para la promoción de modelos basados en la cobertura sanitaria 
universal, la prevención y la continuidad de la atención en los distintos niveles de servicios de sa-
lud, así como el conocimiento técnico y científico y la formación continua de sus profesionales, 
siempre adaptando las acciones a las necesidades y coyunturas de cada país.

Reforzar los sistemas de salud en preparación y respuesta a emergencias sanitarias. Metas 
3.8 y 3.D.

Se contribuirá al fortalecimiento de la nueva arquitectura de salud global, teniendo en cuenta las 
lecciones aprendidas tras la pandemia, con iniciativas globales de salud que aporten un valor 
añadido a la salud y seguridad sanitaria mundial, basadas en el multilateralismo, y apoyando el 
liderazgo y centralidad de la Organización Mundial de la Salud. Se seguirá trabajando para que el 
Tratado Internacional sobre Pandemias sea ambicioso y responda a los retos identificados con 
ocasión de la pandemia de la COVID 19: la vigilancia epidemiológica, la investigación, el acceso 
equitativo a los suministros esenciales, las contramedidas sanitarias o el refuerzo de las capa-
cidades de producción y distribución globales. Se impulsará el desarrollo de la agencia europea 
HERA (Autoridad de Preparación y Respuesta ante Emergencias Sanitarias) y su vinculación con 
otras redes similares en África, América Latina y el Caribe, y otras regiones.

Reforzar el acceso a los derechos y la salud sexual y reproductiva. Meta 3.7, Metas 5.3 y 5.6.

Se trabajará para garantizar los derechos y la salud sexual y reproductiva de mujeres y niñas, 
teniendo en cuenta asimismo la diversidad sexual desde un enfoque de género y feminista y los 
derechos sexuales de las personas LGTBI.

Apoyar la investigación, el desarrollo y el acceso a vacunas y medicamentos esenciales y de 
forma accesible, contribuyendo a la cobertura sanitaria universal. Meta 3B.

Se trabajará para dar apoyo estratégico a las iniciativas multilaterales –como la Alianza Mun-
dial para la Inmunización (GAVI)– que agreguen los esfuerzos de la comunidad internacional 
en este ámbito. Se promoverán acciones que combatan la desinformación sobre las vacunas 
y contribuyan a la sensibilización de la población. Igualmente se incentivarán programas de 
investigación para el desarrollo o aumento de cobertura de vacunas, asegurando que estas 
sean accesibles y asequibles en función de las necesidades de cada país, y se llevarán a cabo 
acciones que promuevan un modelo de innovación y acceso a medicamentos esenciales más 
efectivo y equitativo.
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SEGURIDAD ALIMENTARIA Y LUCHA 
CONTRA EL HAMBRE: ODS 2

Los efectos de crisis sa-
nitarias, las cada vez más 
extremas condiciones cli-
máticas, y sobre todo la 
proliferación de conflictos 
y guerras, han deteriorado 

la situación de seguridad alimentaria y nutri-
cional en el mundo hasta niveles dramáticos. 
La inseguridad alimentaria es particularmente 
aguda en aquellas poblaciones en situación 
de conflicto o en entornos frágiles, así como 
en entornos insulares por lo que, siguiendo un 
enfoque de necesidades, se desplegarán pro-
gramas de asistencia o ayuda alimentaria para 
apoyar la distribución y el acceso de la pobla-
ción a alimentos y nutrientes adecuados y en 
cantidad suficiente, priorizando la población 
infantil, mujeres embarazadas y lactantes, per-
sonas mayores y otros grupos en situación de 
especial vulnerabilidad. Los efectos del cambio 
climático complicarán los esfuerzos por reducir 
la pobreza y afectarán la seguridad alimentaria 
y nutricional al impactar sobre la disponibilidad 
y acceso a alimentos, así como la estabilidad 
de las reservas de alimentos y la volatilidad de 
los precios.

La Cooperación Española ha estado tradicio-
nalmente comprometida con la seguridad ali-
mentaria y nutricional mundial y seguirá tra-
bajando de manera prioritaria para poner fin 
al hambre y todas las formas de malnutrición: 
luchando contra la inseguridad alimentaria 
(crónica, transitoria o estacional); luchando 
contra la obesidad, el sobrepeso y la desnu-
trición y contribuyendo a la realización del 
derecho humano a la alimentación adecuada, 
asegurando el acceso de todas las personas 
a una alimentación sana, nutritiva y suficiente 
y desenmascarando especialmente el ham-
bre oculta. Se prestará especial atención a la 
lucha contra la desnutrición infantil, y al papel 
de la defensa de la biodiversidad y el apoyo 
a la agroecología como elementos vertebra-
dores de la respuesta a la triple transición. 
La aproximación de la Cooperación Española 
al sector se basa en el derecho humano a la 
alimentación, y para avanzar en los logros en 
este reto se elaborará durante el periodo de 
vigencia del Plan Director una nueva Estrate-
gia de Derecho a la Alimentación – Hambre 
Cero de la Cooperación Española. Se trabaja-
rá en colaboración con la Alianza Parlamenta-
ria Española por el Derecho a la Alimentación 
y estructuras similares creadas en los países 
socios.

Luchar contra la desnutrición crónica y asegurar el acceso a la alimentación y garantizar la 
seguridad alimentaria. Metas 2.1 y 2.2 y 2.4.

Se trabajará para luchar contra la inseguridad alimentaria crónica, transitoria o estacional, y 
se impulsará una agricultura resiliente al cambio climático, para poder garantizar la seguridad 
alimentaria y la nutrición equilibrada para todas las personas en el momento presente de tal 
forma que no se pongan en riesgo las bases económicas, sociales y ambientales que permi-
tan proporcionar seguridad alimentaria y nutrición a las generaciones futuras. Los sistemas 
agroalimentarios deberían facilitar que todas las personas pudieran acceder a dietas soste-
nibles. Se promoverán iniciativas de conservación de semillas para garantizar la seguridad 
alimentaria. Se dotará de asistencia o ayuda alimentaria de emergencia para apoyar la distri-
bución y el acceso de la población a alimentos y nutrientes adecuados.
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Fortalecimiento de capacidades para la elaboración de políticas públicas que apoyen el dere-
cho humano a la alimentación y de estrategias nacionales de seguridad alimentaria. Meta 2.1

Se incentivarán acciones encaminadas a fortalecer a las instituciones en la elaboración de es-
trategias nacionales de seguridad alimentaria y que promuevan políticas públicas que apoyen el 
derecho humano a la alimentación. En un contexto de creciente vulneración del derecho interna-
cional humanitario, se seguirá luchando contra el hambre como arma de guerra.

EDUCACIÓN EQUITATIVA, INCLUSIVA Y 
DE CALIDAD Y FORMACIÓN A LO LARGO 
DE LA VIDA: ODS 4

Tras la pandemia de la 
COVID-19 que ha gene-
rado una crisis educati-
va mundial, la Coopera-
ción Española renueva 
su compromiso de con-

tribuir a garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad para todo el mundo y en 
cualquier contexto, tal y como contempla el 
ODS 4, como derecho humano fundamental y 
bien común reconocido, y como base para la 
paz, la tolerancia y el cumplimiento de otros 
derechos humanos, y en línea con el artículo 
4.1.f. de la Ley 1/2023 que contempla el ob-
jetivo de garantizar “el derecho universal a la 
educación desde un enfoque de calidad, equi-
dad e inclusión”. Las actuaciones en educación 
se adaptarán al contexto, atendiendo a respon-
der a necesidades de educación básica, de for-
mación profesional, universitaria y educación 

especializada para ampliar las oportunidades 
para el acceso al empleo con el enfoque de 
aprendizaje a lo largo de la vida. La Coopera-
ción Española se alinea con la Declaración de 
Incheon y Marco de Acción para la realización 
del Objetivo de Desarrollo Sostenible 4, la De-
claración de la Cumbre de la Transformación 
de Educación de septiembre 2022, y las orien-
taciones de la Comisión Internacional sobre el 
Futuro de la Educación, y mantiene el compro-
miso de continuar apoyando al Comité Directi-
vo de Alto Nivel del ODS 4.

Con la firme determinación de proteger a las 
niñas y niños que ven afectado su derecho a la 
educación por situaciones de crisis humanita-
rias, este Plan Director promoverá la educación 
inclusiva, equitativa y de calidad para todos y 
todas en situaciones de crisis humanitaria, es-
pecialmente en contextos de conflicto, violen-
cia e inseguridad. Asimismo, se potenciarán 
los programas de becas y la movilidad inter-
nacional, tanto a través de AECID como de la 
Fundación Carolina.

Acceso a una educación equitativa, inclusiva y de calidad. Metas 4.1, 4.2, 4.5, 4.A,4. B.

Se apoyarán acciones dirigidas a la mejora en los sistemas educativos basados en el diálogo 
político con nuestros países socios, para favorecer procesos educativos que contribuyan a la 
seguridad y al bienestar del alumnado. Se continuará trabajando para mejorar la calidad de los 
sistemas educativos, inclusivos y que reduzcan las aún existentes brechas de discriminación 
de mujeres y niñas, aplicando mecanismos de acción positiva para la paridad. Esto implica una 
decidida apuesta por el refuerzo y formación de profesorado con enfoque de género y feminista 
y de la gobernanza de los sistemas educativos.

Se abordará la exclusión educativa identificando a las personas excluidas de la educación, como 
frecuentemente son las niñas y las mujeres y adolescentes, las personas con discapacidad o 
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las personas LGTBI. Se prestará especial atención en los contextos de conflicto a la exclusión 
de la infancia.

Se continuará incidiendo para conseguir nuevas adhesiones a la declaración de escuelas segu-
ras y para que se cumplan los planes de acción en aquellos países que ya se han adherido. Y se 
contribuirá a la progresiva transformación digital de los sistemas educativos de nuestros países 
socios a través de la mejora de las competencias digitales del alumnado y profesorado.

Apoyo a la construcción de políticas educativas basada en la adquisición de competencias no 
solo en la escuela sino a lo largo de la vida. Meta 4.7.

Se trabajará en programas dirigidos a las personas mayores, las poblaciones indígenas y las 
minorías culturales y lingüísticas, el alumnado de zonas rurales, poblaciones apátridas, despla-
zadas internamente y población refugiada. Se apoyarán incitativas de refuerzo de la educación 
sexual y socioafectiva, en particular con jóvenes, y de fomento de la educación para la paz des-
de enfoque de género y feminista.

Formación técnica, profesional y superior a través de becas a estudiantes. Meta 4. B

Se desarrollarán iniciativas de acompañamiento en la formación integral de estudiantes nacionales 
y migrantes que buscan tener una primera experiencia laboral, generando nuevas vías de empren-
dimiento. También se apoyará la capacitación de estudiantes extranjeros a través de la enseñanza 
del español como lengua extranjera, como herramienta para su desarrollo personal y profesional.

Acceso a una educación inclusiva técnica y profesional que permita el acceso al empleo y 
trabajo decente. Metas 4.3, 4.4 y 4.5.

Se apoyará a la formación profesional y a instrumentos como las Escuelas Taller de la Coopera-
ción Española, y se colaborará con el sector privado como socio esencial en la transición entre 
educación y empleo, buscando generar oportunidades de acceso a empleos de calidad y a una 
formación permanente.

Promover una educación inclusiva, universitaria de calidad y favorecer el intercambio de co-
nocimiento entre universidades. Metas 4.3, 4.5 y 4.C 12. A

Se apoyará el acceso a estudios superiores universitarios y a la educación de posgrado para la 
formación continua de profesionales de los países socios, especialmente aquellos que trabajan 
en el sector público. Se incentivará la colaboración con centros de investigación y universidades 
españolas y extranjeras para la movilidad internacional de estudiantes y personal académico 
y no académico y la elaboración de proyectos de cooperación universitaria al desarrollo con el 
objetivo de generar nuevas redes de cooperación universitaria y científica, así como el intercam-
bio mutuo de conocimiento. Igualmente se llevará a cabo el fortalecimiento de las capacidades 
del profesorado de español como lengua extranjera de los sistemas educativos, con el fin de 
promover el multilingüismo.
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Educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía global. Meta 4.7.

Se apoyarán campañas y acciones de sensibilización con refuerzos positivos que ayuden a la 
ciudadanía a implicarse y actuar a favor del desarrollo sostenible y la solidaridad global, esta-
blecidos en los lineamientos nacionales e internacionales, a través de la cultura y el deporte. 
Asimismo, se promoverán programas de voluntariado, local e internacional, y programas de sen-
sibilización y prácticas de comercio justo y alianzas con empresas y organizaciones del sector 
privado para fomentar los principios del comercio justo y la adopción de prácticas comerciales 
justas y sostenibles. Se impulsarán igualmente iniciativas de educación y sensibilización sobre 
el cambio climático con impacto en los países socios.

Durante el periodo de vigencia de este Plan Director, posteriormente a completarse el ejercicio de 
evaluación de la actual Estrategia de Educación para el Desarrollo, se elaborará una nueva Estrate-
gia de Educación para el Desarrollo Sostenible y la Ciudadanía Global de la Cooperación Española.

IGUALDAD DE GÉNERO Y EMPODERA-
MIENTO DE TODAS LAS MUJERES, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES: ODS 3, 5, 10 Y 16.

De manera complementaria a la aplicación 
transversal de un enfoque de género, la Coope-
ración Española, en tanto que cooperación fe-
minista, identifica a la igualdad de género como 
un sector prioritario, en cumplimiento del doble 
enfoque transversal y de empoderamiento que 
propuso la Declaración y Plataforma de Beijing. 
Para trabajar en este ámbito, la Cooperación 
Española se ancla en la legislación y planes de 
igualdad existentes en España, reconoce todo 
el impulso ya desarrollado a partir de la Estra-
tegia de Género y Desarrollo de la Cooperación 
Española, y se inserta en los marcos y compro-
misos internacionales, desde la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por 
sus siglas en inglés) como convenio internacio-
nal de obligado cumplimiento, con la Conferen-
cia Internacional sobre la Población y el Desa-
rrollo en relación con los derechos sexuales y 
reproductivos como derechos humanos, y la 
Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas y sucesivas, sobre muje-
res, paz y seguridad, así como el Plan de Acción 
para la Igualdad de Género y el Empoderamien-
to de las Mujeres en la Acción Exterior (GAP III) 
de la UE. Por otra parte, asume todos los gran-
des acuerdos en el ámbito de la acción huma-
nitaria en cuanto a género y lucha contra la vio-
lencia contra las todas las mujeres, las niñas y 
adolescentes, tal y como refleja la Estrategia de 
Acción Humanitaria de la Cooperación Españo-
la 2019-2026, que recoge objetivos y resultados 
orientados a consolidar la incorporación efecti-
va del enfoque de género, edad y diversidad en 
la acción humanitaria, en el marco de la agenda 
de cooperación feminista.

Para su logro, se reforzarán tanto los instrumen-
tos de programación, como los instrumentos 
bilaterales y multilaterales que sean específicos 
de género, así como los mecanismos de segui-
miento, evaluación y gestión de conocimiento 
de más de 30 años de avance y consolidación 
del enfoque de género en la cooperación para el 
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desarrollo sostenible desde una visión feminis-
ta en la Cooperación Española, con el objetivo 
de contribuir a poner fin a todas las formas de 
discriminación contra las mujeres y las niñas en 
el mundo, y con el objetivo general de lograr el 
cumplimiento de los derechos humanos para 
una ciudadanía plena de las mujeres como el 
mejor camino para erradicar la pobreza y las 
desigualdades, tomando en consideración las 
múltiples interseccionalidades que demasiado 
a menudo las siguen situando en las peores for-
mas de exclusión social, política y económica, y 

para avanzar hacia el desarrollo sostenible con 
enfoque feminista.

Con el objetivo de asentar la visión feminista de 
la Cooperación Española y acercar el objetivo 
de alcanzar una transición social que garantice 
la igualdad de género y los derechos humanos, 
durante la vigencia de este Plan Director se ela-
borará y aprobará la nueva Estrategia de Coo-
peración Feminista de la Cooperación Española 
dentro del primer año de vigencia del presente 
Plan Director.

Luchar contra todas las formas de violencia de género y desarrollar marcos legislativos para 
garantizar los derechos de mujeres, niñas y adolescentes. Metas 5.1, 5.2 y 16.1 y 16.2.

Se fomentará desde edades tempranas la sensibilización y prevención en materia de violencia 
de género y violencia vicaria, desarrollando redes de atención a las víctimas, desarrollando e im-
plementando marcos legislativos que garanticen sus derechos y apoyando a las organizaciones 
locales de mujeres, de juventud y colectivos feministas que trabajan en esta materia. Asimismo, 
se hará hincapié en la lucha contra la trata de mujeres y niñas y adolescentes, especialmente 
aquella con fines de explotación sexual. Y se apoyarán acciones contra la violencia, el abuso, el 
acoso laboral y sexual en el mundo del trabajo.

Se fortalecerá el enfoque de género en la acción humanitaria y las acciones específicas para el 
empoderamiento de las mujeres en los procesos de construcción de paz, haciendo énfasis en 
el trabajo en el desarrollo de sistemas de alerta temprana, la protección y acción humanitaria 
en conflictos y desastres, y la incorporación del enfoque de género y edad a los procesos de 
justicia transicional, desarme, movilización y reinserción. Se prestará especial atención a las ne-
cesidades de asistencia y protección de las mujeres, las adolescentes y las niñas, como las que 
supone la violencia sexual en situaciones de conflicto armado, y las que planteen otros colecti-
vos vulnerables, especialmente la infancia y la adolescencia y las personas con discapacidad, 
desde una perspectiva interseccional, así como su autonomía y capacidad de respuesta para 
la recuperación de sus medios de vida y su papel en la sociedad. Asimismo, se hará hincapié 
en la lucha contra la trata de mujeres, niñas y adolescentes, especialmente aquella con fines de 
explotación sexual, en contextos de emergencia y conflicto.

Promover los derechos civiles y políticos de las mujeres y su participación real y efectiva. 
Meta 5.1. Meta 5.5.

Se fortalecerán las políticas públicas para la igualdad formal (normas y leyes) y para la igual-
dad real (mecanismos nacionales de igualdad y programas e iniciativas de gestión), así como 
la promoción de la participación política de todas las mujeres, niñas y adolescentes, a nivel glo-
bal, regional, nacional y local. Se trabajará para mejorar el acceso de todas las mujeres, niñas y 
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adolescentes al sistema de justicia, el apoyo a la mejora de dichos sistemas a todos los niveles, 
y para promocionar el empoderamiento y liderazgo de las mujeres como agentes de diálogo 
social, económico y fortaleciendo alianzas como defensoras de derechos, de territorios y del 
medio ambiente, con atención especial al fortalecimiento de las organizaciones locales de mu-
jeres, de juventud y colectivos feministas. Asimismo, se promoverá el acceso a financiación de 
las organizaciones de mujeres y feministas a través de mecanismos como la ayuda a terceras 
organizaciones.

Fomentar y proteger los derechos sexuales y reproductivos de todas las mujeres, niñas y 
adolescentes y luchar contra la practicas nocivas. Metas 5.3 y 5.6.

Se apoyarán iniciativas, programas y proyectos para la eliminación de las prácticas nocivas, 
como el matrimonio infantil, precoz y forzoso, y la mutilación genital femenina. Se buscará el 
fomento y protección de los derechos sexuales y reproductivos de todas las mujeres, niñas y 
adolescentes, para un acceso universal a servicios de atención a la salud sexual y reproductiva, 
para garantía de estos derechos. Para ello, se apoyará a las organizaciones regionales, nacio-
nales y locales de mujeres, de juventud y colectivos feministas y que trabajen en materia de 
diversidad sexual y por la defensa de los derechos sexuales y reproductivos.

Avanzar en el logro de sociedades, políticas y economía de los cuidados, y fomentar los 
derechos económicos y laborales de las mujeres, para un desarrollo sostenible. Metas 5.1, 
5.4 y 5.A

Se llevarán a cabo acciones para promover los derechos económicos y laborales en sectores 
feminizados, fomentar la creación de empleo decente en sector de cuidados, de acuerdo con una  
economía feminista para el desarrollo sostenible, poniendo especial atención al impulso de las ini-
ciativas productivas, y oportunidades de empleo y emprendimiento de las mujeres y al desarrollo 
rural, el uso, acceso y tenencia de la tierra y los medios de producción por parte de las mujeres y el 
acceso a créditos basados en la sostenibilidad y los derechos, incluyendo aquellas que trabajan en 
la economía informal, en la economía verde y para la transición ecológica y, en general, la garantía 
de la igualdad en el acceso y permanencia en el empleo digno en la economía formal.

Se impulsará la visibilización y el empoderamiento de las mujeres en la economía informal, así 
como todos los trabajos del hogar y del cuidado, remunerados y no remunerados, para la forma-
lización, valorización y dignificación de los mismos, y se impulsarán acciones para el reconoci-
miento, la reducción y la redistribución del trabajo no remunerado de cuidados ya que afecta de 
forma desproporcionada a las mujeres y niñas desde una edad temprana promoviendo movi-
mientos de formación en nuevas masculinidades positivas.

Se apoyarán iniciativas basadas en los presupuestos sensibles al género y las cuentas satélite 
en los presupuestos públicos a nivel regional, nacional y local, y se promoverá la investigación y 
gestión de conocimiento en relación con buenas prácticas de programas alternativos basados 
en el enfoque de políticas y economía de cuidados.
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CULTURA Y DESARROLLO: ODS 11

La reciente Conferencia 
Mundial sobre las Polí-
ticas Culturales y el De-
sarrollo Sostenible Mon-
diacult (México, 2022) 
ha adoptado por unani-

midad de los estados miembros de la UNESCO 
una declaración final en la que se ratifica por 
vez primera la consideración de la cultura como 
un bien público mundial, trazando una hoja de 
ruta global para las políticas públicas culturales 
de cara a los próximos años. Teniendo esto en 
cuenta, la cultura debe abordarse en una doble 
dirección: como un enfoque transversal que in-
cide en todos los ámbitos del desarrollo huma-
no y como un sector de intervención específico. 
La Cooperación Española seguirá trabajando, 
con esta doble orientación, en cultura y desarro-
llo sostenible, aprovechando el reconocimiento 
internacional de su experiencia en el fomento de 
los derechos culturales (acceso, participación, 
libertad intelectual y creativa), de las industrias 
culturales como motor de innovación social y de 
empleo decente, de las políticas públicas en el 
ámbito cultural con impacto en la participación 
efectiva de la sociedad civil, y en la contribución 
desde el mundo de la cultura a la reflexión sobre 
temas más amplios de la agenda internacional: 

inclusión, igualdad de género, gobernanza par-
ticipativa, diálogo intercultural, cohesión social, 
ciudades sostenibles, medioambiente o lucha 
contra el cambio climático.

Dentro del trabajo sectorial, se prestará espe-
cial atención al patrimonio cultural, tanto ma-
terial como inmaterial, cuya incidencia en el 
desarrollo sostenible de los territorios y los mu-
nicipios se aborda expresamente en el ODS 11. 
Este ámbito tiene un largo recorrido en la Coo-
peración Española, que ha venido promoviendo 
intervenciones de puesta en valor y gestión téc-
nica y participativa, siempre en el marco de las 
estrategias de la Cooperación Española para re-
cuperar espacios públicos inclusivos, seguros, 
resilientes, sostenibles y conectados.

La Cooperación Española impulsará una actua-
lización de la Estrategia de Cultura y Desarrollo 
de 2007 para adecuarla a las agendas interna-
cionales de desarrollo y para cumplir el manda-
to surgido de la Conferencia Mundial sobre las 
Políticas Culturales y el Desarrollo Sostenible 
aprobada en Mondiacult. En este sentido, se 
revitalizarán los programas e instrumentos ac-
tuales y se considerarán nuevas acciones para 
que la Cooperación Española siga siendo un re-
ferente de vanguardia en cooperación y acción 
cultural para el desarrollo sostenible.

Apoyar la protección, rehabilitación y recuperación del patrimonio histórico y cultural. 
Meta 11.4.

Se continuará apoyando el programa de Patrimonio para el Desarrollo como instrumento eficaz 
para trabajar en ciudades y territorios. Se dará especial relevancia a la recuperación integral del 
espacio público. Asimismo, se mantendrá el trabajo de la Red de Centros Culturales de la AECID 
como un activo fundamental de la Cooperación Española, desarrollando programas y proyectos 
culturales colaborativos en permanente diálogo con contrapartes locales (públicas, privadas y 
de sociedad civil) para lograr los objetivos de desarrollo sostenible. La apuesta es profundizar 
en la construcción de espacios cada vez más inclusivos y sostenibles, que den cabida al pleno 
desarrollo de los derechos culturales. Igualmente se seguirán apoyando programas de forma-
ción y capacitación del sector cultural, incluido el Programa ACERCA, como instrumento ágil 
para reforzar políticas públicas y acompañar a la sociedad civil e incidir en el logro de los ODS.
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3.2.2 Transición ecológica

El mundo se enfrenta actualmente a una super-
posición de crisis y desafíos medioambientales 
sin precedentes en la historia de la humanidad, 
empezando por una emergencia climática y una 
pérdida de biodiversidad que ponen en riesgo 
la propia supervivencia de nuestro planeta. El 
medioambiente saludable es un requisito para 
el desarrollo sostenible, pues provee bienes y 
servicios insustituibles, gratuitos y necesarios 
para la supervivencia humana, en especial de 
las personas más pobres o en situación de ma-
yor vulnerabilidad, quienes dependen más di-
rectamente de él. Esta realidad llevó al recono-
cimiento por parte de la Asamblea General de 
Naciones Unidas, en julio de 2022, del acceso 
a un medio ambiente limpio, sano y sostenible 
como un derecho humano.

Ante las consecuencias socioeconómicas que 
por un lado tiene la degradación del medioam-
biente -perceptibles en el agua, el suelo, los 
océanos, la pérdida de biodiversidad terrestre y 
marina, la contaminación y el cambio climático- 

y, por otro lado, las oportunidades de crear pros-
peridad económica y empleos de calidad mejo-
rando el entorno, este Plan Director, en línea con 
el Pacto Verde de la Unión Europea, promueve 
una transición ecológica justa. Esta apuesta 
pasa por avanzar de forma decidida en el pro-
greso hacia la neutralidad de carbono y el cum-
plimiento de los objetivos del Acuerdo de París 
mediante opciones socioeconómicas respetuo-
sas con el medio ambiente y que no incremen-
ten las desigualdades, sino que repartan equita-
tivamente los esfuerzos de la descarbonización 
-entre otros-, acompañando a los sectores pro-
ductivos (agricultura, ganadería, pesca, acuicul-
tura, etc.), priorizando, junto al medioambiente 
saludable, la creación de empleo decente y la 
dignificación de las condiciones de vida, redu-
ciendo los riesgos y aumentando la resiliencia, 
sin dejar a nadie atrás.

Es necesario abordar esta transición desde una 
perspectiva de justicia y equidad. Esta transi-
ción implica desafiar los modelos de desarrollo 
insostenibles y promover prácticas respetuo-
sas con el medio ambiente, la preservación de 
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la biodiversidad y la valoración de los conoci-
mientos indígenas y locales. Asimismo, busca 
asegurar la participación activa y significativa 
de las mujeres, pueblos indígenas y las comu-
nidades de afrodescendientes en la toma de 
decisiones y en la construcción de modelos de 
desarrollo sostenibles compatibles con la con-
servación de los recursos naturales y la preser-
vación de la biodiversidad, fomentando la igual-
dad de género y la justicia socioambiental.

Las organizaciones no gubernamentales y la 
sociedad en su conjunto juegan un papel fun-
damental en la lucha contra el cambio climá-
tico, tanto en materia de adaptación como de 
mitigación. Es fundamental promover la partici-
pación ciudadana, la gobernanza inclusiva y la 
movilización de actores no estatales en la toma 
de decisiones y la implementación de acciones 
climáticas. Además, fortalecer los espacios cí-
vicos garantiza la transparencia, la rendición de 
cuentas y el acceso a la información, elementos 
esenciales para abordar el cambio climático de 
manera efectiva y justa.

La promoción de una transición ecológica justa 
a escala global y en los países socios será una 
de las políticas que la Cooperación Española 
siga con más intensidad. Para ello, se reforza-
rán las capacidades de las administraciones 
públicas de los países socios y se aprovecha-
rán el conocimiento y la experiencia adquiridos 
para generar alianzas al servicio de los planes 
de desarrollo de los mismos. Las líneas de ac-
ción abarcan diferentes sectores productivos y 
se articulan en torno a la (i) lucha contra el cam-
bio climático, tanto en el ámbito de la mitigación 
como de la adaptación climática; (ii) el acceso a 
energías limpias; (iii) la protección y promoción 
de la biodiversidad; y (iv) los derechos humanos 
al agua y al saneamiento. Se promoverán las si-
nergias entre estos sectores.

Para reforzar y actualizar el trabajo y el enfoque 
hacia una transición ecológica, se elaborará 
durante el periodo de vigencia del Plan Direc-
tor una nueva Estrategia de Medio Ambiente y 
Cambio Climático de la Cooperación Española. 

Para ello será necesario tener en cuenta la eva-
luación de la estrategia vigente, para que pue-
da enriquecerse y optimizar sus resultados en 
base a las conclusiones obtenidas.

LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO: 
ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN. ODS 13

El calentamiento global 
provocado por el cambio 
climático genera distor-
siones ecosistémicas, 

sociales y económicas con repercusiones di-
rectas en aspectos clave para la supervivencia, 
como la producción agraria y pesquera y la dis-
ponibilidad de agua, agravando los efectos de 
las crisis y multiplicando la dimensión de las 
migraciones, la pobreza y las operaciones hu-
manitarias y de emergencias. Esta situación 
no es compatible con el objetivo marcado por 
la comunidad internacional de no superar un 
aumento de temperaturas por encima de 1,5°C 
respecto a los niveles preindustriales. Este 
hecho suscita dos cuestiones indiscutibles y 
cruciales: en primer lugar, que la adaptación y 
resiliencia ante los efectos del cambio climáti-
co son necesarias para mantener estándares 
de desarrollo, igualdad y bienestar global; en 
segundo lugar, que el compromiso con la des-
carbonización debe encontrar mecanismos que 
redoblen su eficacia para acercarse a la neutra-
lidad climática.

Existe un claro compromiso de España, tanto 
político como jurídico, por movilizar recursos 
para apoyar los procesos de mitigación y de 
adaptación al cambio climático, con especial 
atención a los países en desarrollo más vulnera-
bles al mismo y que menos emisiones de gases 
de efecto invernadero generan, con el objetivo 
de aumentar su resiliencia, mejorar los siste-
mas de reducción de riesgos de desastres y de 
respuesta ante los mismos, y de apoyar la inno-
vación tecnológica, la planificación y la creación 
de capacidades en este ámbito. España se ha 
comprometido a incrementar sus niveles de 
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financiación climática en un 50% en el horizonte 
del año 2025. Parte del incremento previsto en 
la AOD española en este período debe apoyar 
los esfuerzos de los países socios de la Coo-
peración Española en materia de mitigación y 
adaptación desde un enfoque de justicia climáti-
ca, abordando las necesidades de las personas 
más vulnerables frente al cambio climático. El 
cambio climático es la mayor injusticia social, 
intergeneracional y de género de nuestro tiem-
po. Las niñas y niños, adolescentes y jóvenes de 
hoy tendrán que convivir también el día de ma-
ñana con unos impactos cada vez más graves 
y prolongados en el tiempo sobre sus entornos.

Así pues, en coherencia con la agenda climática 
internacional y nacional y con el Marco de Acción 
de Sendai de Reducción de Riesgos de Desas-
tres, la Cooperación Española prioriza la lucha 
contra el cambio climático y sus efectos, tenien-
do en cuenta los compromisos financieros asu-
midos y su intensa interrelación con los ámbitos 

social y económico, así como con otros sectores 
estratégicos para la Cooperación Española. Así, 
la Cooperación Española impulsará un enfoque 
de justicia climática, promoviendo una AOD es-
pañola más verde y contribuyendo a que la finan-
ciación climática apoye a los países socios en su 
adaptación a los efectos del cambio climático y 
en una transición ecológica hacia economías y 
sociedades descarbonizadas. En el ámbito hu-
manitario, se buscará la sinergia entre acción hu-
manitaria y acción climática, con un enfoque de 
nexo entre acción humanitaria y desarrollo sos-
tenible y trabajando con un enfoque preventivo. 
Se asegurará que las acciones de adaptación y 
mitigación climática se dirijan desde lo local, en 
particular organizaciones de mujeres y de juven-
tud, que son actores fundamentales para la res-
puesta durante y después de las emergencias. Su 
liderazgo es clave en el desarrollo de la resiliencia 
al cambio climático, así como de la mitigación y 
recuperación frente a los efectos de las catástro-
fes relacionadas con el clima.

Gestión y construcción de resiliencia y apoyo a los esfuerzos de adaptación frente a riesgos 
climáticos. Metas 13.1, 13.2 y 13.3

Se apoyarán acciones que usen sistemas naturales (soluciones basadas en la naturaleza) para 
paliar los efectos negativos del cambio climático y promover la adaptación y la reducción del 
riesgo de desastres. Se incentivará la lucha contra la desertificación y acciones de resiliencia 
frente a los riesgos ante fenómenos extremos, así como la conservación y restauración de eco-
sistemas degradados, con especial atención al suelo y al agua y a la necesidad de promover y 
fortalecer sistemas de alerta temprana.

Se asegurará que las acciones de adaptación y mitigación climática sean dirigidas desde lo 
local, en particular con la participación de organizaciones de mujeres y de juventud, quienes 
juegan un papel fundamental de respuesta. Se promoverán igualmente iniciativas de educación 
y sensibilización sobre el cambio climático en los países socios.

Apoyar a los países socios en la elaboración de políticas y estrategias de lucha contra el cam-
bio climático con incidencia en la mitigación. Metas 13.2, 13.3 y 13.B.

Se apoyarán iniciativas de fortalecimiento institucional que permitan a los países una planifi-
cación y gestión eficaz contra el cambio climático para prevenir y mitigar riesgos de desastres, 
considerando las necesidades de las poblaciones más vulnerables. Se promoverán acciones 
para la rendición de cuentas y la transparencia en las políticas climáticas a la población.
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Poner en práctica los compromisos internacionales adquiridos en la lucha contra el cambio 
climático. Meta 13.A.

Se llevarán a cabo acciones enfocadas al fortalecimiento institucional de los países socios en 
la planificación y seguimiento de los compromisos internacionales adquiridos en materia de 
lucha contra el cambio climático. Asimismo, se continuará apoyándoles en el cumplimiento de 
sus Contribuciones Determinadas a nivel Nacional, donde quedan reflejadas sus necesidades 
y prioridades de actuación en materia de mitigación y de adaptación al cambio climático, en el 
marco también de sus propios planes y estrategias de desarrollo sostenible.

ACCESO A ENERGÍAS LIMPIAS. ODS 7

El acceso a la energía es un 
factor esencial para un desa-
rrollo inclusivo y sostenible. 
Por ello, ocupa un lugar cen-
tral en la agenda de la coope-
ración internacional para el 

desarrollo el esfuerzo por garantizar acceso uni-
versal, asequible y confiable a fuentes de ener-
gía limpia. La Declaración del CAD de la OCDE 
sobre un nuevo enfoque para alinear la coope-
ración al desarrollo con el Acuerdo de París en 
materia de cambio climático (2021) recoge el 
compromiso de apoyar a los países socios en 
sus transiciones hacia las emisiones cero de 
gases de efecto invernadero (GEI) teniendo en 
cuenta sus necesidades y compromisos realiza-
dos en las Contribuciones Determinadas a nivel 
Nacional. Así, se reconoce que la Ayuda Oficial 
al Desarrollo tiene un papel importante para ayu-
dar a los países socios a cambiar sus políticas, 
regulaciones y leyes en apoyo a la mitigación.

Este compromiso requiere atender varias priori-
dades interrelacionadas. En primer lugar, el ac-
ceso a servicios energéticos sostenibles, por su 
papel crucial en la reducción de la pobreza y las 
desigualdades, la salud y la educación. Sin em-
bargo, 733 millones de personas aún carecen de 
acceso a la electricidad, y 2.400 millones de per-
sonas carecen de acceso a electrodomésticos y 
combustibles limpios para cocinar. La cantidad 
de personas que viven sin electricidad sigue cre-
ciendo -en 2022 casi 20 millones-, principalmen-
te en el África Subsahariana. El acceso insufi-

ciente a la financiación es una barrera clave que 
batir, siendo el nivel de financiación alrededor de 
un tercio del volumen necesario para alcanzar 
el ODS 7. En segundo lugar, las proyecciones de 
crecimiento de la demanda de energía se con-
centran en los países en desarrollo, con casi dos 
tercios de la población mundial. Al desafío del 
acceso a la energía se suma el crecimiento de la 
población, la rápida urbanización, el crecimiento 
de la actividad industrial y las crecientes deman-
das de mejor calidad de vida. En tercer lugar, los 
países en desarrollo se esfuerzan por lograr la 
seguridad energética. Las interrupciones en el 
suministro y los sistemas de energía limitan el 
desarrollo económico y social, lo que requiere 
abordar inversiones de acuerdo con las necesi-
dades de desarrollo.

En el escenario de transiciones energéticas ha-
cia la descarbonización —para mantenerse en 
una trayectoria de 1,5° o 2° de calentamiento 
global y evitar los impactos más severos del 
cambio climático en el desarrollo a nivel mun-
dial—, la cooperación para el desarrollo sos-
tenible debe responder a las tres prioridades 
al tiempo. Este esfuerzo tiene además conse-
cuencias positivas en términos de lucha contra 
la contaminación del aire exterior e interior, de-
recho a la salud, promoción de la igualdad de 
género y preservación de los ecosistemas te-
rrestres y marinos.

Por ello, la Cooperación Española seguirá aten-
diendo el problema del acceso a la energía, 
considerando que la falta de acceso puede obs-
taculizar los esfuerzos en otros muchos ODS o 
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ámbitos de desarrollo, y que dicho acceso ge-
nera múltiples beneficios socioambientales y 
económicos. Además, las energías renovables 
seguirán concitando la atención de la Coopera-
ción Española como vía para la descarboniza-

ción y también como la opción más asequible 
en comunidades rurales aisladas, mientras que 
la eficiencia energética se promoverá como la 
opción de mayor impacto y con gran potencial 
de creación de empleos decentes.

Promover el uso de energía de fuentes renovables y mejorar la eficiencia energética. Metas 
7.1, 7.2 y 7.3.

Se promoverán acciones de fortalecimiento institucional para el desarrollo de políticas y planes 
de uso de energías renovables y mejora de la eficiencia energética, como vía para la descarbo-
nización y también como la opción más asequible en comunidades rurales aisladas. Se incen-
tivará la participación ciudadana en la planificación y diseño de escenarios energéticos para 
garantizar el menor impacto negativo en las comunidades. Asimismo, se seguirá atendiendo la 
problemática del acceso a la energía, considerando que la falta de acceso puede obstaculizar 
los esfuerzos en otros muchos ODS o ámbitos de desarrollo, y que ese acceso genera múltiples 
beneficios socioambientales y económicos, como sistemas de cocina limpios y seguros o la 
provisión de servicios sociales asociados.

Investigación, desarrollo tecnológico y capacitación en sistemas energéticos sostenibles. 
Metas 7.A y 7.B

Se promoverá la investigación y se seguirán apoyando las alianzas con el sector privado y la 
inversión en I+D+i para el desarrollo e implantación de modelos de suministro sostenibles, ase-
quibles y escalables. Se priorizarán las actuaciones donde no se pueda dar servicio mediante 
extensión de redes eléctricas y/o renovables para atender a las comunidades más vulnerables.

PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA BIO-
DIVERSIDAD. ODS 14 Y 15

La diversidad biológica y los servicios de los 
ecosistemas son esenciales para el logro de los 
ODS. La naturaleza está sometida a una presión 
humana creciente, que destruye o pone en ries-
go los bienes y servicios que ofrece de manera 
gratuita, esenciales para nuestra superviven-
cia (oxígeno, regulación del clima, polinización 

de cultivos, alimentos, piensos, materiales de 
construcción, etc.). Las actuales tendencias en 
el cambio de uso del suelo, la deforestación, la 
contaminación, y la explotación insostenible de 
los recursos naturales, limitan las posibilidades 
de la población para afrontar las crisis y redu-
cir la pobreza y aumentan la desigualdad. La 
pérdida de diversidad biológica tanto terrestre 
como marina y la degradación de los ecosiste-
mas amenazan los avances hacia el 80 % de las 
metas de aquellos ODS relacionados con la po-
breza, el hambre, la salud, el agua, las ciudades, 
el clima, los océanos y las tierras.

Con un 75% de superficie terrestre alterada, 
muchos ecosistemas se encuentran al borde 
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del colapso o colapsados, un millón de espe-
cies en peligro de extinción y la diversidad ge-
nética en igual declive, así como la perdida de 
millones de hectáreas de áreas forestales y de 
toneladas de suelo fértil. Estimándose que más 
de la mitad de la economía global depende di-
rectamente de la naturaleza y, por lo tanto, es 
vulnerable a su deterioro, el Informe Anual de 
Riesgos Económicos Globales del Foro Econó-
mico Mundial sitúa la pérdida de biodiversidad 
en el tercer lugar entre las amenazas más se-
veras que enfrenta el mundo, además de con-
tribuir al incremento de otros riesgos globales, 
como las crisis de alimentos y agua, los desas-
tres ambientales, los conflictos interestatales y 
la migración involuntaria.

En línea con el Marco global de Biodiversidad 
Kunming-Montreal aprobado en 2022 en la de-
cimoquinta Conferencia de las Partes (COP15) 
del Convenio de Naciones Unidas sobre Diversi-
dad Biológica, este Plan Director aboga por un 
incremento sustancial de la AOD para la biodi-
versidad de los países socios de la Cooperación 
Española y la integración del uso sostenible de 
la biodiversidad en las políticas sectoriales y 
procesos de planificación y desarrollo. Las ac-
ciones de la Cooperación Española en este sec-
tor permitirán avanzar hacia el objetivo de dupli-
car la financiación de la AOD para biodiversidad 
de España para 2025, en línea con el nivel de 
ambición general planteado en el Marco global 
de biodiversidad recién aprobado.

Promover la protección de la biodiversidad en las políticas de los países socios, y apoyar actua-
ciones para la gestión sostenible e inclusiva de los ecosistemas. Metas 15.1, 15.2,15.4,15.7, 
15.9 y 15.A.

Se promoverán iniciativas de fortalecimiento institucional para integrar la protección de la bio-
diversidad en las políticas de los países socios, con atención a los sectores con mayor impac-
to, promoviendo en particular prácticas favorables para una gestión sostenible en agricultura, 
pesca, gestión forestal y acuicultura y la prevención y lucha contra el delito medioambiental. 
Asimismo, se apoyará el desarrollo de planes de conservación y gestión sostenible de los 
ecosistemas.

Se incentivará la participación activa de las comunidades locales, pueblos indígenas y de 
las mujeres en la toma de decisiones para la construcción de modelos de desarrollo sos-
tenibles compatibles con la conservación de los recursos naturales y la preservación de la 
biodiversidad.

Apoyo a la creación, ampliación y gestión de espacios terrestre y marinos naturales protegi-
dos. Metas 14.2, 14.C, 15.1 y 15.2.

Se incentivará la protección y gestión efectiva para la conservación de áreas terrestres y mari-
nas y especies protegidas y el apoyo a la creación de Reservas de la Biosfera y el fortalecimien-
to institucional y la capacitación técnica. Se promoverán igualmente acciones encaminadas 
a la reforestación, la gestión sostenible de los bosques y masas de agua y la lucha contra los 
incendios.
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Promover la restauración de ecosistemas degradados, terrestres y marinos, la diversidad ge-
nética de semillas, la flora y la fauna. Metas 14.C, 15.3, 15.4, 15.5, 15.6 y 15.8.

Se apoyarán acciones de fortalecimiento institucional para el desarrollo de planes de restaura-
ción de ecosistemas degradados y de su implementación, incluyendo a través de las soluciones 
basadas en la naturaleza, y para el desarrollo de bancos de semillas. Igualmente se incentivarán 
acciones encaminadas a la lucha contra la introducción y establecimiento de especies exóticas 
invasoras y contra el comercio ilegal de especies.

AGUA Y SANEAMIENTO: ODS 6

La Cooperación Española afir-
ma su compromiso con los 
derechos humanos al agua y 
al saneamiento, área donde 
ha demostrado un liderazgo 
internacional, especialmente 
en América Latina y Caribe. El 

acceso al agua y al saneamiento es esencial 
para la sostenibilidad del desarrollo humano, e 
imprescindible para erradicar la pobreza, com-
batir las desigualdades y avanzar en múltiples 
facetas del desarrollo, como la lucha contra el 
hambre y las actividades productivas, sin olvi-
dar la paz social. El carácter esencial del agua 
para la vida humana tiene su reflejo en el ODS 6 
sobre Agua y Saneamiento de la Agenda 2030.

EL ODS 6 tiene una dimensión de cohesión so-
cial y una muy importante dimensión medioam-
biental, entre otros, en todo lo relativo al trata-
miento de residuos y depuración, y a la gestión 
integrada del recurso hídrico. Es fundamental 
para los esfuerzos de mitigación y adaptación 
al cambio climático y para el medioambiente, 
incluyendo riesgos de eventos extremos como 
sequías. Sin embargo, la disponibilidad del agua 
y su calidad se ven en entredicho con el efec-
to que tienen, por un lado, la contaminación, y 
por otro, los eventos meteorológicos extremos 
que impactan en el ciclo hidrológico y generan 
riesgos múltiples. Esta situación genera graves 
perjuicios a las personas en riesgo y aumenta 
la desigualdad y las vulnerabilidades existentes. 
Hay algunos elementos clave: incidir en óptica 
de servicio y no de infraestructura, la seguridad 

hídrica, la gestión integrada de recursos hídri-
cos, la adaptación al cambio climático, la ges-
tión de riesgos ante fenómenos hidrológicos 
extremos (sequías e inundaciones) y el nexo 
agua-alimentos-energía.

Por ello, la Cooperación Española asume que el 
agua es un recurso ambiental de primer orden 
y sigue convencida de la importancia de priori-
zar el enfoque de gestión integral y de cuenca 
hidrográfica en su gestión como criterio para 
su conservación, promoviendo la mejora de los 
indicadores de acceso al agua potable (princi-
palmente en áreas rurales, pero no solo) y re-
forzando la atención a los factores ambientales 
que lo afectan: el impacto del cambio climático 
y la contaminación.

Esta realidad está ligada al saneamiento y a la 
salud. En cuanto al saneamiento, la pandemia 
de la COVID-19 ha puesto de manifiesto la im-
portancia vital del saneamiento, la higiene y un 
acceso adecuado a agua limpia para prevenir y 
contener las enfermedades. Todos estos ámbi-
tos sectoriales conviven y se retroalimentan en 
casos de crisis.

La necesidad de asegurar la implementación 
del ODS 6 es a su vez un punto ineludible en la 
protección y avance de los derechos humanos 
entre las personas más vulnerables. La seguri-
dad del acceso al agua también es una cuestión 
critica en un momento en el que un cuarto de la 
población mundial no dispone de agua y sanea-
miento seguros. Esto repercute en los grupos 
más vulnerables en situaciones de riesgo como 
son las mujeres, la infancia y colectivos despla-
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zados o marginados. Es en estos casos donde 
la necesidad de la cooperación internacional se 
hace más contingente, en especial a través de 
financiación y programas de apoyo.

Este esfuerzo para implementar las metas vin-
culadas el ODS 6 requiere de financiación eficaz 
y suficiente. Pese a la priorización del objetivo, 
las necesidades son mayores y requieren de 
modelos sostenibles, infraestructuras adecua-
das y una gestión participativa y democrática. 
La Cooperación Española tiene como seña de 
identidad su compromiso con el agua y el sa-
neamiento, como muestran el Fondo de Coo-
peración para Agua y Saneamiento (FCAS) en 
América Latina y Caribe y el Programa Masar 
Agua en la región del Mundo Árabe.

El FCAS es un eficaz instrumento con el ob-
jetivo de hacer del agua un derecho humano 
efectivo. Su labor contribuye a la resiliencia de 
las personas con acceso al agua en riesgo y la 

apuesta por una transformación real que ase-
gure agua y saneamiento a las personas de una 
manera sostenible. La experiencia ha demos-
trado su eficacia en la combinación de distin-
tos instrumentos de la Cooperación Española, 
incorporando no solo subvenciones bilaterales, 
sino también cooperación financiera, coopera-
ción técnica, y articulación de actores con otros 
donantes y, por supuesto, con cooperación de-
legada de la Unión Europea que contribuya a 
estos mismos objetivos, instrumentos que con-
tinuarán desarrollándose.

Durante la vigencia de este Plan Director se tra-
bajará para proyectar la experiencia del FCAS 
más allá de la región de América Latina y Cari-
be. La priorización en los Marcos de Asociación 
y otros instrumentos de planificación y la dispo-
nibilidad de operaciones de cooperación dele-
gada apoyarán una dotación de fondos para la 
implementación del ODS 6 que dinamice esta 
transición ecológica justa.

Acceso universal y equitativo a servicios de agua potable y de calidad con enfoque de dere-
chos. Metas 6.1 y 6.3.

Se trabajará para mejorar y ampliar la red de servicios que provean de agua potable y de calidad 
a la población de una manera sostenible, sobre todo en las zonas rurales, con enfoque de géne-
ro y de derechos humanos y prestando especial atención al acceso efectivo de las personas con 
discapacidad y de niñas, niños y adolescentes.

Fomentar sistemas de servicios básicos de saneamiento y equipos de higiene. Metas 6.2 y 6.3.

Se realizarán infraestructuras de saneamiento y se apoyarán acciones para la gestión de resi-
duos sólidos y la depuración de aguas residuales. Se llevará a cabo fortalecimiento institucional 
para la planificación y gestión, y se apoyarán programas de formación y promoción de hábitos 
de higiene.

Apoyar la gobernanza inclusiva del agua y la gestión integral de los recursos hídricos de ma-
nera sostenible. Metas 6.5 y 6.B.

Se priorizarán acciones enfocadas al fortalecimiento institucional para la planificación de la 
seguridad hídrica y la promoción del enfoque de gestión integral de cuenca hidrográfica en su 
gestión como criterio para su conservación, incorporando el enfoque de derechos humanos al 
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agua y al saneamiento y el enfoque de género en la gestión, y promoviendo la mejora de los in-
dicadores de acceso al agua potable y reforzando la atención a los factores ambientales que lo 
afectan, como el impacto del cambio climático y la contaminación. Asimismo, se trabajará para 
apoyar la participación de las comunidades locales en la gestión del agua y el saneamiento.

Uso eficiente de los recursos hídricos, conservación de los ecosistemas acuáticos y preven-
ción de riesgos asociados. Meta 6.4.

Se promoverán iniciativas enfocadas a la conservación de los recursos hídricos y también 
medidas de prevención y mitigación de riesgos. Se apoyarán acciones de reforestación en 
la cuenca hidrográfica, conservación de acuíferos, así como la elaboración de evaluacio-
nes de impacto ambiental. Igualmente, se apoyarán acciones que garanticen la sostenibili-
dad de la extracción y las iniciativas para tratar la contaminación, la sobreexplotación y la 
eutrofización.

3.2.3 Transición económica

Para impulsar la transición económica, se re-
quiere tender hacia modelos de producción 
más sostenibles que conserven los ecosiste-
mas y pongan en valor los recursos naturales 
del territorio, teniendo en cuenta las desigual-
dades existentes, entre ellas, las de género y las 
dinámicas de poder que subyacen en ellos. Los 
modelos económicos tradicionales han exclui-
do y explotado históricamente a las mujeres y 
a los grupos y comunidades donde se concen-
tran las bolsas de pobreza y de exclusión, ade-
más de discriminar a las personas con disca-
pacidad, las personas LGTBI y otros grupos en 
situación de vulnerabilidad en los países socios 
de la Cooperación Española, perpetuando las 
desigualdades, la brecha de género y la margi-
nación económica.

Es necesario, por tanto, promover iniciativas 
económicas que favorezcan el desarrollo sos-
tenible y la conservación de los recursos natu-
rales mejorando las condiciones económicas y 
de vida de la población. Y garantizando condi-
ciones de trabajo decente y valorando y reco-
nociendo el trabajo no remunerado como es el 
trabajo doméstico y de cuidados que ha sido 
históricamente invisibilizado e infravalorado. 
La protección de la biodiversidad y el apoyo a 

la agroecología juegan aquí también un papel 
fundamental, como elementos transversales a 
la necesaria respuesta a la triple transición, y 
por su relevancia también el ámbito alimentario 
y de la nutrición.

Por ello, es fundamental promover la participa-
ción activa de las comunidades locales, pobla-
ciones indígenas, mujeres y de la sociedad civil, 
permitiendo una gobernanza inclusiva y la pro-
moción de soluciones basadas en el consenso 
y la equidad. El desarrollo económico será inclu-
sivo cuando se aborden las desigualdades so-
cioeconómicas y se garantice su sostenibilidad. 
Al dar voz a las comunidades locales, se fomen-
ta la inclusión, la responsabilidad compartida, 
se aprovechan los conocimientos locales y se 
promueve la sostenibilidad y resiliencia. Esto 
contribuye a generar soluciones más efectivas 
y equitativas, impulsando un desarrollo econó-
mico que beneficie a todos los segmentos de la 
sociedad.

Por otra parte, se deben fortalecer políticas pú-
blicas que promuevan el acceso equitativo de 
los pequeños y pequeñas agricultores y agricul-
toras a recursos productivos que mejoren las 
condiciones de vida en comunidades rurales y 
faciliten su participación en mercados en con-
diciones justas para ellos. Apoyando el acce-
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so a mercados y redes de comercio justo, así 
como la innovación en técnicas de producción 
agropecuaria que garanticen la sostenibilidad 
de los recursos naturales, la economía social y 
el fortalecimiento de cadenas de valor locales, 
promoviendo oportunidades para las nuevas 
generaciones.

Como parte de este desarrollo económico, un 
sector turístico que adopta prácticas de con-
sumo y producción sostenibles, preservando 
y poniendo en valor las identidades culturales 
y el conocimiento mutuo y proporcionando 
trabajo decente, puede tener un papel signifi-

cativo para la transformación global hacia la 
sostenibilidad.

Garantizar la inclusión digital, el acceso equitati-
vo a las tecnologías y fortalecer las habilidades 
tecnológicas de las comunidades es fundamen-
tal para fomentar un desarrollo inclusivo y soste-
nible. Además, la ampliación de la conectividad, 
la digitalización de la administración pública, la 
protección de los derechos digitales y la partici-
pación de la sociedad civil en la toma de deci-
siones digitales contribuyen a una digitalización 
ética y transparente, en línea con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030.
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DESARROLLO RURAL TERRITORIAL Y 
SISTEMAS AGROALIMENTARIOS SOSTE-
NIBLES: ODS 2, 11 Y 14

En aras de promover el desarrollo rural terri-
torial, se deben abordar de forma simultánea 
aspectos productivos e institucionales, facili-
tando que los actores locales de un territorio 
se organicen en un marco institucional local, 
para consensuar una visión de desarrollo de 
su territorio a largo plazo, incluyendo reformas 
institucionales, descentralización y fortaleci-
miento de los gobiernos locales, concertación 
social, etc. Asimismo, se debe plantear en un 
horizonte temporal de actuación de mediano y 
largo plazo.

Para avanzar en la sostenibilidad es importan-
te el reconocimiento y el fortalecimiento de 
aquellas formas de producción agropecuaria 
que mejoren explícitamente los servicios de los 
ecosistemas y construyan el capital natural que 
sustenta los sistemas alimentarios. Se requie-
re, por tanto, promover una producción agrope-
cuaria adaptada al cambio climático que pueda 
acceder a los mercados y redes de comercio 
justo, con la participación de las mujeres, comu-
nidades locales y poblaciones indígenas que, a 
través de su conocimiento, han salvaguardado 
los recursos naturales con prácticas producti-
vas tradicionales.

Es fundamental proporcionar un entorno pro-
picio para la participación activa de las comu-
nidades rurales y la sociedad civil, permitiendo 
una gobernanza inclusiva, la colaboración entre 

diversos actores y la promoción de soluciones 
basadas en el consenso y la equidad. La pro-
moción de la participación de las sociedades 
permite abordar de forma más eficiente los de-
safíos relacionados con el acceso a recursos, la 
innovación, la protección del medio ambiente y 
la promoción de un desarrollo rural inclusivo y 
sostenible.

Desde la Cooperación Española se promueve 
un modelo basado en la pequeña agricultura, 
familiar y campesina, que tiene una mayor 
orientación a la producción para la alimenta-
ción local, y que habitualmente busca incorpo-
rar enfoques de sostenibilidad. En este senti-
do, los huertos y explotaciones familiares son 
a menudo reservorios vitales de biodiversidad 
para la agricultura y la alimentación. La agri-
cultura familiar abarca las actividades rela-
cionadas con la producción agrícola, forestal, 
pesquera, ganadera y acuícola gestionadas 
por una familia y dependen de su mano de 
obra. Además, se considera que en muchos 
casos genera externalidades positivas más 
allá de la producción agropecuaria, como la 
preservación de la biodiversidad y del patri-
monio cultural, el mantenimiento de ecosis-
temas y paisajes rurales, la vertebración del 
territorio, etc.

Por otra parte, se debe apoyar el comercio jus-
to y apoyar políticas públicas que promuevan el 
acceso equitativo de las familias a los recursos 
productivos, mejoren las condiciones de vida en 
comunidades rurales y faciliten su participación 
en mercados en condiciones justas

Para paliar los efectos de las sequias cada 
vez más frecuentes y facilitar el acceso de la 
producción de las familias a los mercados, 
también se apoyará la instalación de sistemas 
eficientes de riego que mejoren el ingreso de 
pequeños y medianos productores y produc-
toras, basado en el aprovechamiento y mane-
jo racional del agua y que asegure un acceso 
equitativo para todas las familias, garantizando 
su calidad y considerando a las presentes y fu-
turas generaciones.
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Frente a una opción, impulsada principalmente 
por la agricultura industrial, existe la alternativa 
de la intensificación agroecológica, que busca 
hacer a los agricultores menos dependientes de 
insumos externos, apoyar más el conocimiento 
y aprovechar los procesos naturales, integrar 

los principios ecológicos y aumentar la capaci-
dad productiva de los componentes bióticos y 
abióticos del sistema, minimizando los costes 
ambientales y manteniendo la biodiversidad 
mediante sistemas de cultivo amigables con la 
vida silvestre.

Apoyar y fomentar sistemas de producción agropecuarios sostenibles y resilientes al cambio 
climático. Metas 2.3, 2.4, 2.5 2. A y.2.C.

Se incentivarán sistemas agropecuarios que adopten estrategias de adaptación al cambio cli-
mático, impulsando una agricultura sostenible y resiliente con diversificación productiva y com-
patible con la conservación de la biodiversidad, incentivando la utilización de semillas autócto-
nas, manteniendo la diversidad genética de los animales de granja y brindando apoyo técnico y 
capacitación a las familias y cooperativas.

Se apoyarán programas que mejoren la producción y den valor añadido como sistemas de riego 
sostenibles e infraestructuras agrarias para el almacenamiento, transformación y comercializa-
ción justa. Y se reforzarán políticas públicas que apoyen el acceso de las familias a los recursos 
productivos, y los mercados con condiciones favorables.

Se apoyarán también programas de investigación sobre la adaptación al cambio climático de 
los sistemas de producción tradicionales y sobre bancos de genes de plantas y ganado.

Apoyar y fomentar sistemas de pesca sostenibles. Metas 14.4 y 14.B.

Se continuará apoyando el acceso de las familias a recursos que promuevan la pesca sostenible 
respetando los ecosistemas acuáticos para garantizar la supervivencia de las especies a medio 
y largo plazo y la actividad pesquera de la que dependen principalmente las poblaciones más 
vulnerables.

Se promoverán igualmente programas de fortalecimiento institucional para la elaboración de 
normativas y estrategias nacionales de pesca sostenible.

Apoyar políticas que fomenten el desarrollo rural territorial inclusivo promoviendo la parti-
cipación activa de las comunidades y la sociedad civil en la toma de decisiones. Meta 11.3.

Se apoyará a las instituciones para el desarrollo de planes de ordenación territorial inclusivos y 
sostenibles con enfoque de género y feminista incentivando políticas públicas que fomenten el 
desarrollo equitativo en las zonas rurales promoviendo la participación activa de las comunida-
des y la sociedad civil en la toma de decisiones.
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DESARROLLO ECONÓMICO INCLUSIVO Y 
SOSTENIBLE: ODS 8, 9 Y 12

Otro de los grandes retos de la agenda de desa-
rrollo sostenible son las crecientes desigualda-
des socioeconómicas entre regiones, países y 
en el interior de los países. Así, la Cooperación 
Española puede tener un alto impacto para mo-
vilizar alianzas multiactor que involucren a la 
sociedad civil, gobiernos, sector privado y orga-
nizaciones internacionales para el abordaje de 
un desarrollo inclusivo y para el cumplimiento 
de los derechos económicos, sociales y cultu-
rales como parte fundamental de los derechos 
humanos y de los ODS 1 y 10, objetivos nuclea-
res y transversales de nuestra acción. En este 
sentido será fundamental fortalecer el tejido 
de micro, medianas y pequeñas empresas del 

que depende la estructura económica y social 
de muchos países y, de forma más general, in-
corporar la importancia de sistemas fiscales 
justos, aumentar la capacidad de trabajadoras 
y trabajadores para ejercer sus derechos de 
manera efectiva, y apoyar la transición a la eco-
nomía formal de las empresas de la economía 
informal para contribuir a un desarrollo verda-
deramente inclusivo.

Esta colaboración multiactor permitirá pro-
mover la participación efectiva de la socie-
dad civil en la toma de decisiones, así como 
en la implementación y monitoreo de políticas 
y programas relacionados con el desarrollo 
económico inclusivo y sostenible y el cumpli-
miento de los derechos económicos, socia-
les y culturales. Asimismo, se apostará por el 
acceso a financiación y a la formalización en 
este sector, tradicionalmente denominado el 
“missing middle”, facilitando los instrumentos 
de financiación de la Cooperación Española a 
los desafíos del desarrollo económico inclusi-
vo y sostenible, apoyando medidas de protec-
ción social y de facilidades para el registro de 
empresas y de sus empleados y empleadas. 
Igualmente se procurará apalancar financia-
ción pública y privada para generar impacto en 
el tejido productivo.

Apoyar y promover la protección efectiva de los derechos laborales para logar empleo digno y 
de calidad, generando entornos de trabajo seguros, e inclusivos. Metas 8.5, 8.7 y 8.8.

Se incentivarán acciones encaminadas a promover los derechos laborales de los trabajadores 
y trabajadoras, fomentando la creación de trabajo decente con especial atención a los secto-
res feminizados. Se promoverán condiciones de trabajo dignas en los centros de trabajo, la 
prevención y erradicación del trabajo infantil, la lucha contra la violencia en el mundo laboral, y 
la promoción de la presencia igualitaria y la acción de las mujeres en el ámbito de los agentes 
sociales y en el diálogo social. Se trabajará por fomentar los derechos económicos y laborales 
de las mujeres, de acuerdo con una economía feminista y de los cuidados, y se apoyará la 
cooperación sindical. Se impulsarán iniciativas de apoyo a marcos regulatorios y políticas que 
garanticen condiciones laborales formalizadas y estables que promuevan la transición de la 
economía informal a la formal como medio para apoyar el trabajo decente y el desarrollo social 
y económico inclusivo y sostenible.
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Apoyar el desarrollo de actividades económicas sostenibles. Metas 8.3, 8.4, 9.1,9.2 9.3.

Se promoverán iniciativas que integren la sostenibilidad en los modelos de negocio de las mi-
cro, medianas y pequeñas empresas (MIPYMES) no agrarias, generando mayor competitividad 
y productividad, integrando la sostenibilidad en las cadenas de valor y condiciones laborales 
dignas. Se incentivarán programas de crédito, así como programas de innovación y de mejora 
de capacidades en el sector empresarial y la economía social.

Impulsar servicios e infraestructuras sostenibles que promuevan el desarrollo económico y 
social. Metas 9.1 y 12.5.

Se impulsarán incitativas para mejorar las infraestructuras y servicios para el desarrollo local, 
mejorar la movilidad, la seguridad vial, la accesibilidad de las personas y mercancías y el bien-
estar de la población y que atenúen las desigualdades existentes. Se incentivará la gestión de 
residuos y la promoción del reciclaje u otras acciones que promuevan la economía circular y so-
cial y la realización de campañas de sensibilización ciudadana en la materia. También se harán 
iniciativas para fortalecer las redes de apoyo social existentes, así como las de comercio justo 
que repercuten en cooperativas y negocios familiares y MIPYMES no agrarias.

Impulsar políticas y planes turísticos como generador de empleo decente e inclusivo que 
redunden los beneficios en las comunidades. Meta 8.9. Meta 12.B.

Se apoyarán iniciativas de turismo sostenible, desarrollo de rutas turísticas, turismo comunita-
rio y turismo enfocado a preservar el patrimonio cultural promocionando la igualdad de género 
y la accesibilidad y oportunidades para personas con discapacidad. Se llevarán acciones enca-
minadas al fortalecimiento institucional en el diseño de políticas y planes turísticos sostenibles 
y resilientes. Se incentivará la formación e integración de la juventud más vulnerable con condi-
ciones de trabajo decentes.

DIGITALIZACIÓN PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE. ODS 4, 9 Y 16

La Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la In-
formación de la ONU, celebrada en dos fases 
(Ginebra 2003, Túnez 2005) marcó un punto de 
inflexión en la evolución del desarrollo digital 
y su posicionamiento en la agenda global del 
desarrollo. Durante las dos décadas siguientes 
algunas cooperaciones europeas han elabora-
do e implementado estrategias digitales. Sin 
embargo, la digitalización en particular y las 
nuevas tecnologías en general no han sido ob-
jeto de atención preferente por la Cooperación 
Española, al margen de experiencias puntuales.

No obstante, la ubicuidad actual de las tecno-
logías de la comunicación e información y muy 
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en particular, de la telefonía móvil, y la experien-
cia de la pandemia de 2020, en la que las redes 
y servicios digitales marcaron la diferencia a la 
hora de hacer frente a las largas etapas de con-
finamiento, han mostrado de manera evidente 
que este sector puede ser decisivo para los paí-
ses y sus ciudadanos. La COVID-19 puso de re-
lieve cómo la conectividad se está convirtiendo 
rápidamente en la métrica global de la inclusión 
y la exclusión, con 2.900 millones de personas 
desconectadas de internet. Las diferentes bre-
chas digitales, en particular la brecha digital de 
género, y la falta de habilidades digitales, han 
impedido que muchas personas, especialmen-
te las más vulnerables, hayan podido trabajar o 
estudiar desde sus casas durante la crisis. Pa-
radójicamente, el 93% de la población mundial 
vive en zonas de cobertura, lo que ya de por sí 
es una muestra de que no estamos ante un de-
safío puramente tecnológico. Y recientemente, 
los avances de la inteligencia artificial abren un 
sinfín de posibilidades, mediante herramien-
tas que pueden cambiar radicalmente la ma-
nera en la que las personas trabajamos y nos 
relacionamos.

La digitalización para el desarrollo ha cobrado 
por ello recientemente una importancia muy 
destacada. La reflexión sobre conectividad y 
acceso a internet como bien público global e 
incluso como derecho humano está ganando 

terreno con fuerza en las Naciones Unidas, la 
OCDE o el G20. En la Unión Europea, la digita-
lización es un tema de la máxima agenda de 
desarrollo, e iniciativas, como el D4D Hub o la 
Alianza UE-LAC, muestran la importancia de 
forjar asociaciones para lograr los mejores re-
sultados en un ámbito donde deben acordar 
multitud de actores (gobiernos, sociedad civil, 
empresas tecnológicas, etc.).

Nos encontramos ante una realidad no exenta 
de múltiples retos. La conectividad de los paí-
ses menos desarrollados plantea el gran desa-
fío de proporcionar internet de calidad a 4.100 
millones de personas en el mundo. Pero igual 
de ardua es la tarea de regular el ecosistema 
digital, que engloba cuestiones tan complejas 
y asociadas a los derechos humanos como la 
ciberseguridad, la desinformación, la propiedad 
intelectual, el acoso, la inteligencia artificial y el 
control totalitario, planteando alguna de ellas 
riesgos serios para la democracia.

Por todo ello, la digitalización para el desarrollo 
es una oportunidad para que la Cooperación 
Española, junto con otras cooperaciones euro-
peas, establezca marcos de alianzas propicios 
con nuestros países socios para, mediante 
una digitalización de las sociedades basada 
en derechos, agilizar el cumplimiento de la 
Agenda 2030.

Promover la conectividad, los servicios y las capacidades digitales en los países socios. Me-
tas 4.7 y 9.C

Se promoverá la puesta en marcha de infraestructuras de conectividad en los países socios 
de la Cooperación Española. Se promoverá, asimismo, el acceso a las tecnologías y servicios 
digitales seguros, principalmente aquellos que mejoren la calidad de vida de las personas, como 
los relativos a la salud y a la educación. También se impulsarán tecnologías y servicios digitales 
para la modernización de las administraciones públicas de los países socios. Para asegurar que 
estas tecnologías y servicios son accesibles y para disminuir cualquier brecha digital, se fomen-
tarán actividades de capacitación inclusivas incidiendo sobre todo en colectivos vulnerables, en 
áreas rurales y remotas y en trabajadores del sector público.



63

La Cooperación Española en el marco de la triple transición: enfoques y prioridades

Asegurar la protección de los derechos y la privacidad digitales mediante marcos legales y 
regulatorios en los países socios. Meta 16.10

Se promoverán acciones encaminadas a asegurar los derechos digitales y la privacidad de las 
personas mediante marcos legales y regulatorios adecuados y puestos al día, inspirados en los 
marcos europeos. Todo ello considerando las oportunidades y los desafíos para el estado de 
derecho, que presentan actualmente campos como la ciberseguridad y la inteligencia artificial. 
Asimismo, se incentivará la transparencia y la rendición de cuentas de los gobiernos mediante 
el uso de la tecnología.

3.3. Prioridades geográficas

La Ley 1/2023 establece unas prioridades geo-
gráficas y apunta con especial atención a la 
posición preferente del Norte de África, Oriente 
Próximo y África Subsahariana (en particular 
los países de África Occidental y Sahel y los de 
habla española y portuguesa), así como a los 
países de América Latina y el Caribe y en 
el marco iberoamericano. Las re-
giones geográficas señaladas 
son aquellas en las que 
históricamente la Coo-
peración Española 
ha tenido mayor 
i n c i d e n c i a , 
con un ma-
yor ba-
gaje de 

experiencia y alianzas estables y duraderas, y 
puede ofrecer un mayor valor añadido en coo-
peración para el desarrollo sostenible.

Los nuevos retos y necesidades en un contexto 
global de crisis múltiples resaltan la urgencia de 
establecer mecanismos adecuados de apoyo y 

colaboración 
c o n 
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los países socios de la Cooperación Española 
que asisten a su graduación como países no re-
ceptores de AOD, basada en estrictos criterios 
de renta, pero que aún afrontan retos y brechas 
abordadas desde la cooperación internacional, 
desde el desarrollo en transición. Esta perspec-
tiva considera los procesos de desarrollo como 
procesos complejos, graduales e ininterrumpi-
dos que no terminan cuando los países alcan-
zan un determinado nivel de renta, sino que 
permanecen como desafío hasta que los lo-
gros son sostenibles, por lo que las mediciones 
basadas en las rentas son insuficientes para 
evaluar las realidades de los países. Aprobar 
este enfoque supone articular una estrategia 
de cooperación internacional acorde al espíritu 
de universalidad de la Agenda 2030 y sus ODS, 
superar la visión de la cooperación centrada 
solo en la erradicación de la pobreza mediante 
el desarrollo económico e inclusivo y avanzar 
hacia una cooperación para el desarrollo más 
amplia, cuyo objetivo sea superar las trampas 
de desarrollo, combatir las desigualdades, pro-
mover los bienes públicos globales y facilitar la 
transición de los países hacia modelos de de-
sarrollo más sostenibles. España se convierte 
con la Ley 1/2023 (y este Plan Director es el 
primero en llevarlo a la práctica) en uno de los 
países donantes del CAD que define prioridades 
de cooperación para el desarrollo sostenible 
con países “graduados”, en el entendido que la 
cooperación no puede quedar determinada úni-
camente por un único indicador (la renta media 
de un país). Por ello, la Cooperación Española 
seguirá impulsando la reflexión y los debates en 
el seno de la OCDE sobre cómo avanzar desde 
esta perspectiva, y en conexión también con el 
carácter multidimensional de la agenda de fi-
nanciación al desarrollo.

En consecuencia, se buscarán alianzas con los 
países con mayores desigualdades y desafíos 
en el cumplimiento de la Agenda 2030 y con 
los países de asociación y de cooperación con 
mayor grado de intereses y valores comparti-
dos en el ámbito del desarrollo sostenible. Se 
podrá actuar en países y regiones de especial 
importancia para la acción exterior de la Unión 

Europea, en coordinación con esta, a partir de 
las prioridades geográficas y sectoriales defini-
das en el presente Plan Director. También po-
drán atenderse casos especiales de violación 
de derechos humanos en contextos de fragili-
dad y situaciones de alto impacto social y am-
biental con repercusiones globales.

El presente Plan Director define las prioridades 
geográficas de la Cooperación Española en tres 
niveles: regiones prioritarias, países prioritarios, 
y otros países de interés. Los enfoques trasver-
sales y las prioridades sectoriales definidas en 
este Plan Director se implementarán en cada 
país prioritario y país de interés, pero también 
mediante enfoques regionales que se describen 
más adelante y que deberán adaptarse al con-
texto y necesidades específicas de los países.

En cuanto a la acción humanitaria, se establece-
rán estrategias de contexto que, alineadas con 
las principales organizaciones humanitarias, se 
realizarán con carácter bianual y responderán a 
un análisis de necesidades humanitarias y a un 
enfoque de vulnerabilidad. Igualmente, tenien-
do en cuenta el carácter impredecible de las 
emergencias (de cualquier tipo), sin perjuicio de 
las prioridades geográficas marcadas en este 
Plan Director y en las estrategias humanitarias 
de la Cooperación Española, podrán llevarse a 
cabo intervenciones de acción humanitaria en 
otros contextos geográficos si así lo requieren 
las necesidades humanitarias identificadas.

3.3.1 Regiones y países prioritarios para la 
Cooperación Española

Para identificar los países prioritarios, y par-
tiendo del análisis de la trayectoria y el valor 
añadido de la Cooperación Española, se tienen 
en cuenta indicadores de desarrollo humano, 
desigualdades y vulnerabilidades multidimen-
sional e interseccional, desde una perspectiva 
de derechos humanos y de igualdad de género, 
y aquellos relativos a la dimensión ambiental, a 
la emergencia climática y a las metas de paz, 
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seguridad y buen gobierno acordadas por Na-
ciones Unidas.

Con los países prioritarios se definirán estra-
tegias diferenciadas para recoger las distintas 
sensibilidades de los contextos y proporcionar 
un marco de trabajo que acote y facilite la de-
finición de programas ligados a las particulari-
dades de cada realidad. Para ello, se elaborará, 
para cada país, un documento de planificación 
para la actuación de la Cooperación Española 
que, tomando en cuenta los indicadores señala-
dos previamente, puede ser de tres tipos: Mar-
cos de Asociación para el Desarrollo Sostenible, 
Alianzas para el Desarrollo Sostenible, o Estra-
tegias de Cooperación.

El presente Plan Director no define con qué 
países se debe establecer un Marco de Asocia-
ción o una Alianza para el Desarrollo Sostenible 
puesto que la experiencia nos dice que la evolu-
ción de los países no es lineal y que las circuns-
tancias cambian con el tiempo. El principio de 
apropiación es fundamental en la relación con 
los países socios, buscando siempre una alian-
za horizontal entre iguales, y una orientación 
a prioridades compartidas, que aproveche al 
máximo las sinergias, recursos y capacidades 
de ambas partes para alcanzar los objetivos de 
desarrollo sostenible.

Son regiones prioritarias para la Cooperación 
Española: América Latina y el Caribe; el Norte 
de África y Oriente Próximo; los países de África 
Occidental y Sahel y los países africanos de ha-
bla portuguesa y española.

Cooperaremos de forma prioritaria con:

América Latina y el Caribe: Argentina, Bolivia, 
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecua-
dor, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, 
México, Nicaragua, República Dominicana, Pa-
namá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.

África Subsahariana: Cabo Verde, Sene-
gal, Níger, Mali, Etiopía, Guinea Ecuatorial y 
Mozambique.

Norte de África y Oriente Próximo: Marruecos, 
Mauritania, población saharaui refugiada, Tú-
nez, Egipto, Jordania, Palestina y Líbano.

Asia: Filipinas.

Para mantener y reforzar la especialización 
geográfica de la Cooperación Española y ca-
nalizar los posibles incrementos de recursos 
presupuestarios para un mayor impacto en los 
países socios, en vez de favorecer una exten-
sión geográfica que disperse nuestra acción, 
los instrumentos de cooperación atenderán a 
los países y regiones mencionadas. Sin embar-
go, además de en los países prioritarios (donde 
la intervención será especialmente intensa), la 
Cooperación Española podrá trabajar en y con 
otros países no prioritarios pero que pertenez-
can a las regiones prioritarias especificadas en 
este Plan Director. Ello se realizará preferen-
temente mediante un enfoque regional y, tras 
una revisión pormenorizada caso por caso, y 
definiendo claramente las modalidades e ins-
trumentos de cooperación que se utilizarán y 
el modo de dar cobertura al seguimiento de las 
actuaciones que se quieran llevar a cabo. En 
estos casos, se privilegiará el trabajo a través 
de canales multilaterales o a través de la cola-
boración con organismos regionales, mediante 
la cooperación financiera o convocatorias de 
ONGD. Esta nueva aproximación será de espe-
cial relevancia en el Sahel y África Occidental, 
donde la Cooperación Española debe respon-
der a dinámicas regionales que van más allá de 
los países prioritarios.

Así pues, además de los programas bilaterales, 
y en línea con el apoyo a la cooperación e in-
tegración regional, durante los próximos años 
la Cooperación Española reforzará su acción a 
nivel regional. En Asia, el objetivo en el marco 
temporal de este Plan Director será elaborar 
una estrategia que, a partir de nuestro progra-
ma en Filipinas y de la labor de otros actores 
de nuestra cooperación en la región, identifique 
potenciales líneas de trabajo e instrumentos 
para construir un programa de trabajo articula-
do para la Cooperación Española.
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3.3.2 Cooperación regional

América Latina y el Caribe
Los efectos de las recientes crisis múltiples a 
nivel global han incidido en la región, aumen-
tando los niveles de pobreza y las brechas de 
desigualdad, con especial impacto en los de-
rechos de niños, niñas y adolescentes. A todo 
ello se añade una crisis del regionalismo y de 
los procesos de integración, agravada por con-
flictos internos, inestabilidad socioeconómica, 
restricción de espacios cívicos y derivas políti-
cas autoritarias.

La Cooperación Española siempre ha apostado 
por la integración regional como impulsora del 
desarrollo sostenible. En este contexto, conti-
nuaremos trabajando en el fortalecimiento de 
las relaciones con SICA, CARICOM y CELAC, y 

se estudiará la posibilidad de apoyo a otros pro-
cesos, como MERCOSUR. Asimismo, el espacio 
iberoamericano ha generado instrumentos para 
la adopción de consensos sobre cuestiones 
esenciales para la región.

La Cooperación Española continuará priorizan-
do el ámbito iberoamericano como contexto de 
cooperación a través del impulso a sus diferen-
tes instrumentos de actuación. En el marco de 
la Cooperación Iberoamericana, la Secretaría 
General Iberoamericana (SEGIB) coordina un 
entramado de actores —organismos iberoame-
ricanos, redes, programas, iniciativas y pro-
yectos adscritos (PIPA)— para la consecución 
de los objetivos del III Plan de Acción Cuatrie-
nal de la Cooperación Iberoamericana (PACCI) 
2023-2026, resultado de la XXVIII Cumbre Ibe-
roamericana de Santo Domingo, así como el 
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apoyo a la Carta Iberoamericana de Principios 
y Derechos en los Entornos Digitales, a la Carta 
Medioambiental Iberoamericana y a la Ruta Crí-
tica para alcanzar la Seguridad Alimentaria en 
Iberoamérica como resultados también de la 
misma Cumbre de Santo Domingo.

En los países no prioritarios en la región, don-
de la presencia de la Cooperación Española no 
está tan asentada, se podrá trabajar mediante 
enfoques regionales como los mencionados 
más arriba (por ejemplo, en el Caribe en alianza 
con CARICOM y otras entidades subregiona-
les). Algunos de estos países, como Chile o Uru-
guay, no son elegibles como receptores de AOD 
según el CAD de la OCDE al haber superado el 
umbral establecido para países de rentas altas. 
En estos casos se abordará el trabajo desde 
una perspectiva preferentemente regional o de 
cooperación triangular.

De este modo, más allá de la programación bi-
lateral con cada uno de los países prioritarios, 
la Cooperación Española en la región latinoa-
mericana y caribeña se centrará en el fortale-
cimiento de las estrategias de cooperación con 
organismos regionales, pero también en el di-
seño de enfoques de trabajo horizontales y con 
visión regional o subregional, entre otras:

   Se profundizará en el trabajo del nuevo Pro-
grama Democracia para fortalecer los sis-
temas democráticos, facilitar espacios de 
diálogo para generar consensos, apoyar a la 
sociedad civil y a otros actores que puedan 
mejorar la calidad de la democracia, y pro-
teger y promover el ejercicio efectivo de los 
derechos humanos. Además, se trabajará en 
el diseño de un programa de personas de-
fensoras de derechos humanos, incluyendo 
a periodistas, para fomentar la creación de 
redes comunitarias de protección y el apoyo 
a la permanencia de las personas defenso-
ras en el territorio

   Se elaborará un nuevo Programa de Coope-
ración con el SICA, que permita ampliar los 
sectores e instrumentos de intervención y 

que integre en un marco más amplio el Fon-
do España-SICA.

   Se reactivará el Fondo España-CARICOM, 
centrándose en sectores de impacto en un 
ámbito regional en el que la Cooperación 
Española tiene menos presencia y de for-
ma coordinada con las intervenciones en el 
ámbito de la Cooperación Iberoamericana, 
enfocando el trabajo a prevención de desas-
tres naturales, salud y seguridad alimentaria.

   Se diseñará un programa de cooperación 
con los países del Cono Sur, alineado con 
el concepto de desarrollo en transición, que 
permita trabajar en líneas identificadas con-
juntamente a través de actividades de inter-
cambio y generación de conocimiento.

   Se diseñará un modelo de cooperación trian-
gular que permita dar respuesta a las de-
mandas de las instituciones desde la crea-
ción de alianzas entre los oferentes.

   Se profundizará en el diseño del programa 
regional Intercoonecta centrado en la incor-
poración de la innovación pública a las pro-
gramaciones, desde el trabajo en procesos 
de cocreación, con socios de diferentes ni-
veles de la administración.

África y Mundo Árabe
En África, continente vecino que reúne a la ma-
yoría de los países con un Índice de Desarrollo 
Humano más bajo del planeta, la pobreza, el 
hambre, los efectos del cambio climático y la de-
bilidad institucional constituyen elementos clave 
que afectan a los procesos de desarrollo soste-
nible del continente. La falta de oportunidades, la 
violencia y la inseguridad alimentaria han incre-
mentado esta vulnerabilidad que se traduce en 
desplazamientos de personas de diversa índole, 
principalmente dentro del propio continente.

África cuenta con una población joven cuyas 
expectativas de empleo y estabilidad no son 
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fácilmente satisfechas. La inestabilidad polí-
tica, las emergencias sanitarias, los conflictos 
armados, el tráfico de personas y migrantes, 
las tensiones sociales y los efectos del cam-
bio climático han aumentado las necesidades 
humanitarias en contextos de crisis crónicas. 
El impacto de las crisis en la infancia es espe-
cialmente agudo, con elevadas tasas de morta-
lidad infantil, cifras alarmantes de desnutrición 
infantil, altos niveles de violencia, impactos en 
el acceso a la educación, así como falta de ac-
ceso a los servicios sociales y de salud.

Los países de la región del Norte de África y 
Oriente Próximo, región a la que España está es-
trechamente unida por lazos históricos, cultura-
les y de vecindad, son en su mayoría países de 
renta media y comparten una serie de retos co-
munes, como los efectos del cambio climático 
y la lucha contra la desertificación, la necesidad 
de seguir profundizando en mecanismos de coo-
peración regional, en las políticas para conseguir 
la igualdad material de la mujer o la creación de 
oportunidades de futuro para los jóvenes .

En ambas regiones, la Cooperación Española 
reforzará su trabajo en materia de desarrollo 
económico inclusivo, con un acento particular 
en la creación de oportunidades para la juven-
tud, especialmente las mujeres. Igualmente, 
se ampliará el trabajo en materia de agua y sa-
neamiento a partir de la experiencia de Améri-
ca Latina y Caribe y se apostará por ampliar el 
trabajo en gobernabilidad (incluido el apoyo a la 
descentralización), el empoderamiento político 
y económico de las mujeres, el fortalecimiento 
de la sociedad civil y la lucha contra el cambio 
climático y sus efectos.

En el marco del impulso de la cooperación re-
gional en África y Oriente Próximo, se avanzará 
en los siguientes procesos:

   Se definirá una Estrategia de la Cooperación 
Española en África Subsahariana.

   Se desarrollará una nueva Estrategia regio-
nal de cooperación para el Mediterráneo Sur 

que adapte los objetivos y medios de la Coo-
peración Española a los desafíos actuales 
de la región, priorizando la coherencia de la 
intervención en toda la Vecindad Sur y favo-
reciendo la construcción de alianzas durade-
ras en la región.

   Se renovarán los programas de cooperación 
regional con la CEDEAO, especialmente en 
ámbitos como la agricultura, las energías 
renovables y la igualdad de género, y con la 
Agencia de Desarrollo de la Unión Africana 
(AUDA-NEPAD por sus siglas en inglés), en-
tre otros.

   Se continuará reforzando el trabajo con Áfri-
ca Occidental y se prestará una atención 
renovada al Sahel, poniendo en valor las lec-
ciones aprendidas durante la presidencia es-
pañola de la Asamblea General de la Alianza 
Sahel y en apoyo de los países de la región.

3.3.3 Países de interés para la Cooperación 
Española

Además de las regiones y países prioritarios 
señaladas, se podrán identificar otros países de 
interés donde la Cooperación Española pueda 
trabajar de manera puntual, en particular para 
promover bienes públicos globales o responder 
a crisis (no humanitarias) o desafíos de desa-
rrollo que se puedan plantear.

Por ello y, en su caso, en coordinación con la 
Unión Europea, la Cooperación Española podrá 
actuar en países no prioritarios o que no perte-
nezcan a regiones prioritarias en las siguientes 
situaciones:

   En el ámbito de la cooperación financiera 
realizada por el FONPRODE/FEDES, que, 
aunque atenderá a los países prioritarios en 
primer lugar, podrá financiar intervenciones 
en otros países de las regiones prioritarias 
e incluso en otros países en desarrollo no 
priorizados, en este último caso cuando se 
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trate de la financiación de bienes públicos 
globales (como la lucha contra el cambio cli-
mático o la salud global).

   En aquellos países receptores de AOD no 
previstos en categorías anteriores, en las 
que ante una emergencia o situación de cri-
sis sobrevenida coexisten diferentes vías de 
cooperación desde el enfoque de nexo entre 
la acción humanitaria, el desarrollo y la cons-
trucción de la paz. Una vez abordada la fase 
de emergencia humanitaria y, en su caso, de 
rehabilitación temprana, se podrá cooperar 
de manera más estable mediante actuacio-
nes de apoyo a procesos de recuperación y 
reconstrucción que ahonden en aquellas ne-
cesidades y retos abordados desde la coo-
peración para el desarrollo y la construcción 
de la paz. En el momento de elaboración 
de este Plan Director, son países de interés 
especial Ucrania (donde la Cooperación Es-
pañola mantiene un firme compromiso en 
materia de acción humanitaria, así como en 
apoyo a la recuperación, resiliencia y recons-
trucción del país) y Afganistán.

   Aquellos países de las regiones menciona-
das en las prioridades geográficas anteriores 
(además de la Vecindad Este de la UE y los 
Balcanes Occidentales) en las que las Admi-
nistraciones Públicas españolas promuevan 
proyectos de cooperación técnica pública en 
los sectores definidos por este Plan Director 
con objetivos de desarrollo sostenible. En 
estos casos, dichos proyectos podrán ser 
gestionados por la Fundación Internacional 
y para Iberoamérica de Administración y Po-
líticas Públicas (FIIAPP).

Con estos países de interés no existirá la nece-
sidad de formalizar Marcos de Asociación País, 
Acuerdos Alianzas País para el Desarrollo Sos-
tenible o Estrategias Provisionales de Coope-
ración, aunque podrán establecerse acuerdos 
puntuales entre entidades capaces de desa-
rrollar actuaciones en materia de cooperación 
si fuera conveniente. En cualquier caso, se de-
sarrollará una estrategia de acción específica 

propia para cada país en esta situación donde 
se delimiten objetivos temáticos, presupuesta-
rios y territoriales.

3.4. Prioridades multilaterales

España apuesta por un multilateralismo fuer-
te, reformado y reforzado, que pueda ser más 
eficiente, efectivo, coherente, transparente, de-
mocrático e inclusivo. Nuestro país impulsará 
por ello una mayor y mejor gobernanza global 
para hacer frente a los retos y oportunidades de 
un mundo cada vez más conectado e interde-
pendiente. En el corazón de esta acción esta-
rá nuestro trabajo con las Naciones Unidas, en 
particular en el marco del proceso de reforma 
del sistema de desarrollo de Naciones Unidas.

Este proceso busca una reordenación del sis-
tema para mejorar la coordinación entre las 
agencias del mismo, así como con el resto de 
actores públicos y privados de cooperación 
para establecer una asociación eficaz y trans-
formadora con los países socios con el fin de 
acelerar la implementación de los ODS. En este 
sentido, se trabajará, con contribuciones al pre-
supuesto general y contribuciones a programas 
y proyectos estratégicos a nivel global, regional 
y local, para que se trabajen líneas específicas 
de interés y se contribuya a dotar al sistema 
con márgenes suficientes para ser más flexible 
y adaptativo. También se trabajará con otros 
actores de cooperación multilateral especiali-
zados, promoviendo un equilibrio entre socios 
multilaterales. Esto abarca también a los orga-
nismos internacionales humanitarios de Nacio-
nes Unidas y del Movimiento Internacional de la 
Cruz Roja y la Media Luna Roja.

Con estas, y con las demás organizaciones 
priorizadas (G-20, OCDE, etc.) ya mencionadas 
previamente, nos centraremos especialmente 
en los siguientes ejes de acción:

   El fortalecimiento del sistema multilateral 
que permita crear un multilateralismo más 
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fuerte, efectivo, reformado y revitalizado, 
basado en normas y que tenga en su nú-
cleo unas Naciones Unidas reforzadas e 
inclusivas.

   La reducción de las brechas de género, con 
particular énfasis en el ejercicio efectivo de 
derechos sexuales y reproductivos, la lucha 
contra la violencia de género, la participación 
política y el empoderamiento económico de 
las mujeres.

   La promoción y protección de los derechos 
de la infancia, adolescencia y juventud.

   La promoción y protección de los derechos 
de las personas con discapacidad.

   La promoción y protección de los derechos 
de las personas LGTBI.

   El refuerzo de la arquitectura de salud global, 
con la OMS en su centro y una sólida articu-
lación entre los distintos instrumentos.

   El apoyo a las mejoras en las instituciones 
democráticas, con atención a los procesos 
electorales, a la creación de instituciones 
eficaces y transparentes y al apoyo a la im-
plementación de la Agenda 2030 en los terri-
torios, y la promoción de democracias abier-
tas e incluyentes que garanticen el ejercicio 
efectivo de los derechos humanos (incluidos 
los derechos de la infancia, adolescencia y 
juventud, los derechos de las personas con 
discapacidad, los derechos de las perso-
nas LGTBI y los derechos de las personas 
en situación de movilidad, los derechos de 
los pueblos indígenas y de las personas 
afrodescendientes).

   La lucha contra la pérdida de biodiversidad 
y la adaptación y mitigación del cambio 
climático.

   La preservación y promoción de sistemas 
alimentarios sostenibles en todas sus fa-
ses, que permitan garantizar la seguridad 

alimentaria, promoviendo el derecho a la 
alimentación y las alianzas en favor de ga-
rantizar el derecho a una alimentación sana, 
adecuada y accesible.

   Apoyo al diseño de políticas económicas, 
fiscales, sociales y de gestión de servicios 
públicos tendentes crear sociedades inclu-
yentes y que reduzcan las desigualdades.

   Promover el enfoque de alianzas entre acto-
res para el logro de la Agenda 2030 (ODS 17).
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4 PLANIFICACIÓN
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4.1. Planificación bilateral

Como se ha señalado, con los países prioritarios 
se definirán estrategias diferenciadas que den un 
marco de trabajo conjunto con los socios, elabo-
rándose para cada país prioritario un documento 
de planificación para la actuación de la Coopera-
ción Española según los criterios establecidos. 
Estas estrategias pueden ser de tres tipos:

1. Marcos de Asociación para el Desarrollo 
Sostenible
Los Marcos de Asociación se han consolida-
do como los instrumentos de planificación 
estratégica geográfica bilateral de la Coope-
ración Española, que permiten alinearse con 
los objetivos de desarrollo de los países so-
cios y avanzar en el cumplimiento de los ODS 
concentrándose en aquellos sectores donde 
la Cooperación Española tiene un mayor valor 
añadido. La lógica de trabajo por resultados 
de desarrollo sostenible, apropiación y alinea-
miento, permite profundizar en la agenda de 
eficacia, así como crear espacios de diálogo 
de políticas, coherencia y alianzas multiactor 
y multinivel para maximizar el impacto trans-
formador de la acción de la Cooperación Es-
pañola en el país socio y sus territorios.

2. Alianzas para el Desarrollo Sostenible
Estas estrategias diferenciadas, acordadas 
con el país socio e instrumentadas en acuer-
dos bilaterales, se basarán en una visión de 
desarrollo en transición y centrarán la coope-
ración en sectores o ámbitos de desarrollo 
identificados como catalizadores para la con-
secución o protección de bienes públicos glo-
bales y regionales y para el impulso de políti-
cas públicas inclusivas e innovadoras. Estas 
Alianzas sustituyen en parte a los anteriores 
Acuerdos de Cooperación Avanzada (ACA).

3. Estrategias de Cooperación
Asimismo, cabrá la posibilidad de estable-
cer Estrategias de Cooperación para países 

donde no sea posible o pertinente desarro-
llar y establecer Marcos de Asociación o 
Alianzas negociadas con las autoridades 
correspondientes. En estos casos, la Coope-
ración Española diseñará estas Estrategias 
conforme a una nueva metodología que se 
desarrollará durante la vigencia del presen-
te Plan Director y que, en cualquier caso, 
incluirá un proceso de consulta y diálogo 
con la sociedad civil. En el marco de estas 
Estrategias, que serán más sencillas y ágiles 
y tendrán una naturaleza transitoria hasta 
que se den las condiciones para establecer 
un Marco de Asociación o Alianza, podrán 
contemplarse actuaciones provisionales o 
piloto que permitan explorar programas más 
amplios y estables de cooperación.

Por tanto, los Marcos de Asociación y las Alian-
zas establecerán el marco estratégico de coo-
peración y diálogo de políticas para el desarro-
llo sostenible de España con los países socios, 
reflejando las prioridades acordadas con el país 
socio y sus instituciones. Estos acuerdos guia-
rán la cooperación para el desarrollo sosteni-
ble bilateral que desarrolle el sistema español 
de cooperación y se incluirán en Acuerdos de 
Comisión Mixta firmados entre España y el país 
socio. Estas herramientas de planificación bi-
lateral con los países socios se regirán por los 
principios de eficacia y coherencia de políticas 
en favor del desarrollo sostenible y de protec-
ción y garantía de los derechos humanos.

Se procurará que este diálogo de políticas se 
coordine y armonice con el que se establezca 
en los documentos de programación de la UE 
y, en especial, con la programación conjunta 
como Equipo Europa. Además, se tratará de 
armonizarlos con el diálogo de políticas que 
coordine la Oficina de Coordinación Residen-
te de Naciones Unidas con todos los actores 
internacionales para la definición del Marco 
de Asistencia de Naciones Unidas con el País 
Socio y los marcos Integrados de Financiación 
Nacional, que servirán como referencia para 
una alianza global por el desarrollo sostenible 
y los ODS del país socio.
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La Cooperación Española considera la dimen-
sión territorial como necesaria para acelerar la 
transformación que plantea la Agenda 2030 y 
España presenta un valor añadido idóneo por 
su estructura descentralizada y su experiencia 
en la localización de los ODS. Se profundizará 
asimismo en el trabajo de alianzas entre acto-
res de la Cooperación Española y los actores 
del país socio, incluyendo alianzas instituciona-
les. Esto permitiría definir la alianza global de 
los diferentes actores públicos y privados de un 
país para abordar a largo plazo retos y objetivos 
de desarrollo sostenible comunes y comparti-
dos en un territorio, lo que implica interactuar 
de forma diferente y modificar la manera de 
trabajar para cumplir con las misiones compar-
tidas que se definan. Este modelo de planifica-
ción facilitaría la movilización de los recursos, 
financieros y no financieros, las capacidades, 
las tecnologías, los datos y la innovación que 
cada actor pueda aportar a la implementación 
de acciones hacia los objetivos de desarrollo 
sostenible.

4.2. Planificación de la acción 
multilateral

Con el objetivo de articular un enfoque estraté-
gico y coordinado en el ámbito multilateral, y en 
cumplimiento del mandato de la Ley 1/2023, el 
Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Euro-
pea y Cooperación, a través de su Secretaría de 
Estado de Cooperación Internacional, elabora-
rá junto al Ministerio de Economía, Comercio y 
Empresa, y con la participación de otros depar-
tamentos ministeriales, una Estrategia de Po-
lítica Multilateral para el Desarrollo Sostenible, 
transformadora y que establezca prioridades, 
directrices y principios para dar coherencia y 
previsibilidad al entramado de alianzas y con-
tribuciones con diferentes actores durante los 
próximos años. Asimismo, determinará nues-
tras asociaciones estratégicas en base a obje-
tivos concretos, y con las Agencias, Fondos y 
Programas de Naciones Unidades o entidades 
y organismos multilaterales con mayor valor 

añadido en cada ámbito. Todo ello bajo el pris-
ma de eficacia y eficiencia, previsibilidad, cali-
dad y mejora de la gestión de la Cooperación 
Multilateral. Asimismo, se promoverá, en la 
medida de lo posible, la innovación para el de-
sarrollo sostenible en este ámbito, y la comple-
mentariedad con otras modalidades de trabajo 
de la Cooperación Española para las que pueda 
presentar un particular valor añadido.

En el marco de la futura estrategia, la Coope-
ración Española reforzará sus capacidades 
institucionales y humanas para jugar un pa-
pel relevante dentro del Sistema de Desarrollo 
Sostenible de Naciones Unidas, que permita 
una cooperación multilateral activa, estratégi-
ca, transformadora y continuada en el tiempo. 
Asimismo, se potenciará la presencia de espa-
ñoles y españolas a todos los niveles en los or-
ganismos multilaterales, tanto del Sistema de 
Naciones Unidas como otros.

Con el fin de mejorar el impacto y la coherencia, 
se elaborarán Marcos de Asociación Estratégi-
cos (MAE) con los organismos e instituciones 
multilaterales financieros y no financieros iden-
tificados como prioritarios, actualizando los 
existentes con aquellas Agencias y Programas 
de Naciones Unidas socios tradicionales de la 
Cooperación Española (PNUD, UNICEF, ONU 
Mujeres y FNUAP) e incorporando aquellos que, 
por su relevancia y dedicación de fondos, re-
quieran de un marco especial de colaboración. 
Los MAE incluirán la misión, visión y principios 
compartidos; las líneas de trabajo conjunto de-
finidas como prioritarias, así como la rendición 
de cuentas sobre resultados y una comunica-
ción pública efectiva. Los MAE se elaborarán en 
diálogo y coordinación con las contrapartes.

4.3. Planificación de la Cooperación 
Española en el marco de la 
Unión Europea

El enfoque Equipo Europa, que nació en 2020 
a raíz de la respuesta conjunta adoptada por la 
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Comisión Europea frente a la pandemia provo-
cada por la COVID-19, está basado en el trabajo 
conjunto entre instituciones europeas, Estados 
miembros y sus agencias implementadoras e 
instituciones financieras de desarrollo. La vi-
sión Equipo Europa busca definir sinergias en 
los intereses estratégicos de sus miembros de 
modo que se optimicen los recursos aporta-
dos para conseguir un impacto sostenible en 
un país o región. Con él se quiere trasladar un 
fuerte mensaje de unión, solidaridad y armo-
nización para dar respuesta a las prioridades 
de desarrollo humano, construyendo juntos de 
un modo justo, sostenible, inclusivo y ecológi-
co, reforzando la visibilidad de las intervencio-
nes europeas bajo el lema de “trabajar mejor 
juntos”. La Cooperación Española apuesta por 
basar la relación con los socios en un diálogo 
político, del que emana el acuerdo de 
trabajo en políticas concretas y 
de instrumentos que imple-
mentan los acuerdos 
y dan respuesta 
a las necesi-
dades de 
nuestros 
socios.

El enfoque Equipo Europa es uno de los princi-
pios fundamentales de los Programas Indicati-
vos Multianuales de la Unión Europea y parte 
esencial de las pautas de programación del 
Instrumento de Cooperación Internacional de 
Vecindad y Desarrollo (NDICI-Europa Global). 
Se están aplicando progresivamente a otras 
actuaciones, como la coordinación Unión Eu-
ropea-Estados Miembros ante Organismos 
Internacionales de desarrollo y conferencias 
multilaterales, o la estrategia Global Gateway, 
de movilización de recursos europeos para la 
inversión pública y privada en conectividad e in-
fraestructuras en los países socios. La Coope-
ración Española trabajará por un mayor y mejor 
alineamiento entre el enfoque Team Europe y la 
programación e implementación. En la iniciativa 

Global Gateway se 
buscará 
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una gobernanza inclusiva y objetivos sociales 
(fortalecimiento institucional, reducción de las 
desigualdades, y la lucha contra la emergencia 
climática) y procedimientos transparentes de 
diligencia debida. Además, se promoverá una 
orientación del Global Gateway a prioridades 
compartidas con los países socios y a resul-
tados de desarrollo, enfocando las inversiones 
como un medio para el desarrollo sostenible e 
inclusivo y contando con un mecanismo de go-
bernanza compartido entre actores de las dife-
rentes regiones, incluida la sociedad civil.

Desde 2020 se han elaborado más de 160 Inicia-
tivas Equipo Europa, las cuales son fruto del tra-
bajo conjunto de la Unión Europea y los Estados 
miembros y están centradas en 6 ámbitos: tran-
sición verde, incluyendo la transición azul; de-
sarrollo digital, ciencia, tecnología e innovación; 
crecimiento económico y empleo; migración; go-
bernanza, paz y seguridad; y desarrollo humano.

La Cooperación Española está plenamente im-
plicada en el proceso de formulación e imple-
mentación de las Iniciativas del Equipo Europa 
regionales y nacionales con sus países socios, 
potenciando así el trabajo conjunto en los ám-
bitos mencionados. El ejercicio, en constante 
evolución, deberá basarse en el trabajo realiza-
do desde las diferentes modalidades, a escala 
nacional y regional, promoviendo un esfuer-
zo coordinado y coherente del Equipo Europa, 
con la mirada puesta en producir un impacto 
transformador.

En dicho contexto, la Cooperación Española va 
a seguir jugando un papel fundamental dentro 
de la Unión Europea, profundizando en los me-
canismos y experiencia contrastada en ejecu-
ción de fondos de cooperación delegada de la 
Unión Europea y de manera incipiente de otros 
actores europeos, mecanismo que ha permiti-
do a la Cooperación Española reforzar su posi-
ción en una gran diversidad de áreas en las que 
plantea un claro valor añadido.

Para ello, se seguirán potenciando las redes 
existentes de buenas prácticas de cooperación, 

utilizándolas también como plataformas para 
promover mayores sinergias entre los actores 
de cooperación técnica y financiera, como la 
Practitioners’ Network o la Asociación de Enti-
dades Financieras Europeas para la Coopera-
ción Internacional (JEFIC en sus siglas en in-
glés), conformada por un conjunto de bancos 
bilaterales e instituciones financieras formado 
por la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional, la Agencia Francesa de Desarrollo, el 
Banco de Desarrollo Italiano y el KfW-Banco de 
Desarrollo de Alemania, red de entidades imple-
mentadoras de fondos de cooperación, con las 
que se continuará compartiendo información y 
experiencias, buscando sinergias para mejorar 
la cooperación al desarrollo a nivel europeo.

Dentro de todo este marco, es de especial rele-
vancia el trabajo conjunto en terreno de la Coo-
peración Española, coordinado a través de las 
Oficinas de la Cooperación Española (OCE), que 
actúan bajo dependencia funcional de la AECID, 
(y, donde no haya, por las Embajadas) junto con 
las delegaciones de la Unión Europea y entida-
des públicas de los países socios. Este trabajo 
debe permitir identificar posibilidades nuevas 
de actuación, para las que es posible conseguir 
fondos de la Unión Europea (a los que contribu-
ye también España) a través de actuaciones de 
Cooperación Delegada alineadas con las prio-
ridades geográficas y temáticas definidas en 
este Plan Director.

Estas actuaciones pueden ser un instrumento 
importante para el logro de la Agenda de De-
sarrollo Sostenible y la Cooperación Española 
debe apostar por un decidido esfuerzo para op-
timizar su gestión y lograr un impacto de desa-
rrollo significativo en los países socios.
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5 INSTRUMENTOS Y 
MODALIDADES DESTACADOS
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La Cooperación Española debe optimizar el uso 
de los instrumentos que tenemos a disposición 
para ser lo más eficaces posible. La Ley 1/2023 
esboza el camino a tomar en los distintos instru-
mentos, que se plasman en este capítulo en el 
que se concretan los que se usarán de manera 
prioritaria en este periodo para responder a los 
compromisos de España con las agendas de 
eficacia y de financiación para el desarrollo, con 
el objetivo de lograr el mayor impacto y efectivi-
dad en el desarrollo sostenible. Para ello, se pro-
fundizará en el desarrollo de mecanismos para 
seguir avanzando en la coordinación y comple-
mentariedad de los distintos instrumentos de 
nuestra política de cooperación.

Además, el uso de distintos instrumentos bus-
cará, cuando sea posible, el apalancamiento de 
recursos adicionales, públicos y privados, con 
el objetivo de mejorar el apoyo técnico y de co-
nocimiento y la financiación para el desarrollo 
de los países socios. Los enfoques trasversales 
y las prioridades sectoriales definidas en este 
Plan Director se implementarán a través de los 
diferentes instrumentos para dar respuesta 
a las necesidades de los países, teniendo en 
cuenta la importancia de la participación de 
estos en su definición a través del enfoque de 
localización y territorialización de la Agenda 
2030. Se actualizará la Guía de modalidades e 
instrumentos de cooperación de la AECID para 
adaptarla al nuevo contexto.

En el ámbito de los proyectos y programas, 
durante la vigencia del presente Plan Director 
se avanzará en la revisión de los distintos ins-
trumentos de financiación, adaptándolos a las 
necesidades de la cooperación actual y la ne-
cesidad de construir alianzas estratégicas con 
ONGD y otros actores, corrigiendo algunas de 
las rigideces y dificultades detectadas median-
te la reforma de la normativa de subvenciones 
y la mejora de las distintas convocatorias e ins-
trumentos. En lo que respecta a la actividad de 
fomento de la AECID, se avanzará en el diseño 
de mecanismos y convocatorias más adapta-
dos a los distintos tipos de potenciales bene-
ficiarios (ONGD, pero también universidades o 

agentes sociales) y en la combinación de ins-
trumentos generales (acciones, proyectos, con-
venios, etc., con las adaptaciones necesarias) 
con convocatorias específicas para programas 
o líneas de trabajo específicas.

Además de la ayuda programática, los proyec-
tos y programas, en el marco del presente Plan 
Director se dará un impulso renovado a los si-
guientes instrumentos o modalidades:

5.1. Cooperación técnica y 
transferencia de conocimiento

La Ley 1/2023 establece la cooperación técnica 
como uno de los principales instrumentos de la 
Cooperación Española. La Ley recoge la coope-
ración técnica pública como forma específica 
que moviliza los conocimientos especializados 
de las instituciones públicas para promover 
reformas y políticas de desarrollo sostenible e 
impulsa el intercambio de conocimientos entre 
pares y asociaciones institucionales con países 
socios. En esta línea, también señala la Ley que 
la Cooperación Española llevará a cabo y apo-
yará acciones de formación e investigación, de-
sarrollo e innovación para el desarrollo sosteni-
ble global, de manera directa y en colaboración 
con centros de investigación y universidades, 
fomentando la aproximación multidisciplinar 
de los estudios del desarrollo. Estas actividades 
incluirán becas de estudios y movilidad acadé-
mica para estudiantes y personal investigador, 
y prestarán atención tanto a la investigación 
básica como a la aplicada, y a las actividades 
de transferencia, para promover el aprendizaje 
a partir de la práctica, y alentar la innovación en 
todos los actores del sistema. El objetivo fun-
damental de la cooperación técnica española 
será apoyar de manera efectiva, y a partir de un 
diálogo de políticas estructurado, las capacida-
des institucionales de los países socios, inclu-
yendo a través de la cooperación triangular. La 
cooperación técnica incluirá, además de las ins-
tituciones, a las organizaciones de la sociedad 
civil, incluidas ONGD, sindicatos y asociaciones 
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profesionales, y a las universidades y centros 
de investigación, por su aportación y especifici-
dad en la generación de conocimientos.

Se considerará la importancia de la cooperación 
técnica pública de todos los actores. En particu-
lar, además de AECID será especialmente rele-
vante el papel de FIIAPP, que actuará dentro de 
la lógica de sistema y participará en la coordina-
ción operativa del mismo, que ejerce la AECID, 
en el marco del Plan Director, a nivel de sede, 
regional y de país, en aras de la eficacia, comple-
mentariedad y coherencia, en línea con el artícu-
lo 31.4 de la Ley 1/2023 de 20 de febrero.

5.2. Cooperación financiera

Uno de los aspectos más relevantes de la Ley 
1/2023 es la reforma de la cooperación finan-
ciera, que permitirá apalancar recursos adicio-
nales y asegurarse de que los países socios 
consigan financiación a la que muchas veces 
no tienen acceso. La cooperación financiera 
está llamada a ser un instrumento fundamental 
de la Cooperación Española para el desarrollo 
sostenible: se orienta hacia la consecución de 
los ODS y las prioridades del presente Plan Di-
rector; se basa en la corresponsabilidad de los 
gobiernos de los países beneficiarios, es anti-
cíclica y potencia las alianzas estratégicas con 
el sector privado local e inversores privados, 
instituciones y agencias europeas e Institucio-
nes Financieras Internacionales (IFIS). Frente al 
FONPRODE, el nuevo FEDES, aun siendo un fon-
do presupuestario y sin personalidad jurídica, 
incorpora importantes elementos de flexibilidad 
en los procesos operativos, mayor autonomía 
en la gestión del mismo y la incorporación de 
nuevos instrumentos que permitan atender a 
las cambiantes necesidades de financiación de 
las economías emergentes.

El FEDES contará con una dotación anual en 
los presupuestos generales del Estado, adscri-
to a la Administración General del Estado a tra-
vés de la AECID, y por tanto encuadrado en el 

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación. A esa dotación presupuestaria 
se agregarán los recursos de los reembolsos de 
los préstamos y créditos concedidos, así como 
los flujos procedentes de las comisiones e inte-
reses devengados y cobrados por la realización 
de dichos activos financieros. La constitución 
del FEDES se verá acompañada, según lo dis-
puesto en la Disposición adicional segunda de 
Ley 1/2023, de la constitución de un grupo de 
personas expertas que trabajará para formular 
una propuesta para el futuro diseño institucio-
nal de la cooperación financiera española para 
el desarrollo sostenible.

La cooperación financiera no opera en el vacío, 
sino que se asienta en la integración, la com-
plementariedad y en una política de alianzas es-
tratégicas no solamente con otros ministerios y 
sector privado, sino también internacionalmen-
te con agencias europeas e instituciones finan-
cieras internacionales. Buena prueba de ello son 
los acuerdos de cofinanciación, como pone de 
manifiesto la participación de AECID en la pla-
taforma JEFIC junto con la Agencia Francesa 
de Desarrollo, el Banco de Desarrollo Italiano y 
KfW-Banco de Desarrollo de Alemania para lle-
var a cabo operaciones de cofinanciación o los 
Acuerdos Marco de Cofinanciación suscritos 
entre España y el Banco Mundial, Banco Intera-
mericano de Desarrollo y el Fondo Internacional 
de Desarrollo Agrícola para la cofinanciación de 
operaciones públicas a través del FONPRODE/
FEDES. Importa destacar, en ambos casos, la 
importancia de combinar recursos de coope-
ración técnica con líneas de financiación, para 
mejorar los marcos regulatorios en los países 
socios y fortalecer las instituciones públicas, 
empresas privadas u organizaciones de la so-
ciedad civil ejecutoras de los proyectos o acele-
rar su inicio, mejorando con todo ello sus pers-
pectivas de éxito e impactos sobre el desarrollo.

El FEDES se orienta hacia las siguientes ideas 
fuerza:

   Asumir instrumentos financieros que nos 
homologuen con los países de nuestro en-
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torno como créditos de apoyo presupues-
tario, contribuciones reembolsables y no 
reembolsables a instituciones financieras 
internacionales y organismos multilatera-
les de desarrollo, constitución de vehículos 
para contra-garantizar o avalar líneas de 
crédito para operaciones con sector priva-
do o grandes programas con instituciones 
financieras internacionales (este aspecto 
es fundamental para las grandes iniciativas 
como JEFIC, fondos fiduciarios y TEIs), cré-
ditos y préstamos y líneas de financiación, 
adquisición temporal de participaciones di-
rectas o indirectas de capital o cuasi capital 
en instituciones financieras o vehículos de 
inversión financieros dirigidas al apoyo a mi-
cro, pequeñas y medianas empresas de los 
países beneficiarios, inversiones de impacto, 
asistencia técnica, etc.

   La financiación del FEDES será concesional 
y desligada y responderá, cuando proceda, 
a las métricas AOD o AOTDS del CAD de la 
OCDE, permitiendo una transición ordenada 
tanto para los países próximos a su gradua-
ción como a los ya graduados.

   Los países elegibles serán todos aquellos 
que conforman el listado del CAD, lo que im-
plica un espectro de actuación más amplio 
que los países de asociación o cooperación 
avanzada de la Cooperación Española, te-
niendo una consideración especial los paí-
ses ya graduados. Obviamente, en caso de 
operaciones públicas que requieran garantía 
soberana, la elegibilidad tendrá en conside-
ración el criterio de la Secretaría General del 
Tesoro y Financiación Internacional, aten-
diendo a la sostenibilidad de la deuda del 
país beneficiario, así como a la exposición 
de España en ese país.

   Mediante desarrollo reglamentario se defini-
rá el proceso de gestión y aprobación de las 
operaciones, que aspira a aligerarse frente a 
los procesos del FONPRODE, definiéndose 
en qué casos las mismas se elevarán a los 
diferentes órganos colegiados del gobierno, 

así como la elaboración de una hoja de ruta 
del FEDES para los próximos años, elabora-
da de forma participativa con diferentes ac-
tores, incluida la sociedad civil.

Tanto para las operaciones realizadas por 
la Cooperación Española, como para la fi-
nanciación combinada con otras entidades 
financieras, se establecerán las salvaguar-
das necesarias para el cumplimiento de las 
exigencias de debida diligencia en materia de 
derechos humanos, derechos laborales, dere-
chos de la infancia y trabajo infantil, y medio 
ambiente y transparencia que se establezcan 
de acuerdo con las normas españolas, de la 
Unión Europea e internacionales en estas ma-
terias. También se considerará la aplicación 
del Convenio 169 de la Organización Interna-
cional del Trabajo.

El FEDES llevará a cabo esta mezcla de recur-
sos o combinaciones (blending) de distintos 
instrumentos (reembolsables y no reembolsa-
bles), tanto con recursos del propio fondo como 
con asistencia técnica de la AECID o fondos de 
la Unión Europea a través de la cooperación 
delegada.

La magnitud de los desafíos de financiación re-
quiere el concurso y partenariado y consisten-
cia del FEDES con:

   Las políticas de internacionalización de la 
empresa y la sostenibilidad de la deuda: sin 
perjuicio del carácter de ayuda desligada, 
seña de identidad del FEDES, se buscarán si-
nergias con otros instrumentos de financia-
ción internacional orientados a la internacio-
nalización, con objeto de apalancar recursos 
adicionales del sector privado.

   El sector privado: Las prioridades temáticas 
y geográficas coinciden en su mayor parte 
con sectores y mercados en que el sector 
privado tiene experiencia y presencia.

   La sociedad civil y el sector de ONGD tienen 
mucho que aportar, en la fase de diseño y en 
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la evaluación de proyectos, para verificar que 
se incluyen y respetan los valores persegui-
dos por la Cooperación Española y que ase-
guran el impacto en desarrollo sostenible.

   Otros donantes internacionales bilatera-
les y multilaterales, en el marco de Global 
Gateway y las iniciativas TEI, como con 
instituciones financieras internacionales, 
mediante el desarrollo de acuerdos de 
cofinanciación.

   Los sectores prioritarios de actuación, que 
buscarán contribuir a un desarrollo econó-
mico sostenible en los países y regiones 
prioritarias (incluidos países en transi-
ción) en primer término, pero también en 
cualquier otro país elegible para AOD o 
TOSSD en los sectores priorizados en este 
Plan Director.

   La contribución a los Indicadores de Rendi-
ción de Cuentas de la Cooperación Española 
para medir el impacto en desarrollo que la 
acción del Fondo tiene en las comunidades 
donde operan.

   La posibilidad de acceso a la financiación 
directa por parte de las organizaciones 
feministas, de mujeres, de defensa de los 
derechos y la vida, en coherencia con las 
reivindicaciones de las organizaciones 
de la sociedad civil y con las indicaciones 
del GAP III.

El FEDES podría contribuir adicionalmente a la 
financiación climática para sumar a los com-
promisos del Gobierno Español en la COP 26 
de llevar el nivel de la misma a 1.350 millones 
de euros anuales a partir de 2025, cuyos fon-
dos deberán provenir de otras partidas cuando 
sean contribuciones a fondos globales para ese 
objetivo. Finalmente, se reforzarán las capaci-
dades de la Cooperación Española para gestio-
nar intervenciones, desarrollar indicadores de 
impacto en desarrollo sostenible y mejorar la 
rendición de cuentas, y procedimientos trans-
parentes de debida diligencia.

5.3. Cooperación delegada

La Cooperación Española jugará un papel ac-
tivo como gestor estratégico de cooperación 
delegada, como instrumento para facilitar una 
mayor coherencia y maximizar su impacto en 
desarrollo sostenible. La ejecución de interven-
ciones de cooperación delegada será agilizada 
y planteada en términos más estratégicos du-
rante el periodo de vigencia de este Plan Direc-
tor, maximizando el impacto de las Estrategias 
del Equipo Europa Team Europe Initiatives (en 
cuyo diseño la Cooperación Española ha parti-
cipado activamente) y sus sinergias con el con-
junto de la acción de la Cooperación Española.

La elección de actuaciones de cooperación de-
legada se realizará de acuerdo a unos criterios 
claros de selección, focalizándose en los sec-
tores identificados en el presente Plan Director 
como prioritarios y donde los actores del siste-
ma público de la Cooperación Española puedan 
aportar un mayor valor añadido, y resuelva las 
dificultades de acomodación entre la normati-
va comunitaria y la española en materias como 
subvenciones o contratación.

5.4. Cooperación triangular y Sur-Sur

Nuestro país sigue marcando tendencia en el 
tipo de alianzas de cooperación triangular que 
establece por los altos estándares de eficacia 
que integra la generación de resultados e im-
pacto conseguidos, constituyendo la Coopera-
ción Española un referente en operaciones de 
cooperación triangular y de apoyo a la coopera-
ción Sur-Sur en América Latina y el Caribe.

España seguirá trabajando en forjar alianzas de 
cooperación triangular, una modalidad de coo-
peración al desarrollo que está en alza y se ha 
expandido más allá de la forma de cooperación 
de gobierno a gobierno entre tres socios única-
mente aportando recursos técnicos, financie-
ros, materiales y de otra índole, asumiendo los 
principios de horizontalidad, beneficio mutuo 
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y mutua responsabilidad, aprendizaje mutuo 
y gestión del conocimiento, gestión comparti-
da orientada a resultados de desarrollo, efica-
cia y eficiencia propios de esta modalidad de 
cooperación.

La Cooperación Española sigue manteniendo 
presencia en los países graduados (Chile y Uru-
guay) y en países de renta media alta, como Ar-
gentina, Brasil, Panamá, Costa Rica o México. 
Se busca consolidar un modelo de cooperación 
con estos países que responda a las necesida-
des de su nivel de desarrollo con instrumentos 
como la cooperación triangular o la coopera-
ción técnica. La Oficina de la Cooperación Es-
pañola en Montevideo contribuirá a impulsar 
desde el terreno la cooperación triangular en la 
región latinoamericana y caribeña, definiendo 
prototipos propios orientados a la generación 
de alianzas multiactor. Asimismo, se desarro-
llará una línea de financiación específica para 
proyectos de cooperación triangular. Se traba-
jará para ampliar esta experiencia más allá de 
América Latina y Caribe hacia otras regiones 
prioritarias de la Cooperación Española.

La Cooperación Española es una firme defenso-
ra de la necesidad de poner en valor la coope-
ración Sur-Sur y de que se incremente tanto en 
volumen de fondos y actividades como en ca-
lidad. Asimismo, defiende acercar los estánda-
res de la cooperación Sur- Sur a los de la OCDE 
mediante sus labores de difusión de estándares 
y de integrar a los donantes emergentes en el 
trabajo de la OCDE.
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6 ACCIÓN HUMANITARIA
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Tal y como recoge la Ley 1/2023, la acción hu-
manitaria es el conjunto de acciones orienta-
das a proteger y salvar vidas, prevenir y aliviar el 
sufrimiento humano, atender las necesidades 
básicas e inmediatas y proteger los derechos y 
la dignidad de las personas afectadas por las 
crisis, la violencia generalizada y los conflictos 
armados, incluyendo los desplazamientos for-
zados de población. La acción humanitaria se 
rige por el derecho internacional humanitario 
y otras normas aplicables y por los principios 
de humanidad, imparcialidad, neutralidad e in-
dependencia, otorgando prioridad en la asisten-
cia a quienes más lo necesitan, de manera no 
discriminatoria.

La acción humanitaria española se basa en la 
Estrategia de Acción Humanitaria (EAH) de la 
Cooperación Española 2019-2026 e incluye en-
tre sus objetivos la prevención y preparación 
ante desastres, la respuesta a emergencias, la 
atención a crisis complejas, crónicas y recu-
rrentes, la recuperación temprana, la protección 
de personas con especial vulnerabilidad y la 
diplomacia humanitaria. La Estrategia de Diplo-
macia Humanitaria 2023-2026 guía y fortalece 
la perspectiva humanitaria en la acción exterior 
del Estado, y promueve la utilización de todos 
los instrumentos frente a las crisis humanita-
rias, salvaguardando el espacio humanitario y 
la acción humanitaria neutral, imparcial e inde-
pendiente, y apostando por reforzar el marco de 
referencia de los compromisos políticos y jurídi-
cos asumidos por España.

Este Plan Director concibe una acción humani-
taria alineada con los instrumentos de planifica-
ción de Naciones Unidas y de la Unión Europea, 
reforzando el compromiso con los esfuerzos 
humanitarios multilaterales. La acción huma-
nitaria española se basará en los principios 
humanitarios e impulsará y respetará el orde-
namiento jurídico internacional; se desarrollará 
en el marco de la Agenda para la Humanidad y 
de los compromisos asumidos en el Gran Pac-
to por la Eficiencia y la Eficacia Humanitaria o 
Grand Bargain, en su versión 3.0, revisada en 
junio de 2023. En este sentido, y con la finalidad 

de adecuar los medios y los instrumentos a los 
compromisos asumidos internacionalmente, 
en estos cuatro años se pondrá especial énfa-
sis en los siguientes objetivos:

   Apoyo a los actores locales: los instrumen-
tos se orientarán a fortalecer la participación 
de los actores con mayor conocimiento del 
contexto y del terreno en la respuesta huma-
nitaria, incluidas las organizaciones de mu-
jeres. En esta línea, se contará también con 
el acompañamiento de las ONG españolas 
especializadas, bien como contraparte, bien 
como entidades colaboradoras.

   Refuerzo de la asistencia en efectivo como 
herramienta para el empoderamiento y la 
dignidad de las poblaciones en situación 
de vulnerabilidad en las crisis humanitarias, 
permitiendo un mayor reconocimiento y au-
mentando la capacidad de acción de las per-
sonas afectadas.

   Reducción gradual de la ayuda marcada: en 
un contexto internacional fluctuante y en 
gran medida de impactos imprevisibles, se 
hace necesaria una respuesta flexible, que 
permita adaptarse a las circunstancias y a 
las necesidades que vayan surgiendo; por 
ello, este Plan Director aboga por el incre-
mento progresivo de los recursos no marca-
dos que, necesariamente deberán ser cana-
lizados a través de mecanismos flexibles, a 
la par que garantistas.

   Incremento progresivo de la planificación y 
la financiación multianual y plurianual.

   Mejora de la calidad de la ayuda y la rendi-
ción de cuentas.

El enfoque multidisciplinar con que este Plan 
Director concibe la acción humanitaria implica 
que durante toda la planificación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de la misma se ten-
gan en cuenta las siguientes perspectivas: de 
derechos, de igualdad de género, de infancia, 
adolescencia y diversidad, de prevención, de 
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resiliencia, de acción sin daño, de sensibilidad 
al conflicto, de sostenibilidad medioambiental, 
de centralidad de la protección y, finalmente, 
un enfoque de triple nexo humanitario-desarro-
llo-paz, en aquellos contextos donde sea proce-
dente. En concreto, los enfoques de igualdad de 
género, edad y diversidad, así como el de soste-
nibilidad medioambiental, orientarán la acción 
humanitaria de manera transversal, aseguran-
do que la ayuda, los recursos y los servicios lle-
guen a todas las personas, según sus necesi-
dades específicas y capacidades, con especial 
atención a mujeres, adolescentes, niñas y ni-
ños. También será una prioridad la prevención y 
respuesta a la violencia de género y la violencia 
sexual en las crisis humanitarias.

6.1. Una acción humanitaria basada 
en principios, coordinada y con 
recursos suficientes

Con el fin de asegurar la coherencia de la ac-
ción humanitaria española con los principios 

de humanidad, imparcialidad, neutralidad e in-
dependencia, este Plan Director consagra la 
autonomía en su programación y en su ejecu-
ción respecto de las prioridades geográficas y 
temáticas que rigen para los otros instrumen-
tos y modalidades de cooperación incluidos en 
el Plan.

La AECID, adscrita al Ministerio de Asuntos Ex-
teriores, Unión Europea y Cooperación, es el 
principal órgano de gestión de la Cooperación 
Española que, orientada a la lucha contra la 
pobreza y al desarrollo sostenible en el marco 
de la Agenda 2030, tiene entre sus prioridades 
la acción humanitaria. La AECID se encargará 
de la gestión y ejecución de la acción humani-
taria oficial en el ámbito de la Administración 
General del Estado y contará, para ello, con un 
presupuesto propio e independiente para cada 
uno de los ejercicios que comprende este Plan 
Director, que estará orientado por el compromi-
so de alcanzar, al menos, el 10% de la AOD en el 
año 2030, conforme al objetivo marcado por la 
Ley 1/2023. La AECID trabajará estrechamente 
con las entidades gestoras de la acción huma-
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nitaria de las Comunidades Autónomas (CCAA) 
y entidades locales (EELL).

La AECID fortalecerá su estructura dedicada a 
este ámbito de actuación, tanto a nivel central 
como en las Oficinas de la Cooperación Es-
pañola, así como sus capacidades y recursos 
humanos, técnicos y económicos, para garan-
tizar que la Cooperación Española ofrezca una 
respuesta humanitaria adecuada y de calidad. 
Con el fin de mejorar la eficacia de la respues-
ta humanitaria, en el marco de la Estrategia de 
Acción Humanitaria y del presente Plan Direc-
tor, la Oficina de Acción Humanitaria, planifica-
rá bienalmente su actuación en los contextos 
humanitarios prioritarios, lo cual quedará re-
flejado en su programación anual, con vistas a 
responder a las principales necesidades identi-
ficadas a través de la concentración en secto-
res concretos y siempre basada en el enfoque 
multidimensional. Se considerará también para 
planificación el contenido de la Estrategia de 
Diplomacia Humanitaria 2023-2026, elaborada 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación y que es complementa-
ria de la Estrategia de Acción Humanitaria de la 
Cooperación Española.

6.2. Organizaciones no 
gubernamentales humanitarias

El papel de la sociedad civil española en el ám-
bito humanitario es imprescindible debido a su 
respuesta cualificada en múltiples crisis y la 
capacidad de interlocución con la ciudadanía 
española. Por ello, este Plan Director propone 
reforzar la coordinación ya existente entre las 
Administraciones Públicas y las organizacio-
nes humanitarias especializadas. Para ello, se 
institucionalizará un Grupo de Trabajo entre la 
Oficina de Acción Humanitaria de la AECID y las 
ONG especializadas de ámbito estatal, con el 
objetivo de optimizar la coordinación entre ac-
tores y de avanzar conjuntamente en los com-
promisos asumidos en la Estrategia de Acción 
Humanitaria de la Cooperación Española.

Según los criterios del CAD de la OCDE y en 
coherencia con la mencionada Estrategia de 
Acción Humanitaria, la distribución de fondos 
buscará contribuir al compromiso de mantener 
un porcentaje de fondos destinados a ONG de 
entre el 20 % y el 30 % del total del presupuesto 
dirigido a acción humanitaria.

El papel de las entidades españolas es espe-
cialmente relevante para lograr el objetivo de 
localización. Las ONG españolas y sus redes 
internacionales tienen un compromiso y una 
misión muy específica en el fortalecimiento de 
sus contrapartes locales en los países socios, 
especialmente relevante en el caso de fortale-
cimiento de capacidades de organizaciones de 
mujeres, organizaciones feministas locales, u 
organizaciones o asociaciones de poblaciones 
indígenas y afrodescendientes, entre otras. Por 
tanto, durante la vigencia de este Plan Direc-
tor se reforzarán los instrumentos para apo-
yar el papel de las entidades españolas en la 
localización.

6.3. Acción humanitaria 
descentralizada

El carácter universal, integral y multinivel de la 
Agenda 2030, así como el reto de su localiza-
ción, otorgan un rol importante a los diferentes 
niveles de la Administración. Este Plan Director 
reconoce la relevancia de la cooperación des-
centralizada en el ámbito humanitario y quiere 
poner en valor los instrumentos de coordina-
ción existentes entre la Administración General 
del Estado y la cooperación descentralizada, 
incluyendo el Convenio para la Actuación Con-
junta y Coordinada en Materia de Acción Hu-
manitaria suscrito entre AECID y la mayoría de 
las Comunidades Autónomas y la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP). 
Este es un ejemplo de esfuerzo humanitario 
coordinado, donde la suma de recursos técni-
cos, económicos, humanos y estratégicos, está 
orientada a mejorar la gestión, impacto, los re-
sultados cuantitativos y cualitativos, y el segui-
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miento y la evaluación. El Convenio persigue ser 
un ejemplo de eficiencia y eficacia en la gestión 
pública y ha arrojado hasta el momento buenos 
resultados, sin circunscribirse no obstante la 
coordinación entre la AECID y la cooperación 
descentralizada únicamente a su ámbito.

Bajo el compromiso de refuerzo de esta coor-
dinación, en el período de vigencia de este Plan 
Director, se establecen como metas para la 
cooperación descentralizada, por una parte, la 
generalización de este marco jurídico de coo-
peración entre las Comunidades Autónomas 
y, por otra parte, la mejora en la comunicación 
entre entidades y el avance conjunto en el cum-
plimiento de los compromisos de la Estrategia 
de Acción Humanitaria de la Cooperación Espa-
ñola 2019-2026 y del Grand Bargain 3.0.

Igualmente, para movilizar alianzas transforma-
doras y de impacto, en el ámbito de la acción 
humanitaria, la AECID reforzará los canales de 
comunicación y colaboración con los actores 
de la cooperación descentralizada, especial-
mente en la respuesta a emergencias sobre-
venidas y en el cumplimiento de los objetivos 
asumidos por todos los actores en el marco de 
la Estrategia de Acción Humanitaria. Las Comu-
nidades Autónomas y entidades locales podrán 
integrarse en este sistema de coordinación e in-
tercambio de información bidireccional, en aras 
de mejorar la calidad de la ayuda.

Asimismo, se promoverá la colaboración para 
fomentar una ciudadanía crítica, corresponsa-
ble y movilizada en favor de la defensa de los 
derechos humanos y de una respuesta ordena-
da y profesional a las crisis humanitarias, a tra-
vés de la educación para la ciudadanía global.

6.4. Enfoques y sectores

La acción humanitaria española continuará tra-
bajando en los enfoques y principios transversa-
les que inspiran la Estrategia de Acción Humani-
taria: enfoque de derechos, enfoque de igualdad 

de género y feminista, enfoque interseccional, de 
derechos de la infancia y la adolescencia, edad 
y diversidad, enfoque preventivo y de reducción 
del riesgo de desastres y riesgo informado, en-
foque de resiliencia, enfoque de acción sin daño 
y sensibilidad al conflicto y enfoque ambiental, 
centralidad de la protección y enfoque de triple 
nexo humanitario-desarrollo-paz.

En concreto, la igualdad de género y el empode-
ramiento de mujeres y niñas constituirá un área 
de trabajo transversal y sectorial. Serán áreas 
especiales de trabajo el acceso a los servicios 
y derechos sexuales y reproductivos, la preven-
ción, mitigación y respuesta a todas las formas 
de violencia de género, incluida la trata, la mutila-
ción genital femenina, el matrimonio temprano 
forzado, la explotación y abuso sexual (PSEA), 
y el empoderamiento de las mujeres y las orga-
nizaciones locales de mujeres en la respuesta y 
arquitectura humanitaria, incluido el empodera-
miento económico. Además, se fomentará, en 
la medida de lo posible, la implementación de la 
Resolución 1325 – Agenda Mujeres, Paz y Se-
guridad en contextos humanitarios.

La acción humanitaria española reconoce que 
la diversidad cultural es una riqueza conserva-
da que debe respetarse y conservarse, dando 
especial relevancia a la protección del patrimo-
nio material e inmaterial de los pueblos y a la 
promoción del diálogo intercultural. Por ello, la 
acción humanitaria tendrá siempre en cuenta 
las culturas y técnicas tradicionales de los lu-
gares donde se desarrolle su actuación. Ade-
más, tal como se recoge en la Ley 1/2023, las 
intervenciones específicas de acción humani-
taria se diseñarán e implementarán con un en-
foque integrado entre las prioridades humani-
tarias, el desarrollo sostenible y la construcción 
de la paz.

Asimismo, se priorizará el trabajo en los sec-
tores básicos destacados, entre otros, por el 
Manual Esfera: agua y saneamiento, salud -in-
cluyendo salud mental y apoyo psicosocial-, 
protección, seguridad alimentaria, nutrición y edu-
cación en emergencias. Estos sectores podrán 
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ser ampliados en función de eventuales revi-
siones del Proyecto Esfera. En contextos de 
crisis humanitaria, se considerará prioritaria la 
atención a la población refugiada y desplazada 
internamente, así como a otras vulnerables, y 
el acceso de esta población a medios de vida 
mediante el trabajo decente. Garantizar el ac-
ceso a la educación y proteger a la comunidad 
educativa en su conjunto será prioritario en las 
emergencias, las crisis crónicas, los contextos 
de conflicto y posconflicto y las fases de rehabi-
litación temprana. En los contextos de conflicto 
y situaciones de violencia, la Cooperación Es-
pañola desarrollará su trabajo de forma coor-
dinada con todos los actores implicados, en el 
marco de la Declaración de Escuelas Seguras.

6.5. Alcance geográfico

La Estrategia de Acción Humanitaria 2019-
2026 marca como objetivo reforzar el trabajo 
en crisis olvidadas. Durante el periodo de vi-
gencia de este Plan Director se promoverá el 
fortalecimiento en la respuesta a estas crisis, 
utilizando los índices de crisis olvidadas de la 
Comisión Europea (Dirección General de Pro-
tección Civil y Operaciones de Ayuda Humanita-
ria Europeas, DG ECHO) en la toma de decisio-
nes de los actores de la Cooperación Española. 
La acción humanitaria de AECID, concentrada 
en ese tipo de crisis desde hace años, seguirá 
dando apoyo a las crisis crónicas priorizadas 
en sus estrategias humanitarias de contexto, 
(América Latina y Caribe, Campamentos de 
Población Refugiada Saharaui, Crisis Regional 
Siria, Palestina, Sahel, Afganistán y Ucrania, en 
el momento de elaboración de este Plan Di-
rector), atendiendo al mismo tiempo aquellas 
otras que se considere pertinente en función 
de las necesidades y de los llamamientos hu-
manitarios del sistema multilateral. De igual 
manera, se seguirá apoyando la respuesta de 
emergencias ante desastres naturales súbitos 
y antropogénicos, priorizando los países donde 
la Cooperación Española pueda aportar mayor 
valor añadido.

6.6. Respuesta ante emergencias 
y reducción del riesgo de 
desastres

En línea con los establecido en la Estrategia de 
Acción Humanitaria, se seguirá trabajando en la 
mejora de la calidad y en la consolidación de la 
capacidad de respuesta en emergencias, inclu-
yendo la mejora de los mecanismos de coordi-
nación, la revisión de los instrumentos y esta-
bleciendo procedimientos claros de actuación 
para todos los actores implicados, tanto públi-
cos como privados.

Más allá de la propia respuesta de emergencia, 
se fortalecerá el trabajo en materia de prepara-
ción ante desastres, de respuesta anticipatoria 
y de recuperación temprana, fortaleciendo así 
el enfoque basado en riesgo en la acción huma-
nitaria y contribuyendo a reducir los impactos 
de las crisis sobrevenidas, prestando especial 
atención a las regiones y países que, de forma 
sistemática, sufren los efectos de los desastres 
naturales. Para reducir riesgos, se considerarán 
los orígenes de las emergencias, incluyendo el 
cambio climático, y los compromisos interna-
cionales, como el marco de Sendai para la Re-
ducción del Riesgo de Desastres 2015-2030. 
Para ello será necesario actuar no solo desde 
la acción humanitaria, sino también desde las 
actividades de cooperación para el desarrollo 
sostenible dirigidas a la adaptación al cambio 
climático y al fortalecimiento de la identifica-
ción, gestión, mitigación y respuesta ante este 
tipo de riesgos.

En este sentido, destaca el papel que seguirá 
desempeñando el Equipo START (Spanish Te-
chnical Aid Response Team), consolidado como 
un proyecto emblemático de la acción humani-
taria española. Este equipo de élite, compuesto 
por profesionales sanitarios de primer nivel del 
sistema público de salud, demuestra la capaci-
dad de España para responder de forma inme-
diata y efectiva a emergencias humanitarias 
globales, alineado con los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS) y la Agenda 2030.
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7 EDUCACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA 
CIUDADANÍA GLOBAL
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Un sistema de cooperación para el desarrollo 
eficaz y relevante depende tanto de los esfuer-
zos y el compromiso de las instituciones res-
ponsables de la planificación estratégica y la 
gestión en sede y terreno, como de contar con 
el respaldo solidario de la ciudadanía. Por ello, 
entre los objetivos y acciones clave de la Coo-
peración Española está el revitalizar e impulsar 
el apoyo y compromiso de la ciudadanía espa-
ñola con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
y la solidaridad global.

Según la UNESCO, la educación para el desa-
rrollo sostenible y la ciudadanía global pretende 
proporcionar conocimientos, competencias, va-
lores y actitudes que son la base de una ciuda-
danía global crítica y responsable: creatividad, 
innovación y compromiso con la solidaridad, 
justicia social, paz, derechos humanos, igual-
dad entre hombres y mujeres, y un desarrollo 
sostenible. Por ello, esta política pública traba-
jará en todas sus dimensiones: en educación 
(formal, no formal e informal); en investigación; 
en sensibilización y movilización, desde el pen-
samiento crítico y libre, reforzando y generando 
alianzas multiactor y multinivel, involucrando 
especialmente a la cooperación descentraliza-
da y a la sociedad civil. Para ello, en este perío-
do se impulsarán los siguientes procesos:

   Se actualizarán y renovarán los documentos 
de planificación y estrategia de la educación 
para el desarrollo sostenible y la ciudadanía 
global, reforzando el enfoque de género y fe-
minista para una ciudanía transformadora. 
Entre ellos, se renovará la Estrategia de la 
Cooperación Española en la materia, toman-
do como punto de partida la Declaración eu-
ropea de Dublín (noviembre 2022). También 
se potenciará la presencia de la educación 
para el desarrollo sostenible y la ciudadanía 
global en documentos de otras políticas pú-
blicas desde las cuales también se puede 
contribuir a la misma, promoviendo la cohe-
rencia de políticas.

   Se promoverá el fortalecimiento de las capa-
cidades del personal educativo, así como la 

transformación de entornos de aprendizaje 
y programas educativos en centros escola-
res y universidades que contribuyan al logro 
de la meta 4.7 del ODS 4.

   Como educación no formal e informal, en 
espacios de ocio y tiempo libre y especial-
mente orientadas a la gente joven -y fomen-
tando el aprendizaje para toda la vida-, se 
realizarán campañas y acciones de sensi-
bilización a través de refuerzos positivos 
que puedan ayudar a la ciudadanía a impli-
carse y actuar a favor del desarrollo soste-
nible y la solidaridad global, tal y como se 
establece en los lineamientos nacionales e 
internacionales.

   Se promoverán programas de voluntariado, 
local e internacional, que permitan desa-
rrollar todo el potencial de la participación 
ciudadana como sociedad comprometida, 
vinculada al fomento de valores democráti-
cos y a la búsqueda del bien común a nivel 
global.

   Se promoverán la sensibilización y las prác-
ticas de comercio justo y sus beneficios 
para los productores, productoras y traba-
jadoras en los países socios de la Coopera-
ción Española, las alianzas con empresas y 
organizaciones del sector privado para fo-
mentar los principios del comercio justo y la 
adopción de prácticas comerciales justas y 
sostenibles.

   Se trabajará coordinadamente con el ám-
bito de Comunicación para el Desarrollo 
Sostenible, trabajando desde y con los me-
dios de comunicación para llegar a amplias 
capas de la sociedad, de todas las edades, 
y participar en la formación de la opinión 
pública desde la interdependencia y la 
solidaridad.

   Se mantendrán y fortalecerán los espacios 
de trabajo con el conjunto de los actores 
de la Cooperación Española para promover 
cambios sociales y políticos que fomenten 
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la sostenibilidad y la solidaridad global. Por 
un lado, se fortalecerá el trabajo con las 
Comunidades Autónomas y con las enti-
dades locales; por otro lado, se reforzará la 
colaboración con las universidades, los cen-
tros educativos y las organizaciones de la 
sociedad civil. Todos estos agentes ocupan 
un lugar privilegiado como agentes de edu-
cación para el desarrollo sostenible por su 
proximidad con la ciudadanía, que es clave 
para tener un impacto eficaz.

   En el mismo sentido, se fomentarán las ini-
ciativas y alianzas de ciudadanía global tanto 
en el espacio iberoamericano como en el es-
pacio europeo 
y en 

los países prioritarios de la Cooperación 
Española.

   Se fortalecerá el vínculo entre los programas 
y proyectos de la cooperación para el desa-
rrollo sostenible, la acción humanitaria y la 
educación para la ciudadanía global, crean-
do conexiones que acerquen la realidad de 
los países en desarrollo.

   Se reforzarán las acciones con otros Minis-
terios que puedan tener un impacto positivo 
en la educación para el desarrollo sostenible 
y la ciudadanía global. Se prestará forma-
ción transversal a personal técnico que se 

ocupe de programas con componentes 
educativos, de sensibilización o 

participación ciudadana 
para que incorpore 

una visión tanto 
local como 

global y 



93

Educación para el desarrollo sostenible y la ciudadanía global

relacione los impactos e interdependencias 
entre los países, prestando especial aten-
ción a los vínculos con los países socios de 
la Cooperación Española, pero también a la 
protección de bienes públicos globales a tra-
vés de la cooperación.

Para lograrlo, se reforzarán las capacidades y 
recursos del área de educación para el desarro-
llo sostenible y la ciudadanía global en la AECID 
y se continuará en la senda de incremento de 
los recursos destinados a esta política pública.
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8 ALIANZAS Y PERSONAS PARA 
UNA PROSPERIDAD COMPARTIDA
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8.1. Actores

La Cooperación Española se caracteriza por in-
tegrar una heterogeneidad de actores que con-
tribuye a su enriquecimiento. Esta pluralidad 
presenta importantes fortalezas inherentes 
a su propia variedad, y a su vez plantea retos 
como son la coordinación y la creación de me-
canismos de articulación entre todos ellos.

La naturaleza sistémica y universal de los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible ha cambiado 
el paradigma de la Cooperación Internacional, 
que, al haber ampliado su ámbito de actuación 
tradicional, requiere también de instituciones 
más ambiciosas y de mayores capacidades. 
La Ley 1/2023 no ha perdido la oportunidad 
de abordar esta reforma pendiente, haciéndolo 
además desde un enfoque sistémico y mejoran-
do las condiciones para dotar de esas capaci-
dades institucionales y humanas al sistema de 
cooperación en su conjunto. El objetivo último 
es fortalecer el diseño institucional y mejorar la 
gobernanza, en aras de una estructura más efi-
ciente y una actuación más coordinada, eficaz 
y transparente, abierta y participativa, y capaz 
de rendir cuentas, conforme a los principios de 
la Alianza Global para la Cooperación Eficaz al 
Desarrollo.

El trabajo en alianzas para el desarrollo sos-
tenible, por tanto, se considera un elemento 
esencial para alcanzar las metas de los ODS a 
través de colaboraciones multiactor que com-
binen los recursos, habilidades y capacidades 
de diferentes actores públicos, privados y de 
la sociedad civil, tanto de la Cooperación Es-
pañola como de los países socios, para desa-
rrollar iniciativas que permitan lograr objetivos 
y metas comunes. Tal y como señala la Ley 
1/2023, con el fin de desarrollar de manera efi-
caz y flexible los objetivos de la política de coo-
peración y la asociación entre varios actores o 
entidades, en particular en lo referido a la pro-
visión de bienes públicos globales y regionales, 
se podrán establecer alianzas estratégicas en-
tre una o varias entidades públicas o privadas 
que podrán hacer uso de uno o varios de los 

instrumentos descritos en este Plan Director, 
así como compartir conocimiento, capacida-
des técnicas y recursos financieros y no finan-
cieros. En concreto, en el marco del presente 
Plan Director se promoverá la generación de 
alianzas con instituciones públicas y privadas 
y organizaciones y plataformas de la sociedad 
civil que permitan operativizar y canalizar las 
necesidades identificadas en el marco de la 
Agenda 2030.

Además de los distintos actores de las adminis-
traciones públicas, la sociedad civil, la acade-
mia y el sector privado, es importante destacar 
la relevancia del papel de las Cortes Generales 
y de las parlamentarias y parlamentarios en la 
construcción de consensos y el impulso a las 
políticas de cooperación para el desarrollo sos-
tenible, así como el potencial de la diplomacia 
parlamentaria para al fortalecimiento de ini-
ciativas tales como los frentes parlamentarios 
contra el hambre que ha venido apoyando la 
Cooperación Española.

8.1.1 Cooperación descentralizada

La Ley 1/2023, de 20 de febrero, reconoció la im-
portancia de los programas, proyectos y accio-
nes de cooperación para el desarrollo sostenible 
realizados desde las comunidades autónomas 
y desde los entes locales y forales (ayuntamien-
tos, diputaciones provinciales y forales, cabil-
dos y consejos insulares), dentro de sus com-
petencias, como una de las señas de identidad 
y fortaleza de la Cooperación Española, y sus 
capacidades, aporte y valor diferencial como 
expresión plural y solidaria. También la Ley reco-
noce la especial capacidad de las Comunidades 
Autónomas y los entes locales, directamente o 
a través de otros actores, singularmente de las 
ONGD, centros educativos y universidades, para 
realizar tareas de educación para el desarrollo 
sostenible y la ciudadanía global.

Las Comunidades Autónomas y los entes loca-
les participan tanto en la ejecución de la política 
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de cooperación para el desarrollo sostenible 
como en su formulación, a través de su par-
ticipación en la Conferencia Sectorial para el 
Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global y 
en el Consejo Superior de Cooperación para el 
Desarrollo Sostenible y la Solidaridad Global, y 
mediante los procesos de planificación en cada 
comunidad autónoma y ente local.

Como parte del proceso de reforma de la Coo-
peración Española, la Ley 1/2023 contempla el 
refuerzo e innovación en los órganos de coordi-
nación y consulta. La reformulación de los ór-
ganos colegiados supone un profundo cambio 
en el modelo de relación entre los actores del 
sistema. Las Comunidades Autónomas y los 
entes locales potencian la coherencia de políti-
cas para el desarrollo sostenible como principio 
y elemento fundamental de la contribución de 
nuestro país a la consecución de las metas glo-
bales de desarrollo, e incorporan en todas las 
políticas internas y externas los objetivos de la 
cooperación para el desarrollo sostenible, con 
un enfoque de la administración en su conjunto. 
Este Plan Director aspira a impulsar la adecua-
da coordinación, complementariedad y división 
del trabajo, así como la progresiva armoniza-
ción y simplificación de los procedimientos de 
gestión, desde el respeto a la autonomía para la 
fijación de objetivos y el desarrollo de políticas 
propias dentro de sus competencias, para con-
tribuir a una mejor implementación a partir de 
los principios de la Alianza Global para la Coo-
peración Eficaz al Desarrollo.

Cabe destacar de manera especial el papel de 
los entes locales y de la cooperación municipa-
lista, con una larga tradición dentro del sistema 
de Cooperación Española y, en particular, de los 
Fondos de Cooperación y Solidaridad como ac-
tores que contribuyen a la articulación de la ex-
presión de solidaridad de los municipios. Este 
Plan Director busca reforzar la colaboración 
con la cooperación municipalista tanto direc-
tamente como a través de la de la Federación 
Española de Municipios y Provincias (FEMP) y 
la Confederación de Fondos de Cooperación y 
Solidaridad (CONFOCOS).

En cuanto a la participación en los instrumen-
tos y modalidades incluidos en este Plan Direc-
tor, se pretende impulsar el papel de la coopera-
ción descentralizada en la cooperación técnica 
y la transferencia de conocimientos, así como 
en la educación para el desarrollo sostenible y 
la ciudadanía global. El presente Plan Director 
se propone avanzar en la recogida de experien-
cias de las Comunidades Autónomas y entes 
locales y la integración de la cooperación des-
centralizada en los esfuerzos por gestionar el 
conocimiento sobre la contribución de la coo-
peración técnica pública a los resultados de de-
sarrollo sostenible.

8.1.2 Organizaciones no gubernamentales 
para el desarrollo y otras entidades 
de la sociedad civil

El papel de la sociedad civil es una de las for-
talezas de la Cooperación Española, y permite 
dotar a las políticas y acciones de cooperación 
para el desarrollo sostenible y de acción huma-
nitaria de capilaridad e impacto. La moviliza-
ción ciudadana ha sido clave en el empuje de 
la cooperación para el desarrollo como política 
pública desde los albores de la democracia. El 
tejido asociativo de cooperación para el desa-
rrollo sostenible y solidaridad global es enorme-
mente rico y plural, habiendo avanzado a través 
de las organizaciones no gubernamentales en 
complementariedad y coordinación. La unidad 
en la diversidad es un reto para hacer que este 
gran tejido asociativo despliegue todo su poten-
cial, colaborando con sus fortalezas en la im-
plementación de la Agenda 2030 a nivel global.

La sociedad española y los países socios cono-
cen y reconocen el papel de las ONG en la coo-
peración para el desarrollo sostenible, la acción 
humanitaria y en la educación para el desarrollo 
y la ciudadanía global, y así se refleja en el texto 
de la Ley 1/2023. El prestigio de estas organiza-
ciones a nivel ciudadano es otro gran valor que 
las hace protagonistas clave en el desarrollo de 
este nuevo Plan Director.
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Merced al nuevo Marco de Relación entre la Ad-
ministración General del Estado y las ONGD de 
España, se buscará como objetivo fundamental 
impulsar y mejorar la calidad del trabajo conjun-
to, con el fin último de aumentar el impacto y 
la eficacia en la contribución a la democracia, 
el desarrollo humano y sostenible, la erradica-
ción de la pobreza, la promoción de la justicia 
social y económica, la igualdad de género, el 
pleno ejercicio de los derechos humanos, y una 
transición ecológica justa y respetuosa con los 
ecosistemas.

8.1.3 Sector privado empresarial y 
economía social

El sector empresarial y de la economía social 
es un actor fundamental para abordar los retos 
sistémicos y estructurales de la Agenda 2030. 
Por eso, en el marco del presente Plan Director 
se fomentarán las alianzas público-privadas y 
la colaboración con empresas y entidades de 
la economía social para el cumplimiento de los 
ODS en los países socios de la Cooperación Es-
pañola y la difusión de buenas prácticas en ma-
teria de sostenibilidad y debida diligencia. Entre 
los ámbitos de estas alianzas se incluirán los de-
rechos laborales, la defensa del medio ambiente, 
el cumplimiento de las exigencias de diligencia 
debida en materia de derechos humanos, con 
especial énfasis en derechos de la infancia, la 
inclusión en el entorno laboral, la lucha contra la 
explotación laboral y la trata, la transparencia y 
la movilización de recursos para la consecución 
de objetivos de desarrollo sostenible, de acuerdo 
con las normas españolas y de la Unión Europea 
en esta materia y con los estándares internacio-
nales. Igualmente, se trabajará con las redes em-
presariales comprometidas con los ODS de los 
países socios, las redes del UN Global Compact 
y mecanismos como la Global Reporting Initiati-
ve (GRI) o el Consejo Empresarial Mundial para 
el Desarrollo Sostenible (WBCSD) que puedan 
generar efectos de escala en la integración de 
la sostenibilidad corporativa, los ODS y los dere-
chos humanos en los tejidos empresariales.

8.1.4 Sindicatos

Se fomentarán alianzas con los sindicatos más 
representativos para movilizar todo su poten-
cial de cara a promover sociedades abiertas, 
equitativas y democráticas en el cumplimiento 
de los objetivos de desarrollo sostenible y los 
principios y derechos fundamentales en el tra-
bajo en los países socios de la cooperación, in-
cluida la eliminación del acoso y la violencia en 
el lugar de trabajo.

Una herramienta clave en la Agenda 2030 es el 
papel del diálogo social para abordar los con-
sensos básicos sociales y económicos promo-
vido por la OIT, salvaguardar los Convenios Fun-
damentales del Trabajo, y promover el trabajo 
decente, la igualdad y la no discriminación, la 
formación y la capacitación, y la erradicación 
del trabajo forzoso y el trabajo infantil. Por ello, 
entre los ámbitos de actuación de estas alian-
zas se incluirán la promoción y defensa de los 
derechos laborales y sindicales, el trabajo de-
cente, el fortalecimiento de los sindicatos en los 
países socios, y el fomento del diálogo, la con-
certación social y la participación democrática 
de las personas trabajadoras, y la lucha contra 
la explotación laboral y la trata.

8.1.5 Universidades y centros de estudios 
e investigación

Las universidades y los centros de investiga-
ción tienen un papel fundamental en la cons-
trucción de alianzas para el desarrollo soste-
nible, que en los últimos años se ha plasmado 
en políticas de cooperación universitaria al 
desarrollo basadas en su singularidad para 
generar conocimiento transdisciplinar para 
entender la complejidad de los procesos de 
desarrollo sostenible, aportar investigación bá-
sica y aplicada sobre y para los procesos de 
desarrollo, participar en procesos de diálogo 
de políticas y de cocreación de planes y es-
trategias multiactor en España y en los países 
socios, implementar acciones de cooperación 
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técnica y construir alianzas estratégicas para 
el desarrollo humano sostenible gracias a sus 
amplias y estables relaciones con instituciones 
públicas y privadas internacionales. Asimismo, 
las universidades son un actor central en la 
formación de una ciudadanía socialmente res-
ponsable y comprometida, integrando el desa-
rrollo sostenible en los currículos académicos 
o realizando acciones de educación no formal 
e incidencia política. Por todo ello, en el marco 
del presente Plan Director se facilitarán las si-
guientes acciones:

   Se diseñarán incentivos que permitan reco-
nocer la investigación sobre el desarrollo 
sostenible y su aplicación a alianzas con el 
sector público, la sociedad civil, las empre-
sas y para el avance de los ODS en los paí-
ses socios.

   Se fomentará la generación y transferencia 
de conocimiento experto para el desarrollo 
sostenible mediante la generación de redes 
de cooperación para el fortalecimiento ins-
titucional de universidades socias, de pro-
gramas de investigación con participación 
de los países socios, de asistencia técnica y 
participación de especialistas en las tareas 
de cooperación para el desarrollo sostenible.

   Se promoverá la integración del desarrollo 
sostenible en los currículos académicos de 
diferentes estudios de ámbito universitario.

   Se potenciarán herramientas (becas, ayudas 
a la movilidad) para facilitar la investigación, 
el conocimiento y la formación del personal 
académico y no académico de los países 
socios.

   Se crearán incentivos para las universida-
des y centros de pensamiento que permitan 
profundizar un conocimiento de la realidad 
como base necesaria tanto para la acción 
política como para la de cooperación.

   Se fomentará la cooperación internacional 
en materia de promoción del acceso a la 

educación superior de personas en situa-
ción de refugio, así como su inclusión social 
y académica, y su transición al mercado de 
trabajo.

   Apoyo a la organización de seminarios, im-
pulso a la investigación propia y la publica-
ción de informes académicos.

8.2. Apoyo a las personas al servicio 
de la Cooperación Española

8.2.1 Mejora de las capacidades 
institucionales

La disposición final tercera de la Ley 1/2023 
señala específicamente los desarrollos regla-
mentarios que se establecerán y que marcan 
los ámbitos de mejora de las capacidades insti-
tucionales de la Cooperación Española. Uno de 
estos desarrollos corresponde al nuevo Estatu-
to de la AECID, para reforzar sus capacidades 
de coordinación, análisis, interlocución, pro-
gramación, diseño y diálogo de políticas, y res-
puesta humanitaria. La AECID contará con au-
tonomía de gestión y flexibilidad presupuestaria 
para que sea más ágil, efectiva y orientada a la 
gestión por objetivos y resultados, con un nue-
vo organigrama funcional que le permita una 
mejor integración de sus funciones de fomento, 
programación, coordinación operativa, gestión 
y ejecución, y de los servicios comunes o de 
apoyo al resto de los actores de la Cooperación 
Española. Además, la Ley prevé la revisión de la 
normativa de subvenciones y la elaboración del 
nuevo Real Decreto de Subvenciones y Ayudas 
en el Ámbito de la Cooperación Internacional, 
que avance en la desburocratización y en una 
gestión más ágil, transparente y eficaz de los 
instrumentos.

Como ya se ha mencionado, en el ámbito de 
la cooperación financiera, con la creación del 
FEDES se ha dado un primer paso en la refor-
ma de la arquitectura del sistema español de 
cooperación.
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8.2.2 Mejora de las capacidades humanas

Durante los años de vigencia del presente Plan 
Director se trabajará para aumentar y mejorar 
los recursos humanos de la AGE en el ámbito 
de la cooperación para el desarrollo sostenible. 
Se revisarán, siguiendo las directrices de Fun-
ción Pública, los contenidos de los temarios de 
oposiciones de los cuerpos de la Administra-
ción General del Estado, con el fin de que in-
corporen contenidos relativos a la cooperación 
para el desarrollo y la acción humanitaria. Ade-
más, junto al Instituto Nacional de Administra-
ción Pública (INAP), se diseñará un programa 
de formación para funcionarios públicos sobre 
la política de cooperación española, la agen-
da internacional de desarrollo sostenible y la 
construcción de alianzas para avanzar en la 
Agenda 2030, para que la política de coopera-
ción la conozca el personal de la Administra-
ción Española y pueda considerarse más in-
tegralmente en el diseño de políticas públicas 
de otros ministerios. Asimismo, se diseñará, 
en colaboración con la Escuela Diplomática, 
un programa de formación especializado para 
personal funcionario del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación. Tam-
bién, se trabajará con otros centros de forma-
ción públicos y privados para el desarrollo de 
planes de estudio con contenidos relativos a 
la cooperación para el desarrollo sostenible y 
la acción humanitaria. Finalmente, se invertirá 
en mejorar las capacidades profesionales para 
tener presencia e incidencia en espacios inter-
nacionales y multilaterales mediante perfiles 
técnicos especializados en desarrollo sosteni-
ble y Agenda 2030.

Una de las herramientas fundamentales de 
mejora de las capacidades del conjunto del 
sistema es el nuevo Estatuto de las Personas 
Cooperantes, que fijará, entre otros aspec-
tos, sus derechos y obligaciones, formación, 
oportunidades de carrera profesional, homo-
logación de los servicios que prestan, moda-
lidades de previsión social, acceso al sistema 
sanitario, apoyo en el terreno, y régimen de 
incompatibilidades.

También es importante destacar el papel de la 
cooperación técnica como forma de compartir 
conocimiento y buenas prácticas entre admi-
nistraciones públicas. En ese sentido, se traba-
jará especialmente con los Centros de Forma-
ción de la Cooperación Española. En el marco 
del Programa Intercoonecta, los Centros de 
Formación tienen una tradición consolidada y 
un enorme potencial como generadores y dina-
mizadores de conocimiento aplicado y en la co-
creación de contenidos de aplicabilidad directa, 
orientados por la demanda, con escucha acti-
va y comprensión de los contextos regionales, 
siendo esta una característica altamente reco-
nocible de la Cooperación Española.
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9 SEGUIMIENTO Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS
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Seguimiento y rendición de cuentas

La Ley de Cooperación para el Desarrollo Sos-
tenible y la Solidaridad Global establece el man-
dato de que la Cooperación Española cuente 
con un sistema de seguimiento de sus acciones 
con el fin de asegurar una adecuada gestión del 
ciclo de las actuaciones y de sus resultados. A 
la vez, señala la necesidad de incorporar las ac-
ciones al sistema de seguimiento a través de 
sus entidades gestoras o ejecutoras, delimitán-
dose las responsabilidades concretas por cada 
agente y los medios previstos para atenderlas. 
Este sistema debe incluir la información sobre 
el seguimiento del Plan Director, los Marcos de 
Asociación y Alianzas para el Desarrollo Sos-
tenible y los Marcos de Asociación Estratégi-
ca con organismos multilaterales, así como 
otros documentos de planificación, e integrar 
información sobre la aprobación y ejecución de 
cada operación y sus desembolsos, así como 
sus documentos de formulación, informes de 
seguimiento y evaluación, con independencia 
de los actores que las realicen.

El proceso de rendición de cuentas se conside-
ra como un principio de actuación de la Coo-
peración Española que consolida la confianza 
en las instituciones y la apropiación de los pro-
cesos de desarrollo y de los procesos de parti-
cipación. Para ello, es necesario fortalecer las 
capacidades de las instituciones públicas para 
rendir cuentas a la ciudadanía de manera abier-
ta y transparente. Se fortalecerá la plataforma 
Info@ODS2030 para facilitar el acceso a datos 
y la rendición de cuentas y se promoverán ac-
tuaciones necesarias para que los actores ten-
gan capacidades para comunicar las acciones 
e impactos en ODS de sus organizaciones. Para 
ello, se ha venido trabajando de manera conjun-
ta con diversos actores en el siguiente Marco 
de Indicadores de Rendición de Cuentas (IRC):

La herramienta de recogida de información uti-
lizada es la Estadística de Ayuda Oficial al De-
sarrollo (AOD) y Otros Flujos Oficiales al Desa-
rrollo Sostenible (AOTDST/TOSSD) de España, 
incluida en el Plan Estadístico Nacional (PEN) 
2021-2024 y amparada en la Ley 12/1989, de 9 
de mayo, de la Función Estadística Pública. Esta 

estadística permite medir con carácter anual 
toda la AOD en España. Gracias a esta opera-
ción se puede realizar el seguimiento de parte 
del ciclo integrado de la política de cooperación, 
junto con la planificación y la evaluación, y fun-
ciona como vínculo entre estos dos procesos. 
Resulta fundamental para la supervisión estra-
tégica y la toma argumentada de decisiones.

La elaboración de la Estadística es un macro-
proceso, donde intervienen aquellos actores 
públicos (Instituciones centrales, autonómicas 
y locales) y privados que cada año canalizan y 
financian AOD y TOSSD en España. Los datos 
se registran y consolidan a través de la platafor-
ma info@OD con el fin de poder proporcionar 
diferentes tipos de información agregada y de 
calidad que permita, por un lado, dar seguimien-
to y verificar el volumen real y naturaleza de la 
AOD española y otros flujos oficiales, y, por otro 
lado, permite la posibilidad de realizar estudios 
de investigación relacionados con temas de 
cooperación.

Durante los primeros meses de aplicación 
del Plan Director se renovará la plataforma 
info@OD, poniéndose en funcionamiento la 
nueva InfoODS 2030. Esta nueva herramienta 
aumentará la capacidad de divulgación, parti-
cipación y trasparencia de los datos de AOD y 
aportará una necesaria flexibilidad, agilidad y 
autonomía a la hora de diseñar nuevos campos, 
cuestionarios y preguntas para su cómputo. 
Debido a la complejidad detectada en el manejo 
de la base de datos, durante el periodo de vigen-
cia de este Plan Director, la Secretaría de Estado 
de Cooperación Internacional programará regu-
larmente sesiones formativas para la utilización 
de la base de datos estadísticos de la Coopera-
ción Española para sacar el máximo provecho 
de la herramienta en aras de la trasparencia.

Asimismo, se empezarán a recoger los índices 
de Rendición de Cuentas (IRC) de la Coopera-
ción Española y a incorporarlos en la platafor-
ma InfoODS 2030, de manera que se obtenga 
una mayor transparencia en el proceso de pla-
nificación, seguimiento y evaluación de cada 
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intervención. Actualmente se trabaja con al-
gunos actores que han hecho dos ejercicios 
piloto, para expandirlo paulatinamente al resto 
de actores de la Cooperación Española. Para 
poder recoger esta información adecuada, se 
implantará el número de expediente de inter-
vención original puesto por cada uno de los 
agentes, para tener una trazabilidad correcta de 
los datos. Existe ya un listado de 35 IRC de la 
Cooperación Española y una metodología ini-
cial para su cálculo y reporte. Esta nueva forma 
de rendición de cuentas, más allá del cómputo 
de la AOD al que no sustituye, sino que com-
plementa, aporta transparencia y mejora la co-
municación hacia grupos de interés clave de la 
Cooperación Española: opinión pública, medios 
de comunicación, Unión Europea, Naciones 
Unidas, Parlamento, etc. y visibiliza el alcance 
real agregado que sus intervenciones han teni-
do en el terreno de las cifras presupuestarias 
alineando resultados e indicadores definidos en 
la Agenda 2030 (ODS) y el Marco de Resultados 
de Europa Global (GERF).

Durante la vigencia del Plan Director, se traba-
jará en mejorar el reporte del TOSSD (AOD/NO 
AOD) ampliando el número de actores implica-
dos y la recogida de una mayor información a 
través de esta métrica.

De igual manera, a partir de las dos operaciones 
piloto para la recopilación de los IRC, se seguirá 
una estrategia expansiva para que aumente el 
número de actores que reporten y también se 
trabajará para que se automatice la recogida de 
esta información en relación a los dos ejercicios 
pilotos realizados con la lista de indicadores de-
finida y la metodología establecida.

El seguimiento de resultados era una de las 
prioridades establecidas en el anterior Plan Di-
rector. En él se estableció un innovador Marco 
de Resultados de Gestión, que permitía hacer 
un seguimiento riguroso de lo alcanzado en 
eficacia y calidad. El Plan Director establecerá 
también un Marco de Resultados de Gestión du-
rante el primer año de vigencia del mismo, con 
el fin de medir los cambios que la Cooperación 

Española debe realizar en su gestión y sus pro-
cesos, incluyendo una representación gráfica 
de la lógica contenida en el mismo.

Durante el último cuatrimestre del año, se elabo-
rará un informe anual con los datos enviados al 
CAD con el propósito de hacer un seguimiento 
del Plan Director. En dicho informe se recogerá 
como mínimo la información de los desembol-
sos relacionados con las líneas de trabajo, ODS, 
Metas y países receptores. Este informe se 
pondrá a disposición de los actores implicados, 
bajo la coordinación de la Secretaría de Estado 
de Cooperación Internacional (SECI) para que 
sirva de canal de retroalimentación y consenso 
con los mismos.
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10 EVALUACIÓN
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Evaluación

La evaluación ha sido uno de los pilares funda-
mentales del sistema de la Cooperación Espa-
ñola históricamente, incluida ya en la anterior 
Ley de 1998, sin limitarse a servir de herramienta 
de rendición de cuentas, sino apoyándose como 
fuente indispensable de aprendizaje y genera-
ción de conocimiento, lo que ha posicionado a 
la Cooperación Española como punta de lanza 
en la evaluación de políticas públicas. En el con-
texto del impulso de la Ley 27/2022, de 20 de 
diciembre, de institucionalización de la evalua-
ción de políticas públicas en la Administración 
General del Estado, la evaluación de la Coope-
ración Española se articula en ella mediante la 
Ley 1/2023, en su artículo 8. Además, la Agenda 
de Eficacia requiere que esta articulación se ex-
tienda a los sistemas de evaluación de nuestros 
países socios e instituciones asociadas.

A nivel internacional, la Agenda de Turín reco-
noce el papel central de la evaluación para im-
pulsar la Agenda 2030 y el avance hacia los 
ODS, que debe pasar por contar con sistemas 
de evaluación robustos. Por su parte, la Red de 
Evaluación del CAD/OCDE cumplirá 40 años de 
vigencia, siendo uno de sus Grupos de Trabajo 
más estables y longevos. Todo esto apunta a la 
relevancia y valoración que el sistema de coo-
peración internacional para el desarrollo soste-
nible otorga a la evaluación como instrumento 
indispensable y central en el aprendizaje y la 
mejora de esta política, por lo que la Coopera-
ción Española debe seguir en esta senda.

Para ello, el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Unión Europea y Cooperación, a través de la Se-
cretaría de Estado de Cooperación Internacio-
nal, continuará siendo garante de la capacidad 
de aprendizaje y transparencia de la política 
de cooperación para el desarrollo sostenible. 
Como muestra del compromiso en el impulso 
de la evaluación, la nueva normativa contem-
pla la creación de la Oficina de Evaluación de 
la Cooperación Española adscrita a la SECI, 
que se encargará, de manera independiente, de 
definir el plan de evaluación de la Cooperación 
Española, la gestión de evaluaciones estratégi-
cas, la coordinación de actores del sistema de 

evaluación de la Cooperación Española y la re-
presentación en foros internacionales.

Con el fin de conseguir una política de evalua-
ción más influyente que incida en mayor me-
dida en la mejora continua de la Cooperación 
Española, la nueva Oficina de Evaluación de la 
Cooperación Española abordará las siguientes 
actuaciones:

   Fomentar la toma de decisiones basada en 
la evidencia, por las siguientes vías: a) maxi-
mizando la relevancia de las evaluaciones, 
con una mayor implicación de quienes to-
man las decisiones en la identificación de 
las necesidades evaluativas para focalizar 
los objetivos de las evaluaciones sobre la 
información útil; b) avanzando en sistemas 
de calidad de las evaluaciones y otros pro-
ductos de conocimiento, como meta eva-
luaciones y síntesis, mediante el uso de los 
enfoques, metodologías, y técnicas más 
adecuados; c) asegurando la oportunidad 
de las evaluaciones, acompasando su plani-
ficación y gestión con la toma de decisiones, 
agilizando tiempos de evaluación, poniendo 
especial atención en los Marcos de Asocia-
ción y Alianzas para el Desarrollo Sostenible 
y otras evaluaciones estratégicas mediante 
la estandarización de los procesos y meto-
dologías; d) promoviendo la implementación 
de mecanismos para la evaluabilidad de pro-
gramas o planes estratégicos y documentos 
de planificación estratégica que desarrollen 
políticas públicas. Se desarrollará para ello 
una iniciativa piloto para la evaluabilidad de 
los instrumentos de planificación de la Coo-
peración Española; e) mejorando la retroali-
mentación de las decisiones de cooperación 
multilateral con la información de las eva-
luaciones propias o de otros donantes o de 
redes; f) avanzando en la evaluación de las 
prioridades transversales, para proporcionar 
información sobre su grado de implementa-
ción; g) alimentando el análisis de interaccio-
nes de políticas por impacto global en base 
al principio de coherencia de políticas para el 
desarrollo sostenible.
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   Reforzar la cultura de evaluación del siste-
ma de la Cooperación Española mediante la 
mejora integral de las competencias en eva-
luación de sus actores. Para ello se incidirá 
tanto en el fortalecimiento de capacidades 
de evaluación en los actores mediante herra-
mientas metodológicas, formación e iniciati-
vas de coordinación y trabajo conjunto adi-
cionales a las existentes; como en acciones 
para avanzar en la cultura del aprendizaje 
y la toma de decisiones basadas en la evi-
dencia y los datos disponibles, que además 
reconozcan los esfuerzos de evaluación. Se 
trabajará en esta línea coordinando más con 
actores en la evaluación de políticas públi-
cas, siendo el principal referente la Agencia 
Estatal de Evaluación de Políticas Públicas.

   Reforzar la comunicación y el uso de los re-
sultados de las evaluaciones, facilitando el 
acceso al conocimiento generado mediante 
sistematizaciones y ordenación de conclu-
siones y garantizando la difusión adecuada 
a cada destinatario, e incentivando la toma 
de decisiones a partir de sus recomendacio-
nes, simplificando la respuesta de gestión 
de las evaluaciones centralizadas y consoli-
dando el sistema de seguimiento.

   Reforzar la planificación de evaluaciones y 
rendición de cuentas para que las evalua-
ciones sean las más estratégicas para el 
sistema de cooperación, según los criterios 
contemplados en la Política de Evaluación, y 
donde el Plan Bienal de Evaluaciones articu-
le y dirija juntos estos esfuerzos.

   Consolidar los avances en trasparencia me-
diante la publicación y difusión de la totali-
dad de evaluaciones y análisis realizados 
sobre fondos de carácter público. Para ello, 
el Informe Anual de Evaluación continuará 
siendo el pilar central de difusión de las eva-
luaciones, siendo presentado anualmente 
en la Comisión de Cooperación Internacio-
nal del Congreso de los Diputados. Sobre el 
mismo se articularán el resto de las herra-
mientas, como la base de datos online de 

evaluaciones InfoODS-InfoEval, que facilita-
rá la accesibilidad de manera centralizada a 
los informes finales de evaluación y otra do-
cumentación de las evaluaciones realizadas 
por el conjunto de la Cooperación Española.

   Reforzar la participación en redes internacio-
nales de evaluación de políticas de coope-
ración al desarrollo sostenible, que fomente 
el aprendizaje, la retroalimentación y el tra-
bajo conjunto con el sistema de la Coopera-
ción Española, en especial, en el marco del 
CAD-OCDE, de las Iniciativas de Equipo Euro-
pa, Naciones Unidas y de las prioridades de 
cooperación multilateral de la Cooperación 
Española. Se procurará evitar duplicidades, 
contribuyendo a iniciativas de evaluación 
conjunta como MOPAN y se fomentará una 
división del trabajo acorde con las respecti-
vas ventajas comparativas, fomentando en la 
evaluación la armonización con otros donan-
tes y la participación de los países socios de 
la Cooperación Española. Igualmente, se po-
tenciará la utilización de sistemas de evalua-
ción de los países socios y se apoyará el de-
sarrollo de capacidades locales, a través de 
iniciativas como la Global Evaluation Initiative.

   Evaluación y revisión de la Política de Eva-
luación 2013, con el objetivo de analizar los 
avances en los cambios institucionales, or-
ganizacionales y de capacidades requeridos 
para el adecuado despliegue de esta Políti-
ca, lo cual informará para su actualización, 
manteniendo su naturaleza de documento 
de continuidad.

La evaluación de este Plan Director se hará de 
acuerdo a los principios y otros elementos fun-
damentales de la Política de Evaluación de la 
Cooperación Española 2013:

   Aprendizaje: se deberá generar informa-
ción relevante que retroalimente la toma de 
decisiones.

   Oportunidad: deberá servir para adoptar 
medidas correctoras durante la implemen-
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tación del Plan Director y tomar decisiones 
para el siguiente proceso de planificación.

   Credibilidad, utilidad y flexibilidad: se adapta-
rá a las necesidades informativas de los to-
madores de decisiones y de los gestores de 
la política de Cooperación Española, con una 
metodología robusta, de tal modo que los 
hallazgos y recomendaciones resulten fun-
dados. Los equipos de evaluación contarán 
con toda la información disponible necesa-
ria para la evaluación, donde los productos 
de la evaluación reconocerán sus propias li-
mitaciones, reflejarán las diferentes visiones 
y mostrarán una imagen equilibrada de las 
fortalezas y debilidades.

   Eficiencia: se optimizarán los recursos dis-
ponibles y se equilibrarán los medios reque-
ridos para llevarlas a cabo y la previsible uti-
lización de sus resultados.

   Independencia: los procesos de evaluación 
serán independientes del ámbito del dise-
ño, la gestión y la implementación del Plan 
Director.

   Imparcialidad: el equipo de evaluación será 
seleccionado con la debida concurrencia, 
contará con conocimientos y experiencia su-
ficientes y se encontrarán libres de sesgos.

   Transparencia: los equipos de evaluación se 
contratarán según criterios y procedimien-
tos claros y establecidos, y los principales 
productos serán accesibles y difundidos a 
todas las partes interesadas mediante me-
dios adecuados.

   Participación: se fomentará la participación 
de los principales actores de la Cooperación 
Española.

El Plan Director se someterá a una evaluación 
final en la que se revisarán los compromisos 
asumidos tomando como base los datos ge-
nerados a través del sistema de seguimiento, 
que se ampliarán en aquellos ámbitos donde 

existan necesidades informativas adicionales. 
La evaluación final realizará una revisión en pro-
fundidad del progreso realizado, apoyado en el 
análisis del marco de resultados de gestión, así 
como una identificación de los principales ries-
gos detectados y un análisis de la adaptación 
al contexto de las previsiones realizadas por el 
Plan Director. Se realizará durante el último año 
de vigencia del mismo y se nutrirá, entre otra 
información, de sus informes de seguimiento. 
Esta revisión será el punto de partida del próxi-
mo Plan Director.

La evaluación final se complementará con un 
ejercicio de síntesis de los principales hallazgos 
de las evaluaciones más relevantes producidas 
durante el periodo y de estudios ad hoc a partir 
de los insumos generados a lo largo del Plan 
Director. La Oficina de Evaluación de la Coope-
ración Española impulsará este ejercicio y la 
publicación y la difusión de sus resultados, para 
maximizar su utilización y la toma de decisio-
nes con base en sus recomendaciones.

Por otra parte, en el periodo de vigencia del pre-
sente Plan Director, y de cara a la elaboración de 
las nuevas estrategias sectoriales, se culminará 
el proceso ya iniciado de evaluación de la Estra-
tegia de Lucha contra el Hambre y se evaluará 
la actual Estrategia de Medioambiente y Desa-
rrollo Sostenible. Asimismo, en 2014 se realizó 
una evaluación de la Estrategia de Educación 
para el Desarrollo y, dado el tiempo trascurrido, 
se realizará otro proceso evaluativo que cubra 
el tiempo trascurrido hasta la actualidad, como 
paso previo a la elaboración de la nueva estrate-
gia de Educación para el Desarrollo Sostenible y 
la Ciudadanía Global.
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11 GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO
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Gestión del conocimiento

La gestión del conocimiento (entendiendo 
como tal el conjunto de actividades orientadas 
a la creación, la puesta en común, el intercam-
bio y la aplicación del conocimiento necesario 
para la mejora del desempeño) es un ámbito 
en el que la Cooperación Española tiene aún un 
largo camino por recorrer, tal y como han seña-
lado los últimos ejercicios del Peer Review del 
CAD. Dichas actividades no se limitan a la pues-
ta en marcha de sistemas de información para 
compartir información, sino que deben incluir 
actividades de creación de conocimiento espe-
cífico, de refuerzo de redes de intercambio con 
todos los actores y de formación para el perso-
nal de la Cooperación Española y del conjunto 
de la sociedad. El conocimiento es la principal 
herramienta para promover el desarrollo soste-
nible. Las instituciones y organizaciones que no 
aprenden no avanzan.

Se considera necesario incorporar mecanismos 
de gestión del conocimiento en la Cooperación 
Española que tengan en cuenta los flujos bidi-
reccionales de conocimiento desde los países 
socios a los actores de la Cooperación Españo-
la y viceversa, fomentado alianzas y conside-
rando los avances de la inteligencia artificial.

Como respuesta, la Ley 1/2023 impulsa su im-
plementación al considerarla “indispensable 
para incorporar los aprendizajes del ciclo de 
planificación, seguimiento y evaluación de esta 
materia, que contribuya a generar, organizar, 
consolidar, difundir e incorporar el conocimiento 
y la innovación sobre su práctica y resultados”. 
En este sentido, la gestión del conocimiento 
se establece como estratégica en la Ley, reca-
yendo su liderazgo en la SECI, quien impulsará 
una Política de Gestión del Conocimiento de la 
Cooperación Española que oriente su imple-
mentación en el sistema de cooperación, so-
bre las bases de la experiencia del Programa 
de Transparencia, Comunicación y Gestión del 
Conocimiento de la Cooperación Española y de 
su Comité Interinstitucional de Coordinación 
y Seguimiento. Además, la gestión del conoci-
miento se articulará en torno a un doble modelo 
de gestión interna, en el seno de la Cooperación 

Española, y gestión externa, a la que se le do-
tará de recursos específicos que garanticen su 
sostenibilidad.

GESTIÓN INTERNA

   Se profundizará en la implementación del 
modelo de gestión del conocimiento de la 
Cooperación Española, basado en tres tipos 
de conocimiento: conocimiento estratégi-
co en materia de agenda internacional, ne-
cesidades y contexto de los países socios, 
buenas prácticas y lecciones aprendidas en 
España y los países socios; conocimiento 
metodológico o instrumental alrededor del 
ciclo de las intervenciones; y conocimiento 
procedimental sobre gestión de recursos.

   Generación de conocimiento “antes, durante 
y después”: la gestión del conocimiento en el 
seno de la Cooperación Española debe asen-
tarse sobre el aprendizaje continuo a lo largo 
del ciclo de esta política. En este sentido, se 
profundizará en sistemas basados en la cap-
tación, procesamiento y difusión de conoci-
miento relevante, que permita la utilización 
de lecciones aprendidas y la vinculación a la 
evidencia que aporte la evaluación. Para ello, 
la utilización de medios digitales es funda-
mental para maximizar la potencialidad de la 
gestión del conocimiento, como repositorios 
de lecciones aprendidas y buenas prácticas, 
sistemas de Q&As, plataformas de trabajo 
colaborativo y de aprendizaje en línea. Todo 
ello aprovechando los esfuerzos de los úl-
timos años para crear herramientas, como 
InfoODS, el Plan de Transformación Digital 
del MAEUEC y el Plan de acción de la AECID, 
o el impulso al Programa de Transparencia 
y Gestión del Conocimiento de la Secretaría 
de Estado de Cooperación Internacional.

   Redes y comunidades de práctica e innova-
ción: la generación de conocimiento debe 
basarse en las personas y su experiencia, 
y debe ser aplicable a contextos, siendo 
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fundamental la formalización de redes y 
comunidades de práctica al servicio de la 
Cooperación Española. Para ello, se garan-
tizarán plataformas de colaboración y co-
municación efectivas entre las Oficinas de 
la Cooperación Española, Centros de Forma-
ción y Centros Culturales, y entre los depar-
tamentos y actores de la Cooperación Espa-
ñola, como aspecto clave de la gestión del 
conocimiento interno. Además, la puesta en 
común de experiencias impulsa la innova-
ción al fomentar círculos virtuosos de apren-
dizaje. En este sentido, se establecerán ini-
ciativas como la creación de laboratorios de 
innovación y la generación de Productos de 
Conocimiento para el Desarrollo y metodo-
logías replicables y escalables relevantes a 
cada contexto, aprovechando a su vez bue-
nas prácticas existentes, como supone la 
experiencia de los Centros de Formación 
de la Cooperación Española dependientes 
de la AECID. Igualmente, se trabajará en el 
establecimiento de Grupos de Conocimien-
to, Innovación y Capacidades. Se tendrán 
en cuenta los trabajos del Practitioners’ Ne-
twork for Development.

Se apoyarán acciones de formación e investi-
gación, desarrollo e innovación para el desa-
rrollo sostenible global, de manera directa y 
en colaboración con centros de investigación 
y universidades, fomentando la aproximación 
multidisciplinar de los estudios del desarrollo. 
Estas actividades incluirán becas de estudios y 
movilidad académica para estudiantes y perso-
nal investigador, y prestarán atención tanto a la 
investigación básica como a la aplicada, y a las 
actividades de transferencia, para promover el 
aprendizaje a partir de la práctica, y alentar la 
innovación en todos los actores del sistema.

GESTIÓN EXTERNA

La gestión del conocimiento no debe limitar-
se al seno de la Cooperación Española, sino 
que debe aprovechar al máximo sinergias de 

conocimiento transdisciplinar que el desarrollo 
sostenible y la solidaridad global requieren. Así, 
en este periodo se fomentará la colaboración 
con universidades y otros actores, públicos y 
privados, en el estudio, análisis y difusión de 
propuestas sobre innovación y eficacia de las 
políticas de desarrollo sostenible.

   Redes de conocimiento, investigación e 
innovación: se fortalecerán las capacida-
des de la SECI para generar una Red cien-
tífico-técnica para la generación de cono-
cimiento para el desarrollo sostenible y la 
solidaridad global entre las universidades, 
la Conferencia de Rectores de las Univer-
sidades Españolas (CRUE), el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Coope-
ración, el Ministerio de Ciencia, Innovación 
y Universidades, y las agencias de coopera-
ción de las administraciones autonómicas, 
que garantice la generación, transferencia 
y difusión del conocimiento. Para ello, se 
incluirá en la Estrategia Española de Cien-
cia, Tecnología e Innovación 2021-2027; y 
se impulsarán iniciativas de investigación 
orientadas al impacto y transformación de 
los procesos de cooperación en el apoyo a 
la implementación de la Agenda 2030 en los 
países socios.

   Además, se potenciarán procesos que faci-
liten que el conocimiento generado implique 
cambio y transformación en los modelos de 
organización y de gestión de los actores pú-
blicos y privados, en las alianzas multiactor y 
multinivel, en la implementación de hojas de 
ruta compartidas de desarrollo sostenible, 
en las políticas y en los proyectos orientados 
al impacto en desarrollo y la transformación 
de sus acciones.

   Igualmente, se profundizará en la partici-
pación en redes internacionales de conoci-
miento y práctica en materia de cooperación 
al desarrollo, tanto en el seno de la OCDE y 
del Sistema de Naciones Unidas, como de 
otras iniciativas internacionales localizadas 
y participadas por los países socios de la 
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Cooperación Española, que faciliten la esca-
labilidad del conocimiento.

   Educación para el desarrollo sostenible y la 
ciudadanía global: este instrumento estraté-
gico debe ser clave para la difusión del cono-
cimiento generado, tanto en sus instrumen-
tos de gestión interna como externa. Por ello, 
se articulará en el sistema de gestión del co-
nocimiento de la Cooperación Española.

   Apertura y participación pública: la voz de la 
ciudadanía global debe ser escuchada por la 
Cooperación Española. Por ello, se crearán 
mecanismos de recopilación de comenta-
rios del público con el fin de informar sobre 
su opinión respecto a la política de coope-
ración al desarrollo, tanto en España como 
en sus países socios, una herramienta que 
se fundamente no solo sobre la transparen-
cia del sistema sino también sobre la gene-
ración de conocimiento. Paralelamente, la 
Cooperación Española debe continuar su-
mándose al debate público, participando en 
los medios y foros de ámbito local y regional, 
así como organizando foros sobre políticas 
para el desarrollo sostenible, para lo que se 
establecerá una planificación.
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INDICADORES DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
CONSENSUADOS EN EL MOMENTO  
DE APROBACIÓN DEL PLAN DIRECTOR
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ODS asociado Código IRC Descripción del indicador

iG.1 Número de personas beneficiarias (total, mujeres y hombres)

iG.2 Número de entidades fortalecidas, capacitadas (Sociedad 
Civil organizada)

i1.1 Número de organismos que adoptan estrategias de reducción 
del riesgo de desastres (RRD)

i2.1 Número de personas con inseguridad alimentaria que reciben 
apoyo/asistencia (total, mujeres y hombres)

i2.2 Número de productores que reciben apoyo/asistencia (total, 
mujeres y hombres)

i3.1 Número de personas que mejoran su acceso a atención/
asistencia sanitaria básica (total, mujeres y hombres)

i3.2 Número de personal sanitario capacitado (total, mujeres y 
hombres)

i3.3 Número de mujeres y adolescentes con asistencia en 
planificación familiar, derechos sexuales y reproductivos

i3.4 Número de niños y niñas vacunados (total, mujeres y hombres)

i4.1 Número de alumnos/as que mejoran la calidad de su 
enseñanza (total, mujeres y hombres)

i4.2 Número de profesores formados (total, mujeres y hombres)

i4.3 Número de alumnos/as que reciben una formación 
profesional (total, mujeres y hombres)

i4.4 Número de participantes en acciones de Educación para el 
Desarrollo (EpD) (total, mujeres y hombres)

i5.1
Número de personas receptoras de campañas de 
información y educación sobre igualdad de género (total, 
mujeres y hombres)

i5.2 Número de víctimas de VBG que han recibido asistencia

i5.3 Número de mujeres alfabetizadas

i5.4 Número de organismos públicos (TO) especializados 
creados/reforzados/capacitados

i5.5 Número de organizaciones de sociedad civil (TR) 
especializadas creadas/reforzadas/capacitadas

FIN DE LA POBREZA

HAMBRE CERO

SALUD Y BIENESTAR

EDUCACIÓN DE CALIDAD

IGUALDAD DE GÉNERO

1

2

3

4

5
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ODS asociado Código IRC Descripción del indicador

i6.1 Número de personas con acceso nuevo o mejorado a agua 
potable (total, mujeres y hombres)

i6.2 Número de personas con acceso nuevo o mejorado a 
saneamiento en sus hogares (total, mujeres y hombres)

i7.1 Número de personas que mejoran acceso a energía 
sostenible (total, mujeres y hombres)

i8.1
Número de personas formadas/informadas sobre 
condiciones laborales, seguridad y salud laboral (total, 
mujeres y hombres)

i8.2 Número de emprendedores individuales que han recibido 
apoyo en sus negocios (total, mujeres y hombres)

i9.1 Número de MIPYMES y Cooperativas que han recibido apoyo 
para creación y desarrollo de sus negocios

i10.1 Número de migrantes y desplazados protegidas o asistidas 
(total, mujeres y hombres)

i11.1
Número de organismos públicos (TO) que implementan 
medidas o políticas en medio ambiente, la mitigación y 
adaptación al CC

i11.2
Número de organizaciones de la sociedad civil (TR) que 
implementan medidas en medio ambiente, la mitigación y 
adaptación al CC

i12.1
Número de empresas capacitadas en prácticas de consumo, 
producción sostenibles y gestión de residuos con el apoyo de 
la CE.

CIUDADES Y COMUNI-
DADES SOSTENIBLES

PRODUCCIÓN Y CON-
SUMO RESPONSABLES

AGUA LIMPIA Y 
SANEAMIENTO

INDUSTRIA, INNOVACIÓN  
E INFRAESTRUCTURA

REDUCCIÓN DE  
LAS DESIGUALDADES

ENERGÍA ASEQUIBLE 
Y NO CONTAMINANTE

TRABAJO DECENTE Y CRE-
CIMIENTO ECONÓMICO

6

9

7

8

11

12

10
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ODS asociado Código IRC Descripción del indicador

i13.1
Número de personas receptoras de campañas de 
información y educación ambiental y cambio climático y RRD 
(total, mujeres y hombres)

i14.1 Número de Km2 de áreas marinas bajo protección o gestión 
sostenible

i15.1 Número de Ha de áreas naturales protegidas, gestionadas de 
forma sostenible y/o reforestadas

i16.1

Número de jóvenes (y/o personas) vulnerables a la 
radicalización o violencia que participa en espacios culturales, 
sociolaborales y de convivencia, así como en la puesta en 
valor del patrimonio cultural (total, mujeres y hombres)

i16.2

Número de personas en situaciones posteriores a un 
conflicto o de consolidación de la paz, apoyados en 
seguridad, gestión de fronteras, lucha contra el extremismo 
violento, prevención de conflictos, protección de la población 
civil y derechos humanos se beneficiaron directamente del 
apoyo de la CE (total, mujeres y hombres)

i16.3 Número de instituciones y actores no estatales apoyados en 
protección, prevención de conflictos y DDHH

i16.4 Número de personas que mejoran acceso a la justicia (total, 
mujeres y hombres)

ACCIÓN POR  
EL CLIMA

VIDA SUBMARINA

VIDA DE ECOSISTE-
MAS TERRESTRES

PAZ, JUSTICIA E 
INSTITUCIONES 
SÓLIDAS

13

14

15

16
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